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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIo AMBIENTE DE APROBAGIÓN DEL
PROGRAITIA DE VIGII-ANCIA Y CONTROL INTEGRADO DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS
RECEPTORAS, LOS SEDIMENTOS Y ORGANISMOS BIOLÓGICOS EN LAS MASAS DE
AGUA COSTERAS "LA MANCEBA-PUNTA AGUILONES'' Y "PUNTA AGUILONES.LA
PODADERA''.

A) ANTECEDENTES

Primero: En el informe técnico del Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de 11 de
diciembre de 2012 se pone de manifiesto la necesidad y conveniencia de establecer un
programa de vigilancia y control integrado de la calidad de las aguas receptoras, los sedimentos
y organismos biológicos en las masas de agua costeras "La Manceba-Punta Aguilones" y "Punta
Aguilones-La Podadera", con el objetivo primordial de disponer de un instrumento de
intervención, que suministre información, acorde con la normativa vigente, sobre la afección del
medio receptor de los efluentes de vertido al mar de las empresas localizadas en el Valle o en
zonas próximas del Valle de Escombreras.

El objeto del programa de vigilancia y control integrado es analizar las s¡nergias de los
contaminantes de los diferentes efluentes, actualizar las condiciones técnicas recogidas en los
apartados relativos al programa de vigilancia y control del medio receptor marino de las
autorizaciones ambientales integradas de las empresas Repsol petróleos S.A, Enagas S.A,
Química del Estroncio S.A, Fosfatos de Cartagena S.A, AEMEDSA S.A, Bunge lbérica S.A,
lberdrola generación S.A.U, Saras Energía S.A, GDF SUEZ CARTAGENA ENERGh S.t-.y Sabic
lnnovative Plastics S.Com, con el fin de dar cumplimento a la normativa vigente, en especial a la
derivada de la aplicación de la Directiva 2000/60/CE.

Al informe se adjunta un Anexo de prescripciones técnicas, que debe sustituir en las
autorizaciones aquellos contenidos en la sección de vertidos, relativos al control de las aguas
receptoras, de los sedimentos y organismos marinos.

En la redacción de estas prescripciones técnicas se ha tenido en cuenta lo establecido en las
correspondientes Declaraciones de lmpacto Ambiental (DlA). No obstante, en los casos en que
proceda, estas prescripciones técnicas deberán ponerse en conocimiento del Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Segundo: La Directiva Marco del Agua (2000/60/CE) establece un marco para la protección y
mejora de la calidad de todas las aguas superficiales y subterráneas europeas, incluyendo las
aguas de transición y costeras. Su objetivo final es alcanzar el buen estado en todas las masas
de aguas. El estado de las masas de agua debe ser asignado a través de la valoración de
elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y físico químicos.

Tercero: Como un paso más de la estrategia de protección de las aguas, y en cumplimiento del
artículo 16 de la Directíva 2000/60/CE, se aprobó la Directiva 20081105/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 16 diciembre de 2008, relativa a las normas de calidad ambiental
(NCA) en el ámbito de la política de aguas. Su objeto es establecer normas de calidad ambiental
para las sustancias prioritarias y paø otros contaminantes, con el objetivo de conseguir un buen
estado químico de las aguas superficiales.
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Como complemento a la regulac¡ón establecida hasta la fecha en relac¡ón con el segu¡miento del
estado quím¡co de las aguas, también se adoptó la Directiva 2009/90/CE de la Comisión, de 31
de julio de 2009, por la que se establecen, de conform¡dad con la Directiva 2000/60/CE, las
especificaciones técnicas del análisis químico y del seguimiento del estado de las aguas.

Cuarto: Las masas de agua costeras "La Manceba-Punta Aguilones" y "Punta Aguilones-La
Podadera", definidas en el borrador del Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura, reciben los
vertidos de una serie de empresas localizadas en el Valle o en las proximidades del Valle de
Escombreras (tabla 1).

Estas masas de agua tienen unas características especiales que las diferencian del resto de las
masas de aguas costeras de la Región de Murcia debido al grado de alteración hidromorfológica,
sus reducidas dimensiones, y el tipo de presiones presentes. Así, la masa de agua costera
"Punta Aguilones-La Podadera" es una masa de agua portuaria, y por tanto altamente
modificada hidromorfologicamente y con un grado de confinamiento elevado. En esta masa de
agua, además de la presión por la actividad portuaria, confluyen los puntos de vertido de 6
actividades industriales, con una escasa distancia entre ellos.

La masa de agua costera "La Manceba- Punta Aguilones" es una masa de agua costera natural
de dimensiones reducidas, en fa que en una misma zona se concentran a poca distancia los
puntos de vertidos de 4 actividades industriales.

Tabla 1. Empresas con vertido en las masas de agua costeras "Punta Aguilones-La Podadera" y
"La Manceba-Punta Aguilones".

Sabic lnnovative Plastics S.Com

GDF SUEZ CARTAGENA ENERG|A S.L

Saras Energía, S.A

lberdrola Generación, S.A.U

Bunge lbérica, S.A

AEMEDSA, S.A

Fosfatos de Cartagena, S.A
Química del Estroncio, S.A

Enagas, S.A
Repsol petróleos, S.A

Empresa

La Manceba-Punta Aguilones

Punta Aguilones-La Podadera

Masa de Agua

Quinto: Las características especiales de las masas de agua "La Manceba-Punta Aguilones" y
"Punta Aguilones-La Podadera", así como la naturaleza de las sustancias contaminantes que
reciben, conllevan la necesidad de una mayor y mejor vigilancia del estado ecológico y químico
que en otras masas de agua.

Actualmente, los programas de vigilancia y control del medio marino receptor establecidos en las
autorizaciones ambíentales integradas de las empresas con vertido al mar a las masas de agua
"La Manceba-Punta Aguilones" y "Punta Aguilones-La Podadera", no analizan las sinergias de
los contaminantes de los diferentes efluentes (a pesar de la proximidad de los puntos de
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RESOLUGIóN:

PRIMERO.- Aprobar el programa de vigilancia y control integrado de la calidad de las aguas
receptoras, los sedimentos y organismos biológicos en las masas de agua costeras "La Manceba-
Punta Aguilones" y "Punta Aguilones-La Podadera" de acuerdo con las condiciones técnicas
establecidas en el Anexo a ésta propuesta de resolución que establece unas nuevas
prescripciones técnicas en la sección de vertidos de las autorizaciones ambientales integradas de
las empresas: Repsol petróleos S.A (expediente 1303/07 AU/AA|), Enagas S.A (expediente
549/06 AU/AAI), Química del Estroncio S.A (expediente 780/06 AU/AA|), Fosfatos de Cartagena
S.A (expediente 1234102 AU/AAI ), AEMEDSA S.A (expediente 185/08 AU/AAI ), Bunge lbérica
S.A (expediente 1718103 AU/AAI), lberdrola generación S.A.U (expediente 590/05 AU/AAI), Saras
Energía S.A (expediente 76/07 AU/AA|), GDF SUEZ CARTAGENA ENERGIA S.L.(expediente
1593102 AU/AAI) y Sabic lnnovative Plastics S.Com (expediente 779106 AU/AAI), relativas al
control de las aguas receptoras, de los sedimentos y organismos marinos, con efectos desde el 1

de enero de 2013.

SEGUNDO.- La modificación de las prescripciones técnicas en la sección de vertidos de las
autorizaciones de las empresas: Repsol petróleos S.A, Enagas S.A, Química del Estroncio S.A,
Fosfatos_de Cartagena S.A, AEMEDSA S.A, Bunge lbérica S.A, lberdrola generación S.A.U, Saras
Energía S.A, GDF SUEZ CARTAGENA ENERGIA S.L.y Sabic lnnovative Plastics S.Com, relativas
al control de las aguas receptoras, de los sedimentos y organismos marinos, se pondrá en
conocimiento de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, perteneciente al
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para su toma en consideración, si
procede, en el Programa de Vigilancia Ambiental establecido en las Declaraciones de lmpacto
Ambiental.

TERCERO. Notificación.

Se notificará a las interesadas y también al Ayuntamiento de Cartagena.

Contra la presente resolución podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Presidencia en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a la notificación de esta
resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 6 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Murcia, a 16 de enero de 2013
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vertido), son real¡zados en distintas fechas y con metodologías diferentes, impidiendo por tanto
una valoración correcta de la afección y evolución del medio receptor, de acuerdo con los
requisitos establecidos en el anexo V de la Directiva Marco del Agua para el establecimiento del
estado o potencial ecológico, así como el estado químico de las masas de aguas costeras.

Sexto: En virtud de los antecedentes obrantes y de los cambios legislativos, el Servicio de
Planificación y Evaluación Ambiental emitió informe el día 11 de diciembre de 2012, con un
Anexo que establece unas nuevas prescripciones técnicas en la sección de vertidos de las
autorizaciones ambientales integradas de las empresas: Repsol petróleos S.A, Enagas S.A,
Química del Estroncio S.A, Fosfatos de Cartagena S.A, AEMEDSA S.A, Bunge lbérica S.A,
lberdrola generación S.A.U, Saras Energía S.A, GDF SUEZ CARTAGENA ENERCín S.l. y
Sabic lnnovative Plastics S.Com, relativas al control de las aguas receptoras, de los sedimentos
y organismos marinos.

Séptimo: El 14 de diciembre de 2012 el Jefe del Servicio de Planificación y Evaluación
Ambiental emitió propuesta de resolución de aprobación del programa de vigilancia y control
integrado de la calidad de las aguas receptoras, los sedimentos y organismos biológicos en las
masas de agua costeras "La Manceba-Punta Aguilones" y "Punta Aguilones-La Podadera" de
acuerdo con las condiciones técnicas establecidas en el Anexo que establece unas nuevas
prescripciones técnicas en la sección de vertidos de las autorizaciones ambientales integradas
de las empresas citadas, relativas al control de las aguas receptoras, de los sedimentos y
organismos marinos, con efectos desde el 1 de enero de 2013.

La propuesta de resolución fue notificada a las empresas otorgándoles el trámite de
audiencia por un pJazo de diez días naturales, para que a la vista del expediente
pudieran alegar y presentar los documentos que est¡masen pertinentes, en vista de las
cuales se formula la presente Resolución.

B) FUNDAMENTOS JUR¡DICOS

Primero.- Las instalaciones que realizan vertidos desde tierra al mar, están sometidas a
autorización de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, regulada por la Ley 2211988, de
28 de julio de Costas y por el RD 147111989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General para Desarrollo y Ejecución de la Ley 2211988, de 28 de julio, de Costas.

Segundo.- El Real Decreto Legislativo 112001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Aguas, la Ley 62120A3, de 30 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y del orden social -que incluye, en su artículo 129, la modificación del texto
refundido de la Ley de Aguas, y la ORDEN ARM/2656/2008, por la que se aprueba la lnstrucción
de Planificación Hidrológica.

El Real Decreto 6012011 de 21de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito de la
política de aguas.

Tercero.- La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano directivo competente para
instruir y resolver en relación con las autorizaciones de vertido al mar desde tierra de conformidad
con lo establecido en el Decreto n.o 141t2011, de I de julio, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la Consejería de Presídencia.

En su virtud, procede dictar la siguiente
3
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ANEXO

CONDICIONES TÉCI¡CES PARA EL PROGRAMA DE VIGILAÍ{CIA Y COT{TROL
IIITEGRADO DE LA CAITDAD DE LAS AGUAS RECEPTORAS, tOS SEDTMENTOS y
LOS ORGANTSMOS BIOLóGICOS, EN LAS MASAS DE AGUA COSTERAS .puilTA
AG UI LON ES- t"A PODADERA" Y oL/A ltlAl{CE BA- PU NTA AG UI LOil ES".

En el diseño y desarrollo de este programa de vigilancia y control ¡ntegrado se han tenido
en cuenta lo establecido en las correspond¡entes Declarac¡ones de Impacto Ambiental
(DIA) de las empresas citadas en el apartado "Conclusión" del presente informe, la Orden
de 13 de julio de 1993 por la que se aprueba la instrucción para el proyecto de
cond¡c¡ones de vertido desde tierra al mar, el Real Decreto Legislativo Ll200L, de 20 de
jufio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, la Ley 6212003, de 30
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social -que ¡ncluye, en su
artículo L29, la modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, la ORDEN
ARM/2656/2008, por la que se aprueba la Instrucción de Planificación Hidrológica, Real
Decreto 60l20LL de 2L de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito de
la política de aguas, la Ley 4L120I0, de 29 de diciembre, de protección del medio marino,
los programas para la evaluación y control de la contaminación en la Región Mediterránea
(MEDPOL fase III) del Plan de Acción del Mediterráneo (PAM) de Naciones Unidas, así
como el Convenio para la protección del Medio Marino y de la región costera del
Mediterráneo (Convenio de Barcelona).

Además, se han tenido en cuenta los resultados y decisiones del grupo de trabajo de
expertos de la ecorregión del Mediterráneo para la intercalibración de los elementos
biológicos para establecer el estado ecologico de las aguas costeras según la Directiva
Marco del Agua, del grupo de trabajo nacional de expertos en el establecimiento de
normas de calidad ambiental en sedimento y biota, y los documentos "Guidance on
surface water chemical monitoring under the Water Framework Directive" (European
Commision, 2009), "Guidance on chemicals monitoring of sediment and biota under the
Water Framework Directive" (European Commision, 2009), y el "Manual de diseño de los
programas de control del estado de las aguas costeras y de transición" (Ministerio de
Medio Ambiente,2007) .

A) Área de muestreo, estaciones de toma de muestras v elementos a med¡r.
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La ubicación de las estaciones de muestreo se ha real¡zado de una forma select¡va, en las

proxim¡dades de los puntos de vertido, e ¡ntentando que la estación de muestreo integre

el control del efecto de varios vertidos de actividades similares. As¡mismo, se ha tenido en

cuenta lo establecido en el artículo 7.3.2 de la orden de 13 de julio de 1993 por la que se

aprueba la Instrucción para el proyecto de conducc¡ones de vertidos desde tierra al mar.

Las muestras de agua, sedimento y biota se recogen en la m¡sma localización geográfica

con el fin de med¡r en los tres compartimentos las m¡smas cond¡c¡ones de las masas de

agua. Cuando esto no ocurra, deberá ser por mot¡vos técnicos justificados.

En la siguientes tablas se identifican las eståc¡ones de muestreo con su localización y sus

coordenadas UTM WGS84, así como el elemento a medir.

Tabla 1. Coordenadas de las estaciones y elemento a medir en la masa de agua "Punta Aguilones-l-a

Podadera

t7

16
15
l4

13
L2
11

10
9

8

7
6

5

4
3

2

I

Estación

678.782

678.764

680.479

680.551

680.s27

680.167

680.209

680.186

679.701

679.628

679.6L6

679.303

679.3s2

679.393

679.245

679.355

679.309

x
Coordenadas (WGS84)

4.159.858

4.159.992

4.160.163

4.160.201

4.160.182

4.160.299

4.160.334

4.160.318

4.160.501

4.160.512

4.160.511

4.160.434

4.160.433

4.160.333

4.L60"377

4.160.334

4.160.350
v

Aguas receptoras

Aguas receptoras, sedimentos y comunidad de

macroinvertebrados bentón icos

Aguas receptoras

Aguas receptoras

Aguas receptoras, sedimentos y comunidad de

macroinvertebrados bentón icos

Aguas receptoras

Aguas receptoras

Aguas receptoras, sedimentos y comunidad de

macroi nvertebrados bentón icos

Aguas receptoras

Aguas receptoras

Aguas receptoras, sedimentos y comunidad de

macroinvertebrados bentónicos

Aguas receptoras

Aguas receptoras

Aguas receptoras

Aguas receptoras

Aguas receptoras, sedimentos y comunidad de

macroinvertebrados bentón icos

Aguas receptoras, sedimentos y comunidad de

macroi nvertebrados bentón icos

Elemento a medir
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Tabla 2. Coordenadas de las estaciones y elemento a medir en la masa de agua "La Manceba-punta
Aguilones".

Tabla 3. Parámetros a medir y frecuencia de muestreo para las estaciones localizadas en la masa de agua
Punta Aguilones-La Podadera

B)

20
19
t8

Estación

678.477

678.972

678.939

x
Coordenadas (WGS84)

4.159.210

4,159.750

4.160.086
v

Aguas receptoras, sedimentos y comun¡dad de
macroinveftebrados bentónicos

Aguas receptoras

Aguas receptoras

Elemento a medir

1l
10
9

I
7
6

5

4
3
2

I

Estación

681.464

680.556

680.369

680.510

680.463

680.062

680.225

680.365

680.1s5

680.269

680.203

x
Coordenadas (WGS84)

4.158.719

4.I58.787
4.158.609

4.158.769

4.158.745

4.r58.785

4.158.758

4.158.582

4.t58.779
4.t58.782

4.IsB.782
v

Aguas receptoras

Aguas reæptoras

Aguas receptoras

Aguas receptoras, sedimentos y comunidad de
macroinveftebrados bentón icos

Aguas receptoras

Aguas receptoras

Aguas receptoras, sedimentos y comunidad de
macroi nvertebrados bentón icos

Aguas receptoras, sedimentos y comunidad de
macroinvertebrados bentón icos

Aguas receptoras

Aguas receptoras

Aguas receptoras, sedimentos y comunidad de
macroinveftebrados bentónicos

Elemento a medir

Parámetros Frecuencia
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Organismos
biológicos

Sedimento

Aguas reoeptoras

Separación de especimenes de la comunidad de

macro¡nveftebrados bentónicos presentes en las

muestras, con el consiguiente tratamiento posterior:

elaboración de listados, elaboración de tablas de

organismos de cada taxón identificado y su as¡gnac¡ón a

las correspondientes comun¡dades, así como

determinación de su abundancia y biomasa. Para

evaluar el estado de salud de las comunidades

bentónicas se aplicarán índices de diversidad e índices

basados en la presencia o ausencia de especies

indicadoras de contaminación, tales como MEDOCCy/o

BOPA. En elcaso que las estaciones se localicen sobre

fondo rocoso, se identificarán las especies de

macroalgas, se calculará la cobeftura, y se aplicarán

índices basados en la presencia o ausencia de especies

indicadoras tal como el método CARLIT y/ BENTHOS.

Gran u lometriia, textu ra, Potencia I redox, ca rbonatos,

sulfatos, materia õrgánica, metales pesados (Arsénico,

Mercurio, Plomo, Cobre, Cadmio, Nítquel, Zinc, Cromo

VI), fl uoranteno, Benzo(a)pireno, Benzo(b)fl uoranteno,

Benzo(k)fluoranteno, Benzo(g,h,i)perileno,

Indeno( 1,2,3-cd)pireno.

Perfil continúo de temperatura, densidad, turbidez, y

salinidad.

Transparencia, pH, oxígeno disuelto, sólidos en

suspensión, nutrientes ( nitratos, fosfatos, a mon io,

nitritos), clorofìla 4 sulfatos, metales pesados (Arsénico,

Vanadio, Hierro, Cobre, Níquel, Zinc, Cromo VI,

Mercurio, Cadmio), aceites y grasas, detergentes,

fenoles, cloro libre, Esherichia coliy Enterococos

intestinalæ.

Parámetrcs

Anual (primavera).

Anual

Trimestral

Frecuencia

Tabla 4. Parámetros a medir y frecuencia de muestreo para las estaciones localizadas en la masa de agua

La Manceba-Punta Aguilones.

Parámetros Frecuencia

I
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Macroinvertebrados
bentónicos

Sedimento

Aguas neceptoras

Separación de especimenes de la comun¡dad de
macroinvertebrados bentónicos presentes en las

muestras, con el consiguiente tratamiento posterior:
elaboración de listados, elaboración de tablas de
organismos de cada taxón identifìcado y su asignac¡ón a
las correspondientes comun¡dades, así como
determinación de su abundancia y biomasa. Para

evaluar elestado de salud de las comunidades
bentónicas se aplicarán índices de diversidad e índices

basados en la presencia o ausencia de especies
indicadoras de contaminación, tales como MEDOCC y/o
BOPA. En elcaso que las estaciones se localicen sobre
fondo rocoso, se identificarán las especies de
macro¿¡lgas, se calculará la cobertura, y se aplicarán
índices basados en la presencia o ausencia de especies
indicadoras tal como el método CÁRLIT y/o BENTHOS.

Granulometría, textura, Potencial redox, carbonatos,
sulfatos, materia orgánica, metales pesados (Hierro,
Cobre, Níquel, Zinc, Cromo VI, Mercurio, Cadmio),
fl uoranteno, Benzo(a)pireno, Benzo(b)fl uoranteno,
Benzo(k)fl uoranteno, Benzo(g, h, i)perileno,
Indeno( 1,2,3-cd)pireno.

Perfil continúo de temperatura, densidad, turbidez, y
salinidad.

Transparencia, pH, oxígeno disuelto, sólidos en
suspensión, nutrientes ( nitratos, fosfatos, amonio,
nitritos), clorofila 4 cloro libre, sulfatos, metales
pesados (Hierro, Cobre, Níquel, Zinc, Cromo VI,
Mercurio, Cadmio), aceites y grasas, Fenoles,

Detergentes, Ortodicloro benceno, Eæhericht:a coli y
En teræocas i n tæti na læ.

PaÉmetros

Anual (Primavera)

Anual

Trimestral

Frccuencia

C) Metodolooía de toma de muestras, conseryación v medición de oarámetros.

En el caso de las aguas receptoras, la toma de muestras deberá real¡zarse med¡ante una
bomba de succión o botella oceanográfica desde una embarcac¡ón. Las muestras se
tomarán en superf¡cie a 20 cm bajo el nivel del agua. Las variables susceptibles de
experimentar cambios durante el transporte de la muestra de agua se determinarán in situ
inmediatamente después de haber sido recogidas.
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Los sedimentos deberán tomarse mediante draga, siendo necesr¡os tomar los 2 cm más

superf¡c¡ales de la muestra, descontaminado la draga de una estac¡ón a otra.

En el caso del estudio de los macro¡nvertebrados bentónicos de fondos blandos, las

muestras deberán tomarse por med¡o de una draga.

Cuando los controles se reducen a un muestreo anual, la recogida de datos se realizará

s¡empre en la misma época del año. Del mismo modo, y para ev¡tar variaciones entre

resultados, se deberá concentrar en el tiempo la recogida de muestras y datos de una

misma campaña.

En los 3 casos (aguas receptoras, sed¡mentos y organismos biológicos), deberán tomarse

la muestra y dos replicas. La muestra y una replica se analizarán, y la segunda réplica tan

sólo será utilizada, si se obtuviese resultados contradictorios entre las dos analizadas.

Los metales pesados deberán ser medidos en la fase disuelta de una muestra de agua

obtenida por filtración a través de membrana de 0,45 Um o cualquier otro pretrabmiento

equivalente.

Además, los metales pesados e hidrocarburos en sedimento deberán ser medidos en la

fracción fina (<63pm).

Los métodos de análisis químico, incluidos los métodos de campo y laboratorios utilizados,

y en particular las sustancias enumeradas en los Anexos I, II y III del Real Decreto

60120LI, estarán validados y documentados de conformidad con la norma EN ISO/IEC-

L7025 u otras normas equivalentes aceptadas internacionalmente.

La toma de muestras, conservación y medición serán acordes con lo establecido en las

normas ISO 5667-2:L99t, ISO 5667-3:1994, ISO 5667-I2:L995, ISO 5667-15:1999, ISO

5667-3:2003, ISO 5667-15:1999, ISO 5667-1922004 e ISO 16665-2005.

Los métodos de medición deberán ser los siguientes, o en su caso, técnicas aceptadas

internacionalmente:

Aguas receptoras

Tabla 5" Métodos de medición de los parámetros a medir en las aguas receptoras.
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Ortodicloro benceno

Aceites y grasas

Fenoles

Mercurio

Cromo VI

Zinc

Ni,quel

Cobre

Hierro

Vanadio

Arsénico

Suffatos

Clorofila a

Amonio

Ortofosfatos

Nitritos

Nitratos

Detergentes

Solidos en suspensión

Salinidad

Oxígeno disuelto

pH

Transparencia

Temperatura

Perfil continúo de temperatura, densidad,
turbidez, y salinidad.

PaÉmetro

Cromatografía de gases

Espectrofotometría I nfra rroja

Espectrofotometría de absorción molecular

Espectrofotometría de absorción atómica
Espectrofotometría de plasma

Fluorescencia atómica

Espectrofotometría de absorción molecular
Cromatografa iónica

Espectrofotometria de absorción atómica
Espectrofotometría de plasma

Espectrofotometría de absorción atómica
Espectrofotometría de plasma

Espectrofotometría de absorción atómica
Espectrofotometria de plasma

Espectrofotometríia de absorción atómica
Espectrofotometría de plasma

Espectrofotometría de absorción atómica
Espectrofotometria de plasma

Espectrofotometría de absorción atómica
Espectrofotometrí¿a de plasma

Fluorescencia atómica

EspectrofotometrÍa de absorción molecular
Cromatografía iónica

Gravimetrie

Espectrofotometría de absorción molecular

Espectrofotometría de absorción molecular

Espectrofotometríia de absorción molecular

Espectrofotometríia de absorción molecular

Espectrofotometría de absorción molecular

Cromatografía iónica

Medición de l-AS por Espectrofotometría de
absorción molecular

Gravimetría

Medición con salinométro

Electrometría

Winkler

Electrometría

Disco de Secchi

Termometría

Medición con Sonda multiparámetrica

Método

11
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Sedimentos

Tabla 6. Métodos de medición de los parámetros a medir en los sedimentos.

Enterococos intestinalis

Escherichia coli

Cloro libre

Parámetro

Filtración y Cultivo

Filtración y Cultivo

Espectrofotometríie de absorción molecular

Método

Benzo(b)fluoranteno

Benzo pireno

Fluoranteno

Cromo VI

Tinc

Niquel

C¡dmio

Plomo

Mercurio

Arsénico

Sulfatos

Materia orgánica

Carbono orgánico

Potencial redox

Granulometría

Parámetro

Tras el tratamíento previo de la muestra se

realizará medición por cromatografía de gases

Tras el tratamiento previo de la muestra se

realizará medición por cromatografía de gases

o cromatografía liquida de alta resolución.

Tras eltratamiento previo de la muestra se

realizará medición por cromatografía de gases

o cromatografia líquida de alta resolución.

Método especificado en la tabla 5 tras el

pretratamiento de la muestra

Método especificado en la tabla 5 tras el

pretratamiento de la muestra

Método especificado en la tabla 5 tras el

pretratamiento de la muestra

Tas el pretratamiento de la muestra, se

realizará medición por espectrofotometría de

absorción atómica ó espectrofotometríia de

plasma.

Tas el pretratamiento de la muestra, se

realizará medición por espectrofotometría de

absorción atómica ó espectrofotometría de

plasma.

Método espec¡ficado en la tabla 5 tras el

pretratamiento de la muestra

Método especificado en la tabla 5 tras el

pretratamiento de la muestra

Método especificado en la tabla 5 tras el

pretratamiento de la muestra

Método de Walkey y Black

Combustión catalltica

Método de electrodo

Método deltamizado

Método

12
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Organismos biokígicos

La tamlzación de los sedimentos para la posterior separac¡ón de los organismos biologicos
se hará con ayuda de un tamiz de 1 mm. Una vez separados los organismos, y
conservados adecuadamente, se real¡zará su identificac¡ón taxonómica.

En el G¡so de las macroalgas, una vez separadas las diferentes especies presentes en cada
una de las muestras se procederá a la medición del recubrimiento presentado,
entendiéndose como el porcentaje obtenido de comparar la superficie máxima de una
especie al extender todos sus frondes sobre una superficie graduada frente a la superficie
(sobre el terreno) de la muestra. La biomasa será estimada con ayuda de una báscula de
precisión una vez escurrida el agua sobrante

D) 9troF oarámetros necesarios de controlar.
Para cada estación de muestreo deberán conocerse, además, los datos que a continuación
se relacionan:

Situación de la estación de muestreo (Longitud y Latitud, y Coordenadas U.T.M.)

Profundidad y tipo de fondo del punto de muestreo.

Fecha y hora del muestreo.

Indeno( 1,2,3-cd)pireno

Benzo(g,h,i)perileno

Benzo(k)fluoranteno

Parámetro

Tras eltratamiento prwio de la muestra se
realizará medición por cromatografía de gases

o cromatografía lþuida de alta resolución.

Tras eltratamiento previo de la muestra se

realizará medición por cromatografía de gases

o cromatografía líquida de alta resolución.

Tras eltratamiento prwio de la muestra se

realizará medición por cromatografn de gases

o cromatografía liquida de alta resolución.

o cromatografía lþuida de alta resolución.

l,létodo

Condiciones meteorológicas.

13



rri trI Región de Murcia
Consejería de Presidencia

Dirección General Medio Ambiente

Estado de la mar y vientos.

C/ Catedrático Eugenio
Úbeda Romero, no 3-4a
30071 Murcia

TF.968 228802

www.carm.es

I

Características del oleaje y las corrientes de la zona

Dirección de las corr¡entes dominantes.

E) Generación de Informes v Presentación de Resgltados.

A partir de los datos obtenidos se elaborarán dos informes: Uno que recoja los resultados

del programa de vigilancia y control integrado de la calidad de las aguas receptoras, de los

sedimentos y organ¡smos biológicos, para las empresas que vieften en la masa de agua t-a

Manceba-Punta Agu¡lones, y otro para las empresas que vierten en la masa de agua Punta

Aguilones-La Podadera.

Cada empresa deberá enviar al órgano ambiental, antes del 1 de mazo, una copia del

informe que recoja los resultados del programa de vigilancia y control integrado de la

calidad de tas aguas receptoras, en los sedimentos y en los organismos biológicos, en la

masa de agua La Manceba-Punta Aguilones o en la masa de agua Punta Aguilones-La

Podadera (dependiendo en la masa de agua que vierta la empresa), junto con el Informe

anual que incluya los resultados de la vigilancia estructural de la conducción de vertido, de

los controles de la calidad de los efluentes de vertido, así como cualquier otra información

requerida en la correspondiente autorización relativa al programa de Vigilancia y Control

del medio marino.

Todos los informes deberán presentarse en un CD en formato electrónico (pdf con firma

digitalizada). Además, los datos brutos obtenidos del programa de vigilancia y control

integrado de la calidad de las aguas receptoras, de los sedimentos y los organismos

biológicos, deberán ser presentados en formato en Excel.

Información mínima a incorporar en el informe:

Tabla de Ias estaciones de las masas de
agua

Debe incluir la localízación de las estaciones

Para cada masa de agua se especificarán las

estaciones de muestreo.
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Tabla de resultados y yaloracién

Tabla de índices

Tabla de mébdoa estadísticos

Tabla de nÉtodos de análisis

Tabla de métodos de muestreo

Tabla de las características de la
estacién

Mapa de las estaciones de muestreo

Referencia de las normativas respecto a los

valores obtenidos. En el caso de que las

valoraciones no se realicen según una

normativa se incluirá la información necesaría

para indicar detalladamente el sistema de

valoración de cada parámetro o índice.

Se incluirá nombre, descripción y referencia

de los índices ecológicos aplicådos.

Tabla en la que se incluyan los métodos y
tratamientos estadísticos que se apliquen

sobre los distintos tipos de resultados.

Tabla indicando el nombre y las referencias o
códigos de los métodos estandarizados

empleados (ISO,UNE,..). En elcaso de que

alguno de los métodos no estén propuestos
por alguna norma nacional o internacional, se
deberá Íncluir en un anexo una descripción
precisa del método.
Deben incluirse las unidades, y los límites de
detección y cuantificación.

Tabla indicando el nombre y las referencias o
codigos de los métodos estandarizados

empleados (ISO,UNE,..).

En el caso de que alguno de los métodos no

estén propuestos por alguna norma nacional o
internacional, se deberá incluir en un anexo

una descripción precisa del método.

Ficha descriptiva de la estación de muestreo

lo más exhaustiva posible, incluyendo fotos de
la zona, Coordenadas, corrientes dominantes,

exposición al oleaje, estado de la rnar y
vientos, tipo de sustrato, parámetros

medidos, frecuencia, número y tipo de

muestras recogidas, posibles incidencías que

tengan lugar durante el pericdo de muestreo.

de muestreo.
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIóN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, PARA LA
ACTUALIZACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA A
IBERDROLA GENERACTóN S.A.U., CON .No EXPTE 590/05 AAt, PARA SU
ADECUACIÓI,¡ I LA DIRECTIVA 2O1OI7'IUE,'DE 24 DE NOVIEMBRE, SOBRE LAS
EMISIONES INDUSTRIALES.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de agosto de 2004, se dictó Resolución por la que se otorgó
Autorización Ambiental lntegrada a la mercantil IBERDROLA GENERACION S.A., para la
INSTALACIÓN Dq UNA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE ENERGíA ELÉCTRICA MEDIANTE
UNA CENTRAL DE CICLO COMBÍNADO DE GAS NATURAL, DE BOO MW DE POTENCIA
ELÉCTRICA TOTAL, publicada en el BORM núm.211, de 10 de septiembre de 2004.

Con fecha 28 de abril de 2008, se dictó Resolución por la que se otorgó Autorización Ambiental
lntegrada a la mercantil IBERDROLA GENERACION S.A.U., para la Central térmica y ciclo
combinado ubicada en el Valle de Escombreras, en el término municipal de Cartagena,
publicada en el BORM núm. 127, de 2 de junio de 2008.

Con fecha 16 de enero de 2013, se dicta Resolución de la Direccion General de Medio
Ambiente por la que se aprueba el Programa de Vigilancia y Control lntegrado de la calidad de
/as aguas receptoras, los sedimentos y orgamsmos biologicos en las /nasas de agua costeras
"La Manceba-Punta Aguilones" y "Punta Aguilones-La Podadera", que es publicada en el
BORM. Núm.44 de 22 de febrero de 2013, y que modifica las prescripciones técnicas en la
sección de vertidos de la autorizacion ambiental integrada.

Segundo. Según lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Ley 1612002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 5/2013, de
11 de junio, el órgano competente para el otorgamiento de las autorizaciones ambientales
integradas llevará a cabo las actuaciones necesarias para la actualización de las
autorizaciones para su adecuación a la Directiva 20101751UF- del Parlamenio Europeo y del
Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales, con anterioridad al 7 de enero
de 2014.

Tercero. Con fecha 3 de octubre de 2013, se le requiere al interesado mediante informe
técnico del Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de fecha 2 de octubre de
2013, documentación relativa a los periodos de arranque y parada de las grandes
instalaciones de combustión existentes en la instalación industrial, de acuerdo con la
Decisión 201212491UE relativa a la determinación de los periodos de arranque y de parada
de dichas instalaciones de combustión, concediendo un plazo de diez días para dar
cumplimiento a lo indicado en el mismo. El 24 de octubre y 1 1 de noviembre de 2013, el
interesado aporta la documentación solicitada.

Cuarto. Con fecha 14 de noviembre de 2013, el Servicio de Planificación y Evaluación
Ambiental de esta Dirección General de Medio Ambiente, ha emitido informe técnico para
la actualización de la autorización ambiental integrada de lberdrola Generación, S.A., como
instalación que incluye grandes instalaciones de combustión, en cumplimiento de la
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Decisión 201212491UE anteriormente mencionada, y de acuerdo a la disposición transitoria
primera de la Ley 1612002, de 1 julio, de prevención y control integrados de la'
contaminación, mc¡dificada por la Ley 512013.

Quinto. El 2 de diþembre de 2013, se notificó al interesado la Propuesta de Resolución,
concediéndose un þlazo de 10 días hábiles para formularalegaciones. El 16 de diciembre
de 2013, el interesado presenta alegaciones a la citada Propuesta. En fecha 18 de
diciembre de 2013, el Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de esta Dirección
General de Medio Ambiente, ha emitido informe técnico en el que se da respuesta a las
observaciones efectuadas por el interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La autorización ambiental integrada de la instalación de referencia se encuentra
incluida en eÞámbito de aplicación de la disposición transitoria primera de la Ley 1612002],de 1

de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 512013,
de 11 de junio, que establece que las autorizaciones ambientales integradas deberán ser
actualizadas para su adecuación a la Directiva 20101751U8, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales, con anterioridad al7 de enero
de 2014.

Segundo. De acuerdo con el artículo 3.8) de la Ley 1612002, de 1 de julio, el órgano
competente en la Región de Murcia para otorgar la Autorización Ambiental lntegrada es la
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Presidencia, de conformidad con el
Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma no 1712013, de 25 de julio, por el que se
establece el Orden de prelación de las Consejerías de la Administración Regional y sus
competencias; y el Decreto no 14112011, de B de julio, por el que se establecen los Organos
Dírectivos de la Consejería de Presidencia.

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de
general aplicación y de conformidad con el artículo 20.1 de la Ley 1612002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 512013, de 11 de
junio, en relación altrámite de audiencia, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIM ERO. Actualización.

Actualizar la Autorización Ambiental lntegrada otorgada a la mercantil, IBERDROLA
GENERACIÓN S.A.U., con CIF: 495075586, para la Central térmica y ciclo combinado ubicada
en el Valle de Escombreras, en el término municipal de Cartagena, de acuerdo con la
disposición transitoria primera de la Ley 1612002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación, modificada por la Ley 512013, de 11 de junio, para la
adecuación a la Directiva 20101751UE, de 24 de noviembre, sobre Emisiones lndustriales, con
las condiciones establecidas en el Anexo de Prescripciones Técnicas adjunto y siempre que se
presente ante esta Administración, antes del 7 de enero de 2014, la documentación que se
indica en el anexo B.
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SEGUNDO. Autorización Ambiental Integrada de la instalación.

Esta Resolución de actualización es complementaria y Se mantendrá anexa a la Resolución por
la que fue otorgada la Autorización Ambiental lntegrada a la instalación referenciada (BORM
núm.127, de 2 de junio de 2008).

Las condiciones de la Autorización Ambiental lntegradã O" lu instalación son las que fueron
establecidas en la Resolución por la que se otorgaba la Autorización Ambiental lntegrada, las
condicíones impuestas en las modificaciones de la Autorización en su caso, y las condiciones
que se establecen en esta Resolución de actualización de la autorización para su adecuación a
la Directiva 20101751UE.

TERCERO. La licencia de actividad.

Una vez notificada al Ayuntamiento esta Resolución, éste deberá considerar si procede
modificar la licencia de actividad, de acuerdo al artículo 75 de la Ley 412009, de 14 de mayo, de
Protección Ambiental lntegrada. 

.:

La autorización ambiental autonómica será vinculante cuando implique la imposición de
medidas correctoras, así como en lo referente a todos los aspectos medioambientales
recogidos en el artículo 22 de la Ley 1612002, de 1 de julio, de prevención y control integrados
de la contaminación, modificada por la Ley 512013, de 11 de junio.

CUARTO. Deberes deltitular de la instalación.
De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental
lntegrada, y con la Ley 1612002 de 1 de julio, de Prevención y Control lntegrados de la
Contaminación, modificada por la Ley 512013, de 11 de junio, como titular de una instalación o
actividad sujeta a autorización ambiental integrada y a licencia de actividad deberá:

a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes ylo la licencia de actividad,
mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en la Ley 412009 o por
transmisión del anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones establecidas
en las mismas.

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por dicha ley y por
la legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones
ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y en concreto la obligación de
comunicar, al menos una vez al año. la información referida en el artículo 22.1.i) de la Ley
16/2002 de 1 de julio, de Prevención y Control lnteqrados de la Contaminación, modificada por
la Ley 512013, de 11 de iu to.

c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las
autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las obligaciones de
prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo con las normas
ambientales aplicables.

d) Comunicar al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales autonómicas o
la licencia de actividad las modificaciones sustanciales que se propongan realizar en la
instalación, asícomo las no sustanciales con efectos sobre el medio ambiente.

e) lnformar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales
autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que pueda afectar al
medio ambiente y la aplicación de medidas, incluso complementarias para limitar las
consecuencias medioambientales y evitar otros posibles accidentes o incidentes.

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de
vigilancia, inspección y control.
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g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de
aplicación, y en concre?o, tras el cese definitivo de las actividades, proceder conforme a lo
dispuesto en el artículo 22.bis de la Ley 1612002 de 1 de julio, de Prevención y Control
lntegrados de la Contaminación, modificada por la Ley 512O13, de 11 de junio.

QUINTO. Operador Ambiental

La mercantil dispondrá de un operador ambiental. Sus funciones serán las previstas en el
articulo 134 de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada de la Región
de Murcia.

SEXTO. Inspección.

Esta instalación se incluye en un plan de inspección medioambiental, de acuerdo a lo
establecido en la Ley 1612002 de I de julio, de Prevención y Control lntegrados de la
Contaminación, modificada por la Ley 512013, de 11 de junio.

i;
Los resultados de-las actuaciones de inspección medioambiental se pondrán a disposición del'
público de conformidad con la Ley 2712006, de 18 de julio, como se establece en el artículo
29.3 de la de la Ley 1612002, de 1 de julio, de Prevención y Control lntegrado de la
Contaminación, modificada por la Ley 512013, de 11 de junio.

SÉPT|MO. Revisión de la autorización ambiental integrada.

A instancia del órgano competente, el titular presentará toda la información referida en el
artículo 12 de la Ley 1612002, de 1 de julio, de Prevención y Control lntegrados de la
Contaminación, modificada por la Ley 512013, de 11 de junio, que sea necesaria para la
revisión de las condiciones de la autorizacion. En su caso, se incluirán los resultados del
control de las emisiones y otros datos que permitan una comparación del funcionamiento de la
instalación con las mejores técnicas disponibles (MTD) descritas en las conclusiones relativas a
las MTD aplicables y con los niveles de emisión asociados a ellas.

Al revisar las condiciones de la autorización, el órgano competente ulilizará cualquier
información obtenida a partir de los controles o inspecciones.

Las revisiones se realizarán por el órgano competente de acuerdo a lo establecido en el
artículo 25.2 y 3 de la Ley 1612002, de 1 de julio de Prevención y Control lntegrados de la
Contaminación, modificada por la Ley 512013, de 11 de junio.

OCTAVO. Modificaciones en la instalación.

Según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 1612002, de 1 de julio, de Prevención y Control
lntegrados de la Contaminación, modificada por la Ley 512013, de 11 de junio, el titular de la
instalación que pretenda llevar a cabo una modificación no sustancial, deberá comunicar al
órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada las modificaciones que
pretenda llevar a cabo, indicando razonadamente por qué considera que se trata de una
modificación no sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos
de las razones expuestas.

En el caso de modificaciones no sustanciales, el titular las podrá llevar a cabo siempre que el
órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada no manifieste lo contrario
en el plazo de un mes.

4
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En el caso de que el titular proyecte realizar una modificación de carácter sustancial, ésta no
podrá llevarse a cabo en tanto la autorización ambiental intqgrada no sea modificada.

NOVENO. lncumplimiento de las condiciones de la autorización.
En caso de incumplimiento de las condiciones de la autorizacjón:

a) El titular informará de forma inmediata a este órgano'ämbiental, así mismo, informará a
la Administración competente en la materia objeto de incumplimiento.

b) El titular deberá adoptar de inmediato las medidas necesarias para asegurar el
cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada y así evitar otros
posibles accidentes o incidentes.

c) El órgano ambiental así como la administración competente en la materia objeto de
incumplimiento, podrá ordenar al titular que ajuste su actividad a las normas y
condiciones establecidas, frjando un plazo adecuado para ello, y así mismo exigir que el
titular adopte las medidas complementarias necesarias para evitar o minimizar las
molestias o los riesgos o daños que dicho incgmplimiento puede ocasionar en el medio
ambiente y la salud de las personas.

En caso de que el incumplimiento de las normas ambientales o de las condiciones
establecidas en la autorización suponga un peligro inminente para la salud humana o
amenace con causar un efecto nocivo inmediato significativo en el medio ambiente, y en
tanto no pueda volver a asegurarse el cumplimiento con arreglo a las letras b) y c) del
párrafo anterior, se podrá suspender la explotación de las instalaciones o de la parte
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el capítulo lV del Título Vlll de la Ley
412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

DECIMO. Revocación de la Autorización.

Su Autorización podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado,
por incumplimiento de las condiciones establecidas en la mísma o de los requisitos legales
establecidos para el ejercicio de la actividad.

UNDECIMO. Asistencia y colaboración.
El titular de la instalación estará obligado a prestar la asistencia y colaboración necesarias a
quienes realicen las actuaciones de vigilancia, inspección y control.

DUODECIMO. Transmisión de la propiedad o de la titularidad de la actividad.
Para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será necesaria
r:nmnninar:iÁn rlirinida nnr al adnrironfo al Árnqnn nnmnotonto nnra cl ntnrnamionfn rlc la

aor rmian¡{n ôvñFôoô¡m^n{a +n¡lao Ia oblina¡innao aa{al.'lani¡lao la at tlariza¡iÁn rr ¡r ranlao

donlrrandn hain crr rocnnncalrilidad nrrô n^ eô han nrndrrnidn mndifinaninnae an laa¡t rrirlad

autorizada que requieran nueva autorización, v acreditando el título de transmisión del neqocio
o actividad y el consentimiento del transmitente en el cambio de titularidad de la autorización
ambiental autonómica, salvo que ese consentimiento esté comprendido inequívocamente en el
propio título.

La comunicación podrá realizarla el propio transmitente, para verse liberado de las
responsabilidades y obligaciones que le corresponden como titular de la autorizaciôn.
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La transmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Administración desde la
comunicación completa menclr¡nada en el apartado anterior, quedando subrogado el nuevo
titular en los derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior.

Sin perjuicio de las sanciones qge resulten aplicables, si el órgano competente tiene noticia de
la transmisión del negocio o acti/idad sin que medie comunicación, requerirá al adquirente para
que acredite el título de transmisión y asuma las obligaciones correspondientes en el plazo de
un mes, aplicándose, en caso de ser desatendido el requerimíento, las consecuencias
establecidas para las actividades no autorizadas.

DECIMOTERCERO. Necesidad de obtener otras autorizaciones no ambientales.

Esta autorización se concede sin perjuicio de las demás autorizaciones y licencias que resulten
exigibles para el ejercicio de la actividad, que no podrá realizarse lícitamente sin contar con los
mismos.

DECIMOCUARTO. Legislación sectorial aplicable.

Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las
condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de
residuos, vertidos, contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo.

DECIMOQUINTO. Notificación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Consejero de Presidencia, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente Autorización, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 114y 115 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Murcia, 18 de diciembre de 2013
EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

Amad

I

a
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ANEXO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS

El presente Anexo de Prescripciones Técnicas consta de 2 anexos: anexo A y anexo B

ANEXO A

1. Se deberá hacer especial hincapié en fomentar la prevención en la generación de los
residuos, o, en su caso, los residuos generados por la mercantil serán gestionados de
acuerdo con la normativa en vigor, de acuerdo con el principio jerárquico de residuos
establecido en el artículo I de la Ley 2212011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados, con arreglo al siguiente orden: preparación para la reutilización,
reciclado y eliminación. Se deberá realizar en cada caso la operación de gestión más
adecuada sobre los residuos, priorizando los tratamientos de valorización "R" sobre los
de eliminación "D", de acuerdo con los recursos öontenidos en los residuos.

No obstante lo anterior, y de acuerdo con el apartado 2 del artículo I de la Ley
2212011, podrá apartarse de dicha jerarquía y adoptar un orden distinto de prioridades
en caso de su justificación ante el órgano ambiental autonómico (y previa aprobación
por parte de ésta), por un enfoque de "ciclo de vida" sobre los impactos de generación
y gestión de esos residuos y en base a:

a. Los principios de precaución y sostenibilidad en el
ámbito de la protección medioambiental.

b. La viabilidad técnica y económica
c. Protección de los recursos
d. El conjunto de impactos medioambientales sobre la

salud humana, económicos y sociales.

2. Los residuos destinados a eliminación deberán ser sometidos a tratamiento previo,
salvo que se justifique ante el órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por
parte de éste) de que dichos tratamientos no resultan técnicamente viables, o quede
justificado por razones de protección de la salud humana y del medio ambiente de
acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 2212011, de 28 de julio.

3. En caso de que la instalación incumpla alguna de las condiciones de la autorización

a. El titular informará de forma inmediata a este órgano ambiental, así mismo,
informará a la Administración competente en la materia objeto de
incumplimiento.

b. El titular deberá adoptar de inmediato las medidas necesarias para asegurar el
cumplimiento en el plazo más breve posible y así evitar otros posibles
accidentes o incidentes.

c. El órgano ambiental así como la administración competente en la materia objeto
de incumplimiento, podrá ordenar al titular que ajuste su actividad a las normas
y condiciones establecidas, fijando un plazo adecuado para ello, y así mismo
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exigir que el titular adopte las medidas complementarias necesarias para evitar
o minimizar las molestiao o los riesgos o daños que dicho incumplimiento puede
ocasionar en el medio ambiente y la salud de las personas.

En caso de que el incumplini-bnto de las normas ambientales o de las condiciones
establecidas en la autorización suponga un peligro inminente para la salud humana
o amenace con causar uh efecto nocivo inmediato significativo en el medio
ambiente, y en tanto no pueda volver a asegurarse el cumplimiento con arreglo a
las letras b) y c) del párrafo anterior, se podrá suspender la explotación de las
instalaciones o de la parte- correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el
capítulo lV de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

4. El titular de la instalación deberá evitar y prevenir los posibles incidentes, accidentes,
derrames de materias contaminantes o residuos peligrosos, o cualquier otra situación
distinta a la normal (fallos de funcionamiento, fugas, etc), que puedan suceder en su
instalación, y que puedan afectar al medio ambiente. Para ello, deberá implantar las
medidas preventivas que garanticen dicha situación, que aunque dependerán del tipo
de instalación de que se trate, deberán contemplar al menos y en su caso, las
siguientes medidas:

a. Medidas que garanticen el buen funcionamiento de todos los equipos e
instalaciones que formen parte de la instalación industrial.

b. Medidas que aseguren que la actividad dispone de los elementos
constructivos necesarios (soleras y cubetos sin conexión directa a red de
desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estancas, etc.), que
eviten la dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o
suelo) de los contaminantes constituyentes de las materias o residuos
que se manejan en la instalación industrial. Los materiales que integren
tales elementos serán resistentes a las condiciones de trabajo que
deban soportar, y compatibles con las características de los materiales y
residuos con los que puedan estar en contacto.

c. Medidas asociadas a la impermeabilización del pavimento, y
estanqueidad de depósitos, conducciones, etc, especialmente en
aquellas áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación,
almacenamiento, u otro tipo de operación con materiales o residuos que
puedan trasladar constituyentes contaminantes al aire, al agua o al
suelo.

d. Además, en las áreas donde se realice la carga, descarga,
manipulación, almacenamiento, u otro tipo de operación con materiales
o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes al aire, al
agua o al suelo, se evitará en todo momento cualquier mezcla fortuita de
sustancias (materias o residuos, principalmente de carácter peligroso)
que suponga un aumento en el riesgo de contaminación o accidente.
Deberá existir una separación física, en caso de materiales o residuos
incompatibles de forma que se evite el contacto entre los mismos en
caso de un hipotético derrame. En dichas áreas, será obligada la
adopción de un sistema pasivo de control de fugas y derrames
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específico para los mismos, basado en la existencia de los dos
siguientes aspectos: 1

* Una doble barrera estanca de materiales impermeables y
estables física y químicamente para ias condiciones de trabajo
que le son exigibles (contacto ion productos químicos,
enterramiento, humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.),
que impida que los derrames y/o lixiviados, puedan filtrarse
entrando en contacto con el suelo. Por tanto:

En el caso de almacenamiento de líquidos o gases, los
depósitos deberán ser de doble pared (aéreos o
subterráneos), o bien disponer de cubeto de
contención (el cubeto de contención debe tener
capacidad suficiente para retener todo el contenido del
depósito, en caso de,'fuga de dicho contenido), o bien
cualquier otro sistema que garantice la doble barrera
de estanqueidad.

En el caso de almacenamiento de sólidos, se deberá
disponer de cualquier sistema que garantice la doble
barrera de estanqueidad (envases estancos sobre
suelo impermeabilizado, etc).

* La detección de las fuqas que se pueden producir, bien
visualmente o bien mediante aparatos de medida:

. La detección visual será posible únicamente en
aquellos casos donde dicha detección sea posible
(depósito sencillo sobre cubeto de contención, envase
impermeable sobre suelo impermeabilizado, etc)

. La detección con aparatos de medida, será necesaria
en aquellos casos en los que la detección visual no
sea posible, como sería el caso de depósitos de doble
pared. En estos casos, en los depósitos aéreos sería
suficiente con aparatos de medida manuales, sin
embargo, en los depósitos subterráneos serían
necesarios aparatos de medida automáticos, dada la
inaccesibilidad.

e. Se dispondrán de los medios adecuados al objeto de evitar que los materiales o
residuos almacenados ligeros, o que puedan volar por efecto de arrastre del
viento y de esta forma transferir una posible contaminación al suelo y las aguas.

5. El titular deberá limitar y minimizar las consecuencias medioambientales en caso de
que ocurra un incidente, accidente, o cualquier otra situación distinta a la normal
(derrame, fuga, fallo de funcionamiento, parada temporal, arranque o parada, etc), que
pueda afectar al medio ambiente, así como evitar otros posibles accidentes e

r,
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incidentes. Para ello deberá implantar medidas de actuación, así como medidas
correctoras de la situación ocurrida, debiendo contemplar al menos y en su caso, las
siguientes:

a. Los residuos producidos; tras una fuga, derrame o un accidente (incendio
y consigu¡ente operaciotìes de extinción, etc.), deberán ser recogidos y
gestionados de acuerdo con su naturaleza y composición.

b. Tras el incidente, accidente, fuga, avería, fallo de funcionamiento,
derrame accidental, etc, que pueda afectar al medio ambiente, el titular
de la instalación deberá, entre otros:

i. lnformar de inmediato al órgano ambiental autonómico en
orden a evaluar la posible afección medioambiental, y
remitir a este órgano ambiental en un plazo máximo de
cuarenta y ocho horas desde su ocurrencia, un informe
detallado que contenga como mínimo lo siguiente: causa
de la situación anómala o accidente, cantidades y
materias que han intervenido, características de
peligrosidad y de movilidad de las mismas, identificación y
características de posibles vías de transporte de la
contaminación, identificación y características de los
posibles receptores de las misma, medidas correctoras
adoptadas ante la situación ocurrida y efectividad de las
mismas.

ii. Utilizar todos los medios y medidas que tenga a su alcance
para limitar las consecuencias medioambientales y evitar
otros posibles accidentes e incidentes, debiendo asegurar
en todo momento, el control de los parámetros de emisión
a la atmósfera, al agua o al suelo establecidos, en su
caso, en la correspondiente autorización ambiental
integrada.

iii. Adoptar las medidas complementarias exigidas por la
administración competente necesarias para evitar o
minimizar las consecuencias que dichas situaciones
pudieran ocasionar en el medio ambiente.

c. Tras un incidente, accidente, o cualquier otra acción que pueda afectar
al medio ambiente, el titular analizará las medidas correctoras y de
actuación para examinar si la sistemática de control ha funcionado, o, si
por el contrario, es necesario revisarla.
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d. Periodos de arranque y parada de las grandes instalaciones de
combustión.

d.1) El final del periodo de arranque. y el principio del periodo de
parada. :
De acuerdo con la Decisión 2012J249/\JE, y con la documentación
aportada por el interesado, en dichas situaciones anormales de
funcionamiento, el final del periodo de arranque y el principio del
periodo de parada, de cada una de las instalaciones de combustión,
que conforman los grupos que componen la CCC, se corresponderán
con los siguientes umbrales de carga, expresados como porcentaje
fijo de la producción eléctrica nominal de combustión:

Finaldel período de arranque

- TG1254o/o (1a0 MWe)
- TG2>53% (1a0 MWe)

Valores que coincide con el actual valor de mínimo técnico en las
turbinas de gas.

al urnbral
eltiempo i

:

lnicio del períodg de parada

-,', TG1< 54o/o (140 MWe)
- TG2< 53o/o (140 MWe)

Estos periodos de arranque y parada, sin perjuicio de las
obligaciones de control y remisión de la información que al respecto
de los equipos disponga la normativa vigente, no se tomarán en
consideración en el procedimiento de evaluación de emisiones
aplicable.

d.2) ue los riodos de arra UE

sean breves, v medidas de reducción de emisiones adoptadas
enfocadas a minimizar las emisiones.
* Con el fin de garantizar que los periodos de arranque y parada sean
lo más breves posibles, se establecerán las siguientes medidas:

- Se dará cumplimiento a los estándares proporcionados por
el fabricante y por otros organismos especializados.
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- Medidas de planificación de la producción, mantenimiento
preventivo de losequipos, etc, que permitan reducir de forma
general la frecuencia, y los periodos de arranque y de
paradas.
- lncorporación err¡el Sistema de Gestión Documental de la
mercantil, de se.cciones específicas que traten sobre las
operaciones de puesta en marcha y parada (recogidas en los
correspondientes manuales de operación).

- Formación adecuada de todo el personal.

- Diseño de las instalaciones usando las Mejores Tecnologías
Disponibles.

- Definición y automatización de los procesos transitorios de
puesta en marcha y parada, para garantizar la seguridad de
personas e instalaciones y la protección ambiental.

* Las medidas de reducción de emisiones adoptadas enfocadas a
minimizar las emisiones, serán las siguientes:

- Quemadores de bajo NOx en base seca,
- Control de combustión avanzado, para optimizar la

combustión y mejorar las condiciones de combustión
con la finalidad de que se reduzcan las emisiones.

- La propia tecnología de ciclo combinado está
clasificada como MTD, por su elevada eficiencia.

Estas medidas de reducción de emisiones están enfocadas a
minimizar las emisiones de NOx, por el tipo de combustible
empleado -Gas Natural-

Estas tecnologías son parte intrínseca de la CCC, por lo que
necesariamente entrarán en funcionamiento desde el primer
momento en que se comience a producir el arranque de cada grupo.

6. Antes del 7 de enero de 2014, el titular de la instalación deberá presentar
documentación relativa al informe base de contaminación del suelo y de las aguas
subterráneas, tal y como lo define el artículo 3 de la Ley 1612002, de 1 de julio, y con el
contenido que establece el artículo 12.1f) de la mencionada ley. Para el desarrollo de
este apartado se considerará, entre otros, la Reso/ución de 4 de octubre de 2013 de la
Direccion General de Medio Ambiente de aprobacion de los criterios orientativos para
la consideracion de la aplicacion y contenido técnico mínimo del informe base
mencionado en el artículo 12-1-f de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrado de la contaminación, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio.

7. Se deberá elaborar y presentar en este órgano ambiental, en el plazo de un año
contado a partir del 7 de enero de 2014, una propuesta de "Plan de control y
seguimiento del estado del suelo", QUê será informada por esta Dirección General.
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Dicho Plan deberá incluir controles periódicos como mínimo cada d¡ez años para el
r suêlo, a menos que dicho control se base en una evaluac¡ón sistemátiøa del riesgo de

contaminación.

'., Adicionalmente, y en caso de aplicación del Real Decreto 9/20051'*este "Plan de
.;' control y seguimiento del estado del suelo", deberá incluir las obligaciones

establecidas en el artículo 3.4 del mencionado real decreto para los casos de:

- Realizarse en el emplazamiento actividades o cambios de uso del suelo,
no contemplados inicialmente.

- Presentarse cualquier fuga o derrame acc¡dental que pudiera dar lugar a la
contaminación del suelo.

- Con carácter previo a la ampliación de la actividad.

- Con carácter previo al cierre de la actividad :

L Así mismo, se deberá elaborar y presentar en este órgano ambiental, en el plazo de
un año contado a partir del 7 de enero de 2014, una propuesta de "Plan de control y
seguimiento del estado de las aguas subterráneas". Una vez presentado, será
remitido por esta Dirección General al órgano de cuenca, al objeto de que pueda ser
considerado por dicha Administración competente. En todo caso, se deberá estar a lo
que establezca el Órgano de Cuenca.

Dicho Plan deberá incluir controles periódicos como mínimo cada cinco años para
las aguas subterráneas, a menos que dicho control se base en una evaluación
sistemática del riesgo de contaminación.

9. Cierre de la instalación

A partir del 7 de enero de 2014, se estará a lo establecido en el artículo 22 bis de la Ley
1612002, de de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación,
teniendo en cuenta además lo establecido en el correspondiente Plan de Control de Suelos
y Aguas Subterráneas.

10. Cese Temporal de la Actividad

En caso de cese temporal de la actividad, se pondrá en conocimiento del órgano ambiental
autonómico y Municipal mediante una comunicación por parte del titular de la instalación
de dicha circunstancia. En dicha comunicación se incluirán los siguientes datos:

. Fecha de inicio del cese de la actividad.

. Motivo de la paralización de la actividad

. Fecha prevista, en caso de ser conocida, de la reanudación de la actividad

1 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del

suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados
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11. Programa de Vigilancia Ambiental, adicionalmente al establecido y/o derivado de la
Resolución por la que se otorgaba la Autorización Ambiental lntegrada de la
instalación:

-
a. En el plazo de un año, contado a partir del 7 de ënero de 2014, se deberá

presentar la propuesta de "Plan de control y seguimiento del estado del suelo".

b. En el plazo de un año, contado a partir del 7 de enero de 2014, se deberá
presentar la propuesta de "Plan de control y seguimiento del estado de las
aguas subterráneas".

c. A partir del 7 de enero de 2014, deberá llevarse a cabo con carácter ANUAL la
comunicación de la información basada en los resultados del control de las
emisiones de la instalación, a los efectos de verificar el cumplimiento de las
condiciones de la autorización, según lo indicådo en el artículo 22.1, apartado i,

de la Ley 1612Q02, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación.

ANEXO B

Conforme a la disposición transitoria primera de la Ley 1612002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación, y a los efectos de que pueda
considerarse la autorización ambiental integrada actualizada, adecuándose a la Directiva
2010t7stu del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las
emisiones industriales, el titular de la instalación deberá presentar antes del 7 de
enero de2014:

Declaración responsable del titular de la instalación, de conformidad
con el artículo 71 bis de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las administraciones Publicas y del procedimiento Común,
indicando el cumplimiento de las condiciones descritas en los
apartados 1,2,3,4a y 5 del anexo A de la presente Resolución.
Cuando las condiciones sean referidas a la forma de proceder en
determinadas situaciones, en la Declaración responsable quedarán
descritos los protocolos de actuación, de acuerdo a las condiciones
establecidas en esta Resolución.

a Certificado emitido por E.C.A.' qr" acredite el cumplimiento de las
prescripciones descritas en los apartados 4b a 4e del anexo A de la
presente Resolución. En caso de que se disponga de certificado ECA
que acredite el cumplimiento de dichas prescripciones, no será
necesario realizar una nueva certificación de las prescripciones ya
certificadas, debiendo presentar copia de dicho certificado. Además,
deberá tenerse en cuenta que las medidas preventivas para evitar y
prevenir los posibles incidentes, accidentes, derrames de materias

' E.C.A: Entidad de Control Ambiental
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contaminantes o residuos peligrosos, o cualquier otra situación distinta
a la normal (fallos de funcionamiento, fugas, etc), dependerá,n del tipo
de instalación de que se trate.

Antes del 7 de enero de 2014, el titular de la instalacióR deberá
presentar documentación relativa al informe base de contaminäción del
suelo y de las aguas subterráneas, tal y como lo define el artículo 3 de
la Ley 1612002, de 1 de julio, y con el contenido que establece el
artículo 12.fi) de la mencionada ley. Para el desarrollo de este
apartado se considetarán, entre otros, la "Reso/ución de 4 de octubre
de 2013 de la Dirección General de Medio Ambiente de aprobación de
las lnstrucciones orientativas sobre Ia aplicación y el contenido técnico
mínimo del informe base mencionado en el artículo 12-1-f de Ia Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la
contaminación, modificada por Ia Ley 5/2013, de 11 de junio" así como
la "Resolución de modificación de /as instrucciones oríentatiyas sobre
la aplicación y el contenido técnico mínimo del informe þase
mencionado en el artículo 12-1-f de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrado de la contaminación, modificada por la
Ley 5/2013, de 11 de junio, a propuestadel Servicio de Planificación y
Evaluación Ambiental" (disponibles ambas resoluciones en el siguiente
enlace web de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:
www.carm.es/ Presidencia/ Calidad Ambiental/ Autorización Ambiental
lntegrada).
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN
AMBIENTAL, PARA LA MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL
¡NTEGRADA OTORGADA A IBERDROLA GENERACIÓN S.A.U., CON NO EXPTE
O59O/05 AAI, PARA SU ADECUACIÓN A LO ESTABLECIDO EN LA DISPOSICIÓN
TRANSITORIA ÚI.¡ICI, PUNTO 3, DEL REAL DECRETO 81512013, DE 18 DE
OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE EMISIONES
TNDUSTRTALES Y DE DESARROLLO DE LA LEY 16/2002, DF I DE JULIO, DE
PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACION.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de marzo de 2001 se emite Resolucion de la Secretaría General de
Medio Ambiente, por la gue se formula declaracion de impacto ambiental sobre el proyecto
de construccion de dos grupos en ciclo combinado, para gas natural, de 800 MW de
potencia eléctrica total, en la central térmica de Escombreras, término municipal de
Cartagena (Murcia), promovido por "lberdrola, Sociedad Anónima".

Segundo. Con fecha 10 de matzo de 2004 se emite Resolución de la Secretaría General
de Medio Ambiente, por la que se modifica la declaracion de impacto ambiental sobre el
proyecto de construccion de dos grupos en ciclo combinado, para gas natural, de 800 MW
de potencia eléctrica total, en la central térmica de Escombreras, término municipal de
Cartagena (Murcia), promovido por "lberdrola, Sociedad Anónima".

Tercero. Con fecha 28 de abril de 2008 se emite Resolución de la Direccion General de
Calidad Ambiental por la que se otorga a la empresa lberdrola Generación S.A.U.
autorizacion ambiental integrada para la explotación de una central térmica y ciclo
combinado de Escombreras, en eltérmino municipal de Cartagena (Murcia).

Cuarto. Con fecha 16 de enero de2013 se emite Resolucion de la Dirección General de
Medio Ambiente por la gue se aprueba el Programa de Vigilancia y Control lntegrado de la
calidad de las aguas receptoras, los sedimentos y organismos biológicos en /as masas de
agua costeras "La Manceba-Punta Aguilones" y "Punta Aguilones-La Podadera", que
modifica las prescripciones técnicas en la sección de vertidos de la autorización ambiental
integrada mencionada en el punto anterior.

Quinto. Con fecha 18 de diciembre de 2013 se emite Resolucion de la Dirección General
de Medio Ambiente para la actualizacion de la autorización ambiental integrada otorgada a
lberdrola Generacion S.A.U., con No Expte 590/05 AAI, para su adecuacion a la Directiva
2010/75/UE, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales.

9exto. Con fecha 19 de rrovierrbre de 2014 se cr"¡lite Rcsolucion de la Secretaría de
Estado de Medio Ambiente, por la gue se formula la modificacion de la declaración de
impacto ambientalsobre el proyecto Construcción de dos grupos en ciclo combinado, para
gas natural, de 800 MW de potencia eléctrica total, en la central térmica de Escombreras
(Murcia).

Séptimo. Según lo establecido en la Disposición transitoria única, punto 3, del Rea/
Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por elgue se aprueba el Reglamento de emlsiones
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación, en relación con las instalaciones de combustión a que se
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refiere el artículo 44.2 del mencionado reglamento, los órganos competentes aplicarán, a
partir del 1 de enero de 2016,las disposiciones normativas adoptadas de conformidad con
dicho reglamento para ajustarse a su capítulo V y a su anejo 3.

Octavo. Con fecha 16 de febrero de 2015 se requirió al interesado, med¡ante informe
técnico del Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de fecha 11 de febrero de
2015, la presentación de la documentación relativa a hechos, situaciones y demás
circunstancias y características técnicas de la instalación, del proceso product¡vo y del
lugar del emplazamiento, que no hubiera sido aportada a la autoridad competente con
motivo de la solicitud, renovación o actualización de la autorización ambiental integrada o
con posterioridad a las mismas, en especial aquella que pudiera amparar la aplicación de
determinadas disposiciones del capítulo V o de determinados valores límite de emisión del
anejo 3 del Reg/amento de emisiones industriates y de desarrollo de ta Ley 16/2002, de 1
de iulio, de prevencion y control integrados de la contaminacion, así como la información
relativa a la fecha de concesión de las respectivas Autorizaciones, cuando corresponda.

Noveno. Con fecha 21 de diciembre de 2015, el Servicio de Planificación y Evaluación
Ambiental de esta Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, ha emitido
i|loqg tecnico para la modificación de la autorización ambiental integrada de la empresa
"IBERDROLA GENERACIÓN S.A.U.", de acuerdo a la disposición traisitoria única, þunto
3, del real decreto 81512013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de
emisiones industriales y de desarrollo de la ley 1612002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación.

Décimo. El22 de diciembre de 2015 se emite la Propuesta de Resolución, notificándose al
interesado el 1 de febrero de 2016.

Undécimo. Con fecha 16 de febrero de 2016, el interesado presenta alegaciones a la
misma, en las que se solicita:

- Sea eliminada la medición en continuo del SO2 para los focos no 4 y 5
funcionando con gas natural. (Alegación primera)

- Sea eliminada, para los focos no 4 y 5, la medición de los parámetros NOx y
CO en caso de utilizar gasóleo como combustible. (Alegación Segunda)

- Sea elaborado un texto refundido de la Resolución de 28 de abril de 2008, por
la que se otorgó autorización ambiental integrada a la mercantil.

Duodécimo. El Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de esta Dirección General
ha emitido informe de 12 de mayo de 2016, cuya copia se adjunta, en relación a las
alegaciones planteadas por el interesado de fecha 16 de febrero de 2016, en virtud del
cual se propone una estimación parcial de las mismas, en relación a la ategación
segunda, respecto a los valores lÍmite de emisión de los contaminantes NOx y CÓ para
los focos no 4 y 5 funcionando con gasóleo como combustible, SE ACEPTA la aleqación
presentada, vista la justificación técnica aportada por el interesado.

De esta forma, debe procederse a la modificación del punto PRIMERO de la propuesta de
resolución de modificación de la autorización ambiental integrada de fecha 22 de diciembre
de 2015, sustituyendo la tabla recogida en dicho punto.
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En relación a las alegac¡ones pr¡mera y tercera (eliminación de la medición en continuo
del SO2 para los focos no 4 y 5 funcionando con gas natural, y elaboración de un texto
refundido de la Resolución de 28 de abril de 2008, por la que se otorgó autorización
ambiental integrada a la mercantil), se considera que dichas solicitudes no corresponden al

del de resolución de fecha 22 de diciembre de )ñ15. por lo que nonhietn a nrnnr reqta
procede la valoración de las mismas en este informe

Dichas solicitudes deberán ser tenidas en cuenta en el procedimiento de revisión de oficio
de la autorización ambiental integrada que llevará a cabo la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental en cumplimiento de lo establecido en el punto TERCERO de la
propuesta de resolución de fecha 22 de diciembre de 2015.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La autorización ambiental integrada de la instalación de referencia se encuentra
incluida en el ámbito de aplicación de la Disposición transitoria única, punto 3, del Real
Decreto 81512013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones
industriales y de desarrollo de la Ley 1612002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación, que establece que, en relación con las instalaciones de
combustión a que se refiere el artículo 44.2 del mencionado reglamento, los órganos
competentes aplicarán, a partir del 1 de enero de 2016, las disposiciones normativas
adoptadas de conformidad con dicho reglamento para ajustarse a su capítulo V y a su
anejo 3.

Segundo. De acuerdo con el artículo 3.8) de la Ley 1612002, de 1 de julio, el órgano
competente en la Región de Murcia para otorgar la Autorización Ambiental lntegrada es la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente.
En particular, el Decreto n.o 22512015, de 9 de septiembre, por el que se establecen los
Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, crea la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, que asume las competencias y
funciones en materia de evaluación ambiental de planes y proyectos, planificación en
materia de calidad ambiental, prevención y gestión en materia de residuos, suelos
contaminados, vertidos al mar y calidad del aire, autorización ambiental integrada,
autorización ambiental única, autorizaciones ambientales sectoriales en materia de
residuos y suelos contaminados, de actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera, de vertidos de tierra al mar, vigilancia e inspección de estas materias, asícomo
las de reconocimiento de la excelencia ambiental y de acceso a la información en materia
de medio ambiente.

Tercero. De conformidad con la Ley 512013, de 11 de junio, por la que se modifica la Ley
1612002, de 1 de julio de prevención y control integrados de la contaminación y la Ley
2212011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, las autorizaciones ambientales
integradas deberán ser actualizadas para su adecuación a la Directiva 2010/75lUE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales y
con el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, porel que se aprueba el Reglamento de
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 1612002, de 1 de julio.

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de
general aplicación y de conformidad con el artículo 20.1 de la Ley 1612002, formulo la
siguiente:
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RESOLUCIÓN

PRI MERO. Modificación.

Modificar la Autorización Ambiental lntegrada otorgada a la mercantil IBERDROLA
GENERACIÓN S.A.U. por Resolución de la Direccióh General de Calidad Ambientat de
fecha 28 de abril de 2008, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria única,
punto 3, del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el gue se aprueba el reglamento
de emisiones industriales y de desarrollo de la ley 16/2002, de 1 de julio, de prevencion y
control integrados de la contaminacion, en los siguientes términos:

Se sustituye la tabla de valores límite incluida en el punto 2.2 del Anexo I de la resolución,
por la siguiente:

Valores límite para los focos de combustión, obtenidos sobre gas seco con un contenido
de 15o/o de oxígeno

No Foco Combustible

GAS NATURAL-*

4,5

GASÓLEO

Sustancia
Contaminante

NOx

SOz

co
NOx

Soz

co
Partículas sólidas

Valor Límite de
Emisión

(mg/Nm3)*

50

11,6

100

Griterio de fijación

Real Decreto 815/2013

D.t.A.

Real Decreto 81512013

Real Decreto 81512013

D.t.A.

Real Decreto 81512013

D.t.A.

30

20

. Valor de carga para aplicación YLE >70o/o
-. El gas natural será metano natural con una cantidad de inertes -y otros constituyentes- INFERIOR al2}o/o en volumen.***Siempre que el total de horas de funcionamiento anuales de las turbinas asociadas a estos focos utilizando gasóleo
como combustible sea inferior a 500 h. El titular de la instalación llevará un registro de las horas de funcionámiento
utilizadas, que notificará anualmente al órgano competente.

SEGUNDO. Autorización Ambiental lntegrada de la instalación.

Esta Resolución de modificación es complementaria y se mantendrá anexa a la Resolución
por la que fue otorgada la Autorización Ambiental lntegrada a la instalación referenciada.

Las condiciones de la Autorización Ambiental lntegrada de la instalación son las que
fueron establecidas en la Resolución por la que se otorgaba la Autorización Ambiental
lntegrada (excepto aquellas que se ven modificadas por la presente), las condiciones
impuestas en las modificaciones de la Autorización en su caso, las condiciones que se
establecen en la Resolución de actualizac¡ón de la autorización para su adecuación a la
Directiva 2O10l75lUE y las condiciones que se establecen en la presente resolución.

TERCERO. Revisión de oficio de la Autorización Ambiental lntegrada.
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Visto que desde la fecha de otorgamiento de la aulorización ambiental integrada con que
cuentan las instalaciones de la mercantil se ha producido la entrada en vigor de normativa
no contemplada en dicha autorización (por ejemplo, la Ley 3412007, de 15 de noviembre,
de calidad del aire y protección de la atmósfera, el Real Decreto 10012011, de 28 de enero,
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su apl¡cac¡ón, o la Ley 2212011,
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados), que existe asimismo una resolución de
actualización de la autorización ambiental integrada para su adecuación a la Directiva
20101751UE, y que lo indicado en el punto 1 de la presente resolución supone también una
modificación del anexo de prescripciones técnicas de la autorización ambiental integrada,
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental procederá, en cumplimiento de lo
indicado en el articulo 25 de la Ley 1612002, de 1 de julio, de prevención y control
integrados de la contaminación, a la revisión de oficio de la Autorización ambiental
integrada con el fin de que en la misma se recojan todas las prescripciones y
condicionantes que sean de aplicación a las instalación y a las actividades desarrolladas
en ella, establecidas en las distintas resoluciones de que dispone la empresa y en la
normativa vigente en materia de medio ambiente.

CUARTO. Legislación sectorial aplicable.
Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a
las condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en
materia de residuos, vertidos, contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo.

QUINTO. Notificación.
Notifíquese a los interesados, IBERDROLA GENERACION S.A.U, al Ayuntamiento donde
se ubica la instalación y a los órganos que hayan emitido informe vinculante, y publíquese
en el BORM, de acuerdo con el artículo 23 de la ley 1612002, de 1 de julio, de Prevención y
Control lntegrado de la Contaminación, modificada por la Ley 512013, de 11 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la presente
Autorización, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 114 y 1 15 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia,2 de 2016
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Expediente: 
 

AAI20050590 
 

 

 

 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre: IBERDROLA GENERACION S.A. 
 

NIF/CIF: 
 

A95075586 
 

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

Nombre:     IBERDROLA GENERACION S.A. 
Domicilio: VALLE DE ESCOMBRERAS 
Población: 30350 - CARTAGENA 
Actividad: EXPLOTACION DE UNA CENTRAL TERMICA Y CICLO COMBINADO. 

 
Visto el expediente nº AAI20050590 instruido a instancia de IBERDROLA GENERACION S.A., con el 
fin de obtener autorización ambiental integrada para una instalación/actividad en el término municipal 
de Cartagena, se emite la presente resolución de conformidad con los siguientes. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Por Resolución de esta Dirección General, IBERDROLA GENERACION S.A. obtiene 

Autorizacion Ambiental integrada para una explotación de una Central Térmica y Ciclo combinado, en 

el término municipal de Cartagena.  

 
Segundo.  El 01 de agosto de 2018 tiene entrada en el Registro de la CARM escrito de D. Miguel 
Ángel Muñoz Rodríguez, como Representante de IBERDROLA GENERACION S.A., a efectos de 
realizar comunicación para la transmisión de la titularidad de la Autorización ambiental integrada en el 
expediente AAI20050590, a favor de IBERDROLA GENERACION TERMICA S.L. La comunicación se 
acompaña de Escrituras públicas de constitución de la sociedad IBERDROLA GENERACION 
TERMICA S.L. para acreditar las operaciones mercantiles y el consentimiento del transmitente en el 
cambio de titularidad. 
 

 

El nuevo titular asume expresamente todas las obligaciones establecidas en la autorización ambiental 

integrada y cuantas otras obligaciones sean exigibles de conformidad con la legislación estatal y 

autonómica de aplicación, declarando que no se han producido modificaciones de la actividad 

autorizada que requieran una nueva autorización. 

 

 

    AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA 
TRASMISIÓN DE LA TITULARIDAD DE LA 

AUTORIZACIÓN 

RESOLUCIÓN 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección 

Ambiental Integrada, y de las competencias establecidas en el Decreto 53/2018, de 27 de abril , por el 

que se establece los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 

Ambiente. 

 
Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de general 

aplicación, formulo la siguiente 

RESOLUCIÓN  

PRIMERO. Tomar nota de la transmisión de la actividad, dándose por cumplida la obligación del 
titular de la instalación de comunicar la transmisión al órgano competente para otorgar la 
autorización, y cambiar la titularidad de la Autorización ambiental integrada en el expediente 
AAI20050590 a IBERDROLA GENERACION S.A., con CIF A95075586, a favor de IBERDROLA 
GENERACION TERMICA S.L., con C.I.F. B95924239 
 

SEGUNDO. La transmisión de la titularidad de la Autorización surtirá efectos desde el 01 de agosto 

de 2018, fecha en que se realizó la comunicación, quedando subrogado el nuevo titular en los 

derechos, obligaciones y responsabilidad del titular anterior establecidos en la Resolución de 

Autorización Ambiental Integrada y cuantas otras obligaciones sean exigibles de conformidad con la 

legislación estatal y autonómica de aplicación. 

 

TERCERO. Notificar la presente Resolución al nuevo titular de la Autorización, IBERDROLA 

GENERACION TERMICA S.L., y al transmitente, IBERDROLA GENERACION S.A., así como al 

Ayuntamiento de Cartagena para su conocimiento. Contra la resolución, que no pone fin a la vía 

administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Empleo, Universidades, 

Empresa y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación de 

la misma, de acuerdo con el artículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

               EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR 
Firmado electrónicamente al margen. Antonio Luengo Zapata 
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RESOLUCIÓN DE REVISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA DE 28 

DE ABRIL DE 2008 OTORGADA EN EL EXPEDIENTE AAI20050590, AL TITULAR 

IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA S.L, PARA ADAPTACIÓN DE LAS CONDICIONES 

DE LA AUTORIZACIÓN A LA DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2021/2326 DE LA 

COMISIÓN DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS 

CONCLUSIONES SOBRE LAS MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES (MTD) CONFORME 

A LA DIRECTIVA 2010/75/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO PARA 

LAS GRANDES INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN. 

   
IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA, S.L. 

 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN-EXPEDIENTE AAI20200021 

Nombre: 
 

 

IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA S.L.    NIF/CIF: 
 

B-95924239 

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

Nombre:  

Domicilio: POLÍGONO INDUSTRIAL VALLE DE ESCOMBRERAS 

Población: CARTAGENA-MURCIA 

Actividad: PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ORIGEN TÉRMICO 
CONVENCIONAL 

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

1.- Por Resolución de 28 de abril de 2008 en el expediente AAI20050590, IBERDROLA 

GENERACIÓN, S.A.U –ahora IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA, S.L.- obtiene Autorización 

Ambiental Integrada para la explotación de una Central Térmica y Ciclo Combinado en Escombreras, 

en el TM de Cartagena. 

La Autorización ha sido objeto de modificaciones y actualizaciones posteriores, mediante 

Resoluciones de 18 de diciembre de 2013 y 22 de junio de 2016. 

 

2.- El 17 de agosto de 2017 se publica en el Diario Oficial de la Comunidad Europea la DECISIÓN 

DE EJECUCIÓN (UE) 2017/1442 DE LA COMISIÓN de 31 de julio de 2017 por la que se establecen 

las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) conforme a la Directiva 2010/75/UE 

del Parlamento Europeo y del Consejo para las Grandes Instalaciones de Combustión. 

 

3.- Con expediente AAI20200021, el 18 de junio de 2020 la Dirección General de Medio Ambiente 

acuerda el inicio del procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada en el 

expediente AAI20050590, para adaptación de las condiciones de la Autorización a la DECISIÓN DE 

EJECUCIÓN (UE) 2017/1442 DE LA COMISIÓN de 31 de julio de 2017. 

4.- El acuerdo de inicio del procedimiento de revisión de la AAI se comunicó al titular de la instalación 

(el 22/06/2020). 

Asimismo, la resolución se comunicó al Ayuntamiento de Cartagena (el 22/06/2020) y a la 

Confederación Hidrográfica del Segura (el 19/06/2020), solicitándoles indicaran la documentación 
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relativa a los aspectos de las respectivas competencias que debía requerirse al titular para la revisión 

de la Autorización ambiental integrada. 

 

5.- El 5 de agosto de 2020, CHS aporta “Informe sobre consultas institucionales del proyecto 

Explotación de Central Térmica y Ciclo Combinado, promovido por Iberdrola Generación Térmica, S.L 

en el Valle de Escombreras”, de la misma fecha. 

 

6.- El 27 de octubre de 2020 el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental  emite Informe Técnico al 

objeto de requerir al titular de la instalación documentación para la revisión AAI en aspectos de 

competencia ambiental autonómica según lo especificado en el mismo informe y en los aspectos 

informados por la CHS en su oficio de 5 de agosto de 2020. 

 

7.- El 2 de noviembre de 2020 se requiere a IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA S.L 

documentación según Informe del Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental de 27 de octubre de 

2020 y de CHS de 5 de agosto de 2020.   

 

8.- El 18 de noviembre de 2020 la mercantil aporta documentación según requerimiento de 2 de 

noviembre de 2020. 

 

9.- El 21 de diciembre de 2020, el Ayuntamiento de Cartagena aporta Informe de 18 de diciembre de 

2020, sobre la documentación en aspectos de competencia municipal que deberá aportar el titular. 

 

10.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de diciembre, y en el 

artículo 15.5.a) del RD 815/2013, mediante anuncio publicado en el BORM Nº 21, de 27 de enero de 

2021, se somete a información pública la documentación del procedimiento de revisión de la 

Autorización Ambiental Integrada de la instalación con expediente AAI20200021. 

En este trámite no consta la formulación de alegaciones. 

 

11.- El 15 de febrero de 2021 se remite a IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA, S.L. los informes 

emitidos por el Ayuntamiento de Cartagena y por Confederación Hidrográfica del Segura, y se le 

requiere la documentación para la revisión de la AAI señalada en los mismos.  

 

12.- El 26 de febrero de 2021 el titular presentó documentación técnica al objeto de acreditar la 

Adaptación de las instalación a las condiciones de funcionamiento establecidas en las Conclusiones 

sobre las MTD´s Recogidas en la “DECISION DE EJECUCION (UE) 2017/1442, por lo que se 

establecen las Conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) para las Grandes 

Instalaciones de Combustión, según consideraciones efectuadas por el Ayuntamiento de Cartagena 

y por la Confederación Hidrográfica del Segura.  

13.- La documentación aportada por el titular ha sido valorada por el Ayuntamiento de Cartagena y 

por la Confederación Hidrográfica del Segura, en los aspectos de las respectivas competencias  para 

adaptación de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada a las mejores técnicas 

disponibles de aplicación a la instalación. 

El Anexo de esta propuesta de resolución recoge los informes aportados por el Ayuntamiento de 

Cartagena (de fecha 6 de octubre de 2021) y por la Confederación Hidrográfica del Segura (de fecha 

26  de julio de 2021). 
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14.- Realizadas las actuaciones recogidas en los antecedentes expuestos, el 24 de octubre de 2022 

el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental emite Informe Técnico y Anexo de Prescripciones 

Técnicas para la propuesta de resolución de revisión de la AAI para adaptación a las conclusiones 

MTDs de aplicación. 

El Informe-Anexo de Prescripciones Técnicas ha tenido en cuenta la DECISIÓN DE EJECUCIÓN 

(UE) 2021/2326 DE LA COMISIÓN de 30 de noviembre de 2021 publicación el 30 de diciembre de 

2021, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 

conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo para las Grandes 

Instalaciones de Combustión. 

Dicha Decisión, en el punto 8 del “Considerando lo siguiente” indica que se adoptan sin cambios las 

conclusiones sobre las MTD que figuran en el anexo de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/1442, y 

que se mantienen los efectos de la misma. 

El contenido del Anexo se ajusta, en exclusiva, a la descripción de las Condiciones y Prescripciones 

Técnicas que deben ser adoptadas por IBERDROLA GENERACIÓN, S.A.U., SL para su adaptación 

a las Conclusiones MTD para las Grandes Instalaciones de Combustión, establecidas por la 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2021/2326 DE LA COMISIÓN de 30 de noviembre de 2021, 

recogiéndose el estado o forma que las MTD han sido o serán implantadas así como el grado de 

implantación (Implantadas/A implantar/No aplican. 

 

15.- El 7 de diciembre de 2022 el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental formula propuesta de 

resolución de revisión de la AAI con sujeción a las condiciones recogidas en el Informe-Anexo de 

Prescripciones Técnicas de 24 de octubre de 2022.  

La propuesta se notificó a la mercantil el 12/12/2022 cumplimentar el trámite de audiencia al 

interesado de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

LPAC.  

 

16.- El 23 de diciembre de 2022  IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA, S.L.U. presenta escrito de 

alegaciones. 

 

17.- El 12 de junio de 2023 el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental emite Informe de respuesta 

a las alegaciones, con el contenido que se expone a continuación, así como Anexo de Prescripciones 

Técnicas para la resolución del procedimiento, actualizado con el resultado de la valoración de 

alegaciones. 

 

Informe Técnico Respuesta alegaciones del titular a propuesta de resolución 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Primero. El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación sobre 

(revisión de la autorización ambiental integrada) establece que el órgano competente garantizará 

(entre otros) en un plazo de 4 años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 

MTD sobre la principal actividad de la instalación, se haya revisado (y en su caso, adaptado) todas 

las condiciones de la autorización.  

 

Segundo. El 30 de diciembre de 2021 se publicó la DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2021/2326 

DE LA COMISIÓN de 30 de noviembre de 2021 por la que se establecen las conclusiones sobre 

las mejores técnicas disponibles (MTD) conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo 

y del Consejo para las Grandes Instalaciones de Combustión. 

El punto 8 del “Considerando lo siguiente” de la Decisión indica que se adoptan sin cambios las 

conclusiones sobre las MTD que figuran en el anexo de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/1442, 

y que se mantienen los efectos de la misma. 

 

Tercero. La instalación/actividad está incluida en el apartado “1. Instalaciones de combustión. 1.1.b 

Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 50 MW: 

Instalaciones de cogeneración, calderas, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o 

instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal” del anejo 

I del RD 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 

y control integrados de la contaminación, por lo que se encuentra en el ámbito de aplicación de la 

Decisión de Ejecución europea (UE) 2021/2326 de la Comisión de 30 de noviembre de 2021. 

 

Cuarto. En ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Medio Ambiente de 

acuerdo con el Decreto  n.º 9/2023,  de  23 de enero,  del  Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  

establecen  los órganos directivos de la Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades 

e Investigación.  
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En virtud de los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de 

general aplicación, procedo a formular la siguiente 

 

RESOLUCIÓN 
 

PRIMERO. Revisión de la Autorización Ambiental  Integrada (AAI). 

La revisión de la Autorización Ambiental Integrada de 28 de abril de 2008 otorgada en  el expediente 

AAI20050590, del titular IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA S.L., para su adaptación a la 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2021/2326 DE LA COMISIÓN de 30 de noviembre de 2021 por la 

que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) conforme a la 

Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo para las Grandes Instalaciones de 

Combustión, queda sujeta a las condiciones y prescripciones recogidas en EL INFORME TÉCNICO-

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE 12 DE JUNIO DE 2023 adjunto a esta resolución.  

El Informe Técnico-Anexo de Prescripciones Técnicas tiene por objeto –exclusivamente- establecer 

las prescripciones en los aspectos requeridos para la adaptación que recogen las conclusiones MTD 

del sector; modificando y/o complementando las establecidas en la Autorización. 

El   Anexo  de Prescripciones Técnicas consta de las siguientes partes: 

- El Anexo A incorpora una breve descripción y alcance de la actividad desarrollada en 

IBERDROLA GENERACIÓN, S.A.U. y tenida en consideración durante el proceso de 

ADAPTACIÓN a las Conclusiones MTD.  

- En el Anexo B, se divide en tres partes B-I, B-II y B-III. En el B-I se describen las 

Condiciones y Prescripciones Técnicas que deben ser implantadas para la adaptación a 

las Conclusiones MTD, el modo en que estas han sido o deben ser implantadas así como 

el grado de implantación de las mismas actualmente. En el B-II se describen los Valores 

Límite de Emisión (VLE), la monitorización y el procedimiento de evaluación de las 

emisiones a la atmosfera. En el B-III se definen los niveles de eficiencia energética 

mínimos que se deben alcanzar. 

- El Anexo C se refiere a las prescripciones técnicas en materia de suelos y aguas 

subterráneas.  

- El Anexo D se refiere a las condiciones de competencia municipal, por lo que se procede 

a transcribir el contenido íntegro del informe ambiental emitido por el Ayuntamiento de 

Cartagena durante el procedimiento de revisión de la Autorización. 

- En el Anexo E se establece la documentación obligatoria a presentar en el plazo máximo 

de 6 meses al objeto de verificar ante el órgano competente autonómico y municipal el 

cumplimiento de las Condiciones y Prescripciones Técnicas establecidas para la 

adaptación de la Autorización a las Conclusiones MTD para Grandes Instalaciones de 

Combustión. 

 

SEGUNDO. Autorización ambiental integrada  

La Resolución de revisión de la AAI es complementaria y  forma parte de la Autorización Ambiental 

Integrada otorgada al titular de la instalación por Resolución de 28 de abril de 2008, y se mantendrá 

anexa a la misma.  
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En el apartado 1. “Objeto” del Anexo adjunto, se recogen los trámites ambientales en los que se 

establecen las Condiciones y Prescripciones Técnicas de funcionamiento de la instalación y de su 

actividad. 

TERCERO Comprobación de las condiciones y prescripciones técnicas establecidas para la 

adaptación de la Autorización a las conclusiones MTD. 

De acuerdo con el Informe-Anexo de Prescripciones Técnicas de 12 de junio de 2023 el titular debe 

presentar de manera obligatoria la siguiente documentación:  

En el plazo máximo de seis meses a contar desde la notificación de la resolución de revisión de la 

autorización ambiental integrada, el titular deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones y 

prescripciones técnicas establecidas para la adaptación de la Autorización mediante la aportación de 

la documentación que se especifica en el anexo E de las Prescripciones Técnicas.  

De no aportar la documentación mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones 

ambientales impuestas a la actividad en el Anexo de Prescripciones Técnicas en el plazo establecido, 

sin perjuicio de la sanción procedente, se ordenará el restablecimiento de la legalidad ambiental 

conforme a lo establecido en el capítulo IV del título VIII de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 

Protección Ambiental Integrada; dado que sin la acreditación de la adaptación de la instalación a las 

conclusiones MTD no se dispone del control adecuado sobre la actividad para evitar las molestias, el 

riesgo o el daño que pueda ocasionar al medio ambiente la salud de las personas, de conformidad 

con lo establecido en la legislación. 

CUARTO. Legislación sectorial aplicable. 

Para todo lo no especificado en la Autorización Ambiental Integrada, el ejercicio de la actividad se 

sujetará a las condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia 

de residuos, vertidos, contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo. 

QUINTO. Notificación. 

La presente resolución se notificará al solicitante, al Ayuntamiento en cuyo término se ubica la 

instalación y al organismo de cuenca, y se publicará en el BORM de acuerdo con el artículo 24 del 

RDL 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Prevención 

y Control Integrados de la Contaminación.  

Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 

el Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e Investigación en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a la notificación de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 121 y122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas.  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Francisco Marín Arnaldos. 
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   P á g i n a  1 | 47 
 

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA ADAPTACIÓN A CONCLUSIONES MTDs 
DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA 

 

Expediente AAI20200021 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Razón Social: IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA S.L NIF/CIF: B-95924239 

Domicilio social  Polígono Industrial Valle de Escombreras. 30350. Cartagena. 

Domicilio del centro de 
trabajo 

Polígono Industrial Valle de Escombreras. 30350. Cartagena. 

CATALOGACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Actividad principal: 
Producción de energía eléctrica de origen térmico 
convencional 

CNAE 2009: 3516 

Catalogación según Categorías de actividades industriales incluidas en el anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación 

Categoría del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de 

diciembre  1.1.b)  5.2.b) 

1. Instalaciones de combustión. 
1.1.a Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o 
superior a 50 MW: Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen 
ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustión de 
combustibles fósiles, residuos o biomasa. 

Codificación basada en el 
Reglamento (CE) nº 166/ 
2006 E-PRTR   1. c) 5.a) 

 
1.c- Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión con una carga calorífica 
de 50 megavatios (MW) 
 

Motivación de la 
Catalogación 

La instalación dispone de un grupo de generación de ciclo combinado con potencia 
térmica mayor de 50 MW, lo que determina que dicha instalación sea objeto de 
aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. 

 
 

1. OBJETO 

 
La elaboración de este Anexo de Prescripciones Técnicas establecidas al proyecto, está motivada por la revisión de la 
Autorización Ambiental Integrada (AAI20050590) que fue otorgada por Resolución de fecha 28 de abril de 2008, para su 
adaptación, en exclusiva, a las Conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) para las Grandes 
Instalaciones de Combustión según la DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2021/2326 DE LA COMISIÓN de 30 de 
noviembre de 2021, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) conforme a 
la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. 
 
Por tanto, el objeto de este Anexo es establecer las Prescripciones Técnicas de la Autorización Ambiental Integrada 
mediante la que se revise y modifique la Autorización otorgada a IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA S.L mediante 
Resolución de 28 de abril de 2008, -ÚNICAMENTE- de aquellos aspectos requeridos para la ADAPTACIÓN y que 
recogen las Conclusiones MTD del sector. 
 
De tal manera que, las Prescripciones Técnicas que aquí se recogen, modifican y/o complementan las establecidas en 
la AAI otorgada mediante Resolución de 28 de abril de 2008, en aquellos aspectos requeridos para la ADAPTACIÓN, 
entendiéndose por tanto y en todo caso, SIN PERJUICIO del resto de prescripciones y aspectos no considerados 
necesarios y precisos para proceder a la adaptación de la Autorización a las Conclusiones MTD, así todas como 
aquellas prescripciones y condiciones establecidas en los Pronunciamientos de Evaluación de Impacto Ambiental (DIAs) 
emitidos al proyecto de IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA S.L. 
 
Por consiguiente, la Resolución mediante la que se otorga la Autorización por la que se revisa y modifica la AAI de 28 
de abril de 2008, y se establecen las Condiciones y Prescripciones Técnicas recogidas en este informe al objeto de 
proceder a la ADAPTACIÓN a las Conclusiones MTD, será COMPLEMENTARIA a la citada Resolución de 28 de abril 

de 2008, y por tanto se mantendrá ANEXA a esta.  
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En consecuencia, las Condiciones y Prescripciones Técnicas de funcionamiento de la instalación y de su actividad son 
las establecidas en: 
 

1) Resolución de fecha 18/06/2020 por la que se inicia el procedimiento de revisión de la AAI/2005/0590 
concedida a IBERDROLA GENERACION TERMICA S.L. para la ADAPTACIÓN a las Conclusiones MTD para 
Grandes Instalaciones de Combustión, todo ello SIN PERJUICIO de las Condiciones y Prescripciones Técnicas 
establecidos en Resolución de 28 de abril de 2008, por la que se otorgó la AAI, en aquellos aspectos que se no 
se vean modificados por la citada Resolución para la Adaptación a las Conclusiones MTD. 
 

2) Resolución de 28 de abril de 2008, de la Dirección General de Calidad Ambiental por la que se otorga a la 
empresa IBERDROLA GENERACIÓN, S.A. Autorización Ambiental Integrada para la explotación de una 
Central Térmica y Ciclo Combinado en  Escombreras, en el término municipal de Cartagena. Expte. 
AAI20050590. 
 

3) Resolución de 18 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Medio Ambiente, para la Actualización de 
la Autorización Ambiental Integrada otorgada a IBERDROLA GENERACIÓN, S.A.U con nº Expte 
0590/2005/AAI, para su adecuación a la Directiva 2010/75/UE, de 24 de noviembre, sobre las emisiones 
industriales. 
 

4) Resolución de 22 de junio de 2016, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, de 
modificación de la Autorización Ambiental Integrada otorgada a IBERDROLA GENERACIÓN, S.A.U., para su 
adecuación a lo establecido en la Disposición Transitoria Única, punto 3, del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. 

 
5) Resolución de fecha 9 de marzo de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se formula 

declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de construcción de dos grupos en ciclo combinado, para 
gas natural, de 800 MW de potencia eléctrica total, en la central térmica de Escombreras, término municipal de 
Cartagena (Murcia), promovido por "Iberdrola Sociedad Anónima". 
 

6) Resolución de fecha 10 de marzo de 2004, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se modifica 
la declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de construcción de dos grupos en ciclo combinado, para 
gas natural, de 800 MW de potencia eléctrica total, en la central térmica de Escombreras, término municipal de 
Cartagena (Murcia), promovido por "Iberdrola S. A.". 
 

7) Resolución de fecha 19 de noviembre de 2014, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se 
formula la modificación de la declaración de impacto ambiental sobre el proyecto Construcción de dos grupos 
en ciclo combinado, para gas natural, de 800 MW de potencia eléctrica total, en la central térmica de 
Escombreras (Murcia). 

 
 
 

2. CONTENIDO. 

 
El contenido de este anexo se AJUSTA, en exclusiva, a la descripción de las Condiciones y Prescripciones Técnicas 
que deben ser adoptadas por IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA, S.L., para su adaptación a las Conclusiones MTD 
para las Grandes Instalaciones de Combustión, establecidas por la DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2021/2326 DE LA 
COMISIÓN de 30 de noviembre de 2021, recogiéndose el estado o forma que las MTD han sido o serán implantadas así 
como el grado de implantación (Implantadas/A implantar/No aplican). 

 
El presente Anexo de Condiciones y Prescripciones Técnicas consta asimismo de CUATRO Anexos (A, B-I/II/III, C y D), 
distribuido sus contenidos de la siguiente manera: 
 
1) El Anexo A incorpora una breve descripción y alcance de la actividad desarrollada en IBERDROLA GENERACIÓN 

TÉRMICA, S.L. y tenida en consideración durante el proceso de ADAPTACIÓN a las Conclusiones MTD. 
 
2) En el Anexo B, se divide en tres partes B-I, B-II y B-III. En el B-I se describen las Condiciones y Prescripciones 

Técnicas que deben ser implantadas para la adaptación a las Conclusiones MTD, el modo en que estas han sido o 
deben ser implantadas así como el grado de implantación de las mismas actualmente. En el B-II se describen los 
Valores Límite de Emisión (VLE), la monitorización y el procedimiento de evaluación de las emisiones a la 
atmosfera. En el B-III se definen los niveles de eficiencia energética mínimos que se deben alcanzar. 
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3) El Anexo C se refiere a las prescripciones técnicas en materia de suelos y aguas subterráneas. 
 
4) El Anexo D se refiere a las condiciones de competencia municipal, por lo que se procede a transcribir el contenido 

íntegro del informe ambiental emitido por el Ayuntamiento de Cartagena durante el procedimiento de revisión de la 
Autorización.  

 
5) En el Anexo E se establece la documentación obligatoria a presentar en el plazo máximo de 6 meses al objeto de 

verificar ante el órgano competente autonómico y municipal el cumplimiento de las Condiciones y Prescripciones 
Técnicas establecidas para la adaptación de la Autorización a las Conclusiones MTD para Grandes Instalaciones de 
Combustión. 

 
Por tanto, conforme se describe en el Anexo E, el titular deberá acreditar en el plazo de SEIS MESES, a contar desde la 
notificación de la Autorización el cumplimiento de las Condiciones y Prescripciones Técnicas establecidas, aportando la 
documentación que se especifica en el citado anexo, advirtiendo al titular de la instalación que, de no aportar la 
documentación mediante la cual se acredite el cumplimiento de las Condiciones y Prescripciones Técnicas en el plazo 
establecido, y sin perjuicio de la sanción procedente, se ordenará el restablecimiento de la legalidad ambiental conforme 
a lo establecido en el capítulo IV del título VIII  de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, 
dado que sin la acreditación de la ADAPTACIÓN de la instalación a las Conclusiones MTD no se dispone del control 
adecuado sobre la actividad para evitar las molestias, el riesgo o el daño que pueda ocasionar al medio ambiente y la 
salud de las personas, de conformidad con lo establecido en la legislación. 

 
 

ANEXO A.  DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DE LAS ACTIVIDADES E INSTALACIONES DEL PROYECTO QUE SON 
OBJETO DE LA PRESENTE ADAPTACIÓN. 

 
La central de ciclo combinado de Escombreras, cuyo titular es IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA S.L.U, es una 
instalación dedicada a la generación de energía eléctrica (CNAE 2009: 35.16 “Producción de energía eléctrica de origen 
térmico convencional”; código NACE Rev.2: 35.11 “Producción de energía eléctrica”) situada en el término municipal de 
Cartagena (Murcia). 
 
La instalación consta de un grupo (denominado Grupo 6) con una potencia neta aproximada de 815,64 MW, que se 
encuentran en operación comercial desde el 7 de noviembre de 2006. El grupo 6 tiene una configuración según el 
modelo conocido como 2x1; se trata de una configuración multieje, constituida por dos turbinas de gas (focos principales 
de emisión) con sus respectivas calderas de recuperación y una turbina de vapor común. 
 
Las turbinas de gas trabajan mediante la combustión del gas natural como combustible principal, y gasóleo únicamente 
en caso de emergencia. La expansión de los gases de combustión accionan los generadores de energía eléctrica. 
 
En una segunda etapa, en las calderas de recuperación se produce vapor de agua con el calor residual de los gases de 
escape de las turbinas de gas, antes de evacuarlos a la atmósfera a través de las chimeneas. Este vapor de agua es 
conducido hasta la turbina de vapor, donde la energía del vapor y en consecuencia se genera energía eléctrica en el 
generador que tiene acoplado. 
 
El vapor de agua procedente de la última etapa de la turbina es condensado en el condensador, y el agua es recirculada 
hasta las calderas de recuperación, en la que se reinicia el ciclo. 
 
La refrigeración que requiere el proceso se realiza mediante agua de mar, proveniente del Mar Mediterráneo, en circuito 
abierto. 
 
La utilización de gasóleo como combustible está limitada, según la Autorización Ambiental Integrada (AAI) de la 
instalación, otorgada mediante Resolución de 28 de abril de 2008 para el grupo 6, con número 590/05 AU/AI, a un 
máximo de 5 días consecutivos y nunca más de 20 días al año e informando inmediatamente al órgano competente–
condicionado 2.4.2 Condiciones de funcionamiento y criterios para medir y evaluar las emisiones a la atmósfera-. Esta 
misma obligación también lo recoge la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) de dicho grupo (Resolución de 9 de 
marzo de 2001) en el condicionado 2.5 “Funcionamiento de gasóleo como combustible”. 
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ANEXO B-I RESUMEN DESCRIPTIVO SOBRE LA ADAPTACIÓN DE LA INSTALACIÓN A LAS CONCLUSIONES MTD. 

 

En el presente Anexo se describen las Condiciones y Prescripciones Técnicas que deben ser adoptadas por IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA S.L para su adaptación 
a las Conclusiones MTD para Grandes Instalaciones de Combustión, establecidas por la Decisión de Ejecución de la Comisión de 30 de noviembre de 2021 (2021/2326/UE), 
recogiéndose el estado o forma que las MTD han sido o serán implantadas así como el grado de implantación de las mismas a fecha actual. (Implantadas/ A implantar/ No 
aplican). 
 
(I): MTD Implantadas. 
(A): MTD A implantar, considerando en este supuesto tanto a las MTD que se encuentren implantadas solo parcialmente como aquellas que estén pendiente de implantar en 

su totalidad. 
(X): MTD o técnicas que No aplican debido a que no se dan en la instalación el tipo de procesos o instalaciones que así lo requieren 

  
DESCRIPCIÓN DE LAS MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES (MTD) 

  
           

DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2021/2326 DE LA COMISIÓN de 30 de noviembre de 2021 por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) conforme a la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo para las grandes instalaciones de combustión. 

  
       

  
1. CONCLUSIONES GENERALES SOBRE LAS MTD 

1.1. Sistemas de Gestión Ambiental (SGA) 

MTD  
APLICA 

(Si / 
No*) 

PUNTO ELEMENTOS DE LA MTD 
(I)mplantada 
(A) Implantar 

MTD (Técnicas) 
DESCRIPCIÓN DE SU APLICACIÓN EN LA 

INSTALACIÓN / ACTIVIDAD 

NEA-MTD 
(VLE) 

OBSERVACIONES 

MTD 
1 

SI 
Para mejorar el comportamiento ambiental global, la MTD 1 
consiste en implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental 
(SGA) que reúna todas las características siguientes: 

(I) 

La Central de Ciclo Combinado de 
Escombreras, propiedad de IBEDROLA 
GENERACIÓN TÉRMICA, S.L.U, cuenta con 
un Sistema de Gestión Ambiental basado en la 
norma UNE EN ISO 14001: 2015 y Reglamento 
EMAS III  (Reglamento (CE) Nº 1221/2009, 
modificado por Reglamento (UE) 2017/1505) y 
Reglamento (UE) 2018/2026),  certificado por 
una entidad independiente. 
 
EXPEDIENTES: 
 
2018/1886/GA/08   
2018/1886/VM/06 

NO 
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i) 
Obtener el compromiso de los órganos de dirección, 
incluidos los directivos superiores. 

(I) 

La Politica Medioambiental de Iberdrola del 19 
de febrero de 2019 refleja el compromiso:                                                                                                                                          
El Consejo de Administración de IBERDROLA, 
S.A. (la “Sociedad”) tiene atribuida la 
responsabilidad de formular la estrategia y 
aprobar las políticas corporativas de la 
Sociedad, así como de organizar los sistemas 
de control interno. De conformidad con lo 
dispuesto en el Propósito y Valores del grupo 
Iberdrola, el liderazgo de la Sociedad en el 
desarrollo de energías limpias y el respeto por 
el medioambiente son los pilares de su modelo 
de producción energética y el factor que la 
distingue en su sector como una de las 
compañías líderes mundiales. En el ejercicio de 
estas responsabilidades y con el objeto de 
desarrollar lo establecido en el ideario 
corporativo de la Sociedad, el Consejo de 
Administración aprueba esta Política 
medioambiental.   
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ii) 

Definición, por parte de los órganos de dirección, de 
una política medioambiental que promueva la mejora 
continua del comportamiento ambiental de la 
instalación 

(I) 

Dentro de la política ambiental en el punto 6 de 
la misma se puede ver la definición citada:                                                                                                                              
i) Establecer sistemas de gestión adecuados, 
basados en la filosofía de la mejora continua, 
que contribuyan a reducir los riesgos 
medioambientales 
y que incluyan:                                                                                                                                                                   
1. Un esfuerzo continuo de identificación, 
evaluación y reducción de los efectos 
medioambientales negativos de las actividades, 
instalaciones, 
productos y servicios del Grupo. 
2. Información y formación a los empleados 
sobre los efectos derivados del desarrollo de 
procesos y productos del Grupo, para 
minimizar los 
efectos negativos de sus actividades sobre su 
salud y sobre el medioambiente. 
3. El desarrollo de planes y programas que 
establezcan objetivos y metas y la actualización 
de planes de emergencia que permitan reducir 
riesgos, minimizar los efectos 
medioambientales negativos y controlar 
regularmente los avances y la eficacia de las 
medidas aplicadas, 
fomentando la mejora continua de los procesos 
y prácticas del Grupo. 
4. El desarrollo de actividades de seguimiento, 
medición y, en su caso, corrección. 
5. El desarrollo de auditorías internas y 
externas.   

iii) 
Planificar y establecer los procedimientos, objetivos y 
metas, junto con la planificación financiera y las 
inversiones necesarias. 

(I) 

Extraído de la política también "Asimismo, el 
Grupo optimiza la gestión del agua, residuos 
peligrosos y no peligrosos a través de sistemas 
implantados que fijan objetivos y metas sobre, 
entre otros aspectos, la reducción de residuos, 
el uso de buenas prácticas en el uso del agua y 
la utilización de materiales reciclados, 
contribuyendo así a la transición hacia una 
economía circular" dónde se obserban los 
objetivos y metas que se establecen. Además, 
dichos objetivos se trasladan a los programas 
anuales dentro de los cuales se les asignan los 
recursos económicos necesarios para su 
consecución.   
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iv) 

Aplicar los procedimientos prestando especial 
atención a: 
a) la organización y la asignación de 
responsabilidades; 
b) la contratación, la formación, la concienciación y 
las competencias profesionales; 
c) la comunicación; 
d) la implicación de los trabajadores; 
e) la documentación; 
f) el control eficaz de los procesos; 
g) los programas de mantenimiento periódico 
previstos; 
h) la preparación y la capacidad de reacción ante las 
emergencias; 
i) la garantía del cumplimiento de la legislación 
ambiental. 

(I) 
El SGA dispone de distintos procesos y 
procedimientos implementados para el correcto 
cumplimiento de los puntos de la a) a i). 

  

v) 

Comprobar el comportamiento y adoptar medidas 
correctoras, haciendo especial hincapié en lo 
siguiente: 
a) la monitorización y la medición (véase también el 
Informe de Referencia del JRC sobre la vigilancia de 
las emisiones a la atmósfera y al agua procedentes 
de instalaciones DEI-ROM); 
b) las medidas correctoras y preventivas; 
c) el mantenimiento de registros; 
d) la auditoría interna independiente (cuando sea 
posible) y externa, dirigida a determinar si el SGA se 
ajusta o no a las disposiciones previstas, y si se 
aplica y mantiene correctamente. 

(I) 
El SGA dispone de distinto procesos y 
procedimientos implementados para el correcto 
cumplimiento de los puntos a) al d). 

  

vi) 
Los directivos superiores establecerán un sistema de 
revisión del SGA para comprobar si el sistema sigue 
siendo conveniente, adecuado y eficaz 

(I) 

Dentro del alcance del procedimiento de 
Revisisón por la Dirección del SGA, está la 
realización de un informe anual respecto a la 
eficacia del sistema en todos sus procesos, tras 
el cual se establecen las directrices de cambio, 
si surgieran, las cuales se trasladan después a 
los objetivos del periodo siguiente. 
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vii) Seguir el desarrollo de tecnologías más limpias (I) 

Dentro de los compromisos en materia 
medioambiental, de la Politica Medioambiental 
de Iberdrola del 19 de febreri de 2019 se cita: 
El desarrollo de energías limpias, la inversión 
en redes inteligentes y en otras tecnologías de 
eficiencia energética y el respeto por el 
medioambiente 
son pilares básicos del modelo de producción 
energética del Grupo y distinguen a la 
Sociedad en el sector energético como una de 
las compañías líderes mundiales.   

viii) 

Considerar, tanto en la fase de diseño de una 
instalación nueva como durante toda su vida útil, el 
impacto ambiental del cierre final de la instalación, en 
particular: 
a) evitar las estructuras subterráneas; 
b) incorporar funciones que faciliten el 
desmantelamiento de la instalación; 
c) seleccionar acabados de superficie que se puedan 
descontaminar fácilmente; 
d) utilizar una configuración de los equipos que 
permita reducir al mínimo las sustancias químicas 
atrapadas y facilite el vaciado o lavado; 
e) diseñar equipos flexibles e independientes que 
permitan cerrar la instalación por fases; 
f) utilizar materiales biodegradables y reciclables 
cuando sea posible. 

(I) 
En todas las modificaciones que se hacen 
dentro de la instalación se tienen en cuenta los 
puntos de a) a f). 

  

ix) 
Realizar de forma periódica evaluaciones 
comparativas con el resto del sector. 

(I) 

Los Servicios Técnicos Medioambientales de la 
sociedad participan en los grupos de trabajo de 
AELEC (patronal del sector) donde se ponen 
en común las buenas prácticas de las 
empresas eléctricas. 

  

x) 

Programas de aseguramiento/control de la calidad 
para garantizar que se determinan y controlan 
completamente las características de todos los 
combustibles (véase la MTD 9) 

(I) 

El SGA dispone de un plan de calidad 
implementado para el correcto cumplimiento de 
este punto al respecto de los combustibles 
utilizados en la instalación. 

  

xi) 

Un plan de gestión dirigido a reducir las emisiones al 
aire y/o al agua cuando se den condiciones distintas 
a las condiciones normales de funcionamiento, 
incluidos los períodos de arranque y parada (véanse 
las MTD 10 y MTD 11).  

(I) 
Para reducir las emisiones al aire y al agua se 
han optimizado los procedimientos para reducir 
los tiempos en periodos de arranque y parada. 
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xii) 

Un plan de gestión de residuos que garantice que los 
residuos se eviten, se preparen para la reutilización, 
el reciclado u otro tipo de valorización, incluido el uso 
de las técnicas que se indican en la MTD 16. 

(I) 
Existe un plan de minimización de residuos 
para la instalación. Respecto a los residuos 
citados en la MTD 16, no son de aplicación. 

  

xiii) 

Un método sistemático para identificar y controlar las 
posibles emisiones al medio ambiente imprevistas y/o 
incontroladas, en particular: 
a) las emisiones al suelo y las aguas subterráneas 
procedentes de la manipulación y el almacenamiento 
de combustibles, aditivos, subproductos y residuos; 
b) las emisiones asociadas al calentamiento o 
ignición espontáneos del combustible en las 
actividades de almacenamiento y manipulación. 

(I) 

Dentro de su SGA, la instalación dispone de un 
procedimiento para identificar y controlar las 
posibles emisiones al suelo y las aguas 
subterráneas procedentes de la manipulación y 
el almacenamiento de combustibles, aditivos, 
subproductos y residuos.La instalación no 
dispone de combustibles con ignición 
espontánea por lo que no se prevén igniciones 
asociadas a ese fenómeno.   

xiv) 

Un plan de gestión de partículas para evitar o, 
cuando ello no sea posible, reducir las emisiones 
difusas procedentes de las operaciones de carga, 
descarga, almacenamiento y/o manipulación de 
combustibles, residuos y aditivos.  

NO APLICA   

En nuestra instalación no se 
realizan operaciones de carga, 
descarga, almacenamiento y 
manipulación de combustibles, 
residuos o aditivos sólidos, que 
emitan emisiones difusas de 
partículas.  

xv) 

Un plan de gestión del ruido cuando se prevean 
molestias debidas al ruido en receptores sensibles o 
se haya confirmado la existencia de tales molestias, 
en particular: 
a) un protocolo para la monitorización del ruido en los 
límites de la instalación; 
b) un programa de reducción del ruido; 
c) un protocolo de respuesta a incidentes en relación 
con el ruido que contenga actuaciones y plazos 
adecuados; 
d) una revisión de los incidentes pasados en relación 
con el ruido, las medidas correctoras adoptadas y la 
difusión de conocimientos sobre ese tipo de 
incidentes a las partes afectadas. 

NO APLICA 

Dentro de su SGA, la instalación dispone de un 
plan de gestión para el ruido externo, plasmado 
en un plan de calidad. En concreto, éste incluye 
un protocolo para la medición del ruido en 7 
puntos situados en los límites de la instalación. 
No se preveen molestias debidas al ruido a 
receptores sensibles como poblaciones debido 
a la lejanía de las mismas, y se está valorando 
la afección a zonas ZEPA por la cercanía a la 
Sierra de Fausilla. 
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xvi) 

Un plan de gestión de olores para la combustión, 
gasificación o coincineración de sustancias 
malolientes que incluya: 
a) un protocolo para la monitorización de los olores; 
b) cuando resulte necesario, un programa de 
eliminación de olores dirigido a detectar y eliminar o 
reducir las emisiones de olores; 
c) un protocolo para registrar los incidentes en 
relación con los olores que contenga actuaciones y 
plazos adecuados; 
d) una revisión de los incidentes pasados en relación 
con los olores, las medidas correctoras adoptadas y 
la difusión de conocimientos sobre ese tipo de 
incidentes a las partes afectadas. 

NO APLICA   

Esta instalación quiere señalar que 
su actividad tiene como proceso la 
generación de energía y vapor a 
partir de combustibles como el gas 
natural, teniendo un odorizante –
mercaptano- para detectar posible 
fugas del mismo, al igual que 
cualquier otra actividad industrial o 
de otra índole que consuma este 
combustible, no generando en 
situación normal ningún tipo de olor, 
no utilizando otros compuestos que 
puedan generan olores como p.e. 
productos orgánicos volátiles, 
motivo por el que la generación de 
olores en situación normal es 
inexistente. 

1.2. Monitorización 

MTD 
2 

SI 

La MTD 2 consiste en determinar la eficiencia eléctrica neta y/o 
el consumo de combustible neto total y/o la eficiencia neta de la 
energía mecánica de las unidades de combustión, gasificación 
o CCGI por medio de un ensayo de rendimiento a plena carga 
(1), con arreglo a normas EN, después de la entrada en 
funcionamiento de la unidad y después de cada modificación 
que pueda afectar significativamente a la eficiencia eléctrica 
neta y/o al consumo de combustible neto total y/o a la eficiencia 
neta de la energía mecánica de la unidad. Si no se dispone de 
normas EN, la MTD consiste en aplicar normas ISO u otras 
normas nacionales o internacionales que garanticen la 
obtención de datos de calidad científica equivalente. 

(I) 

En su momento durante la puesta en marcha 
se realizaron diversas pruebas de rendimiento 
de turbina, calderas, etc según ASME PTC de 
aplicación. 

    

MTD 
3 

SI 

La MTD 3 consiste en monitorizar los principales parámetros 
del proceso que sean pertinentes para las emisiones a la 
atmósfera y al agua, incluidos los que se indican a 
continuación. 

(I)   

    

3.) Gas de combustión (I)   

    

3. a) i. Caudal: determinación periódica o en continuo (I) 
Medida en continuo mediante tubo pitot y 
cálculo estequiométrico validado en todos los 
focos (Focos 4 y 5).     

3. a) ii. 
Contenido de oxígeno, temperatura y presión. 
Medición periódica o en continuo 

(I) Medido en continuo 
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3. a) iii. 
Contenido de vapor de agua.  Medición periódica o 
en continuo 

NO APLICA   

  

No es necesario puesto que se ha 
secado el gas de combustión de la 
muestra antes del análisis. 

3. b) 
Aguas residuales del tratamiento de los gases de 
combustión. 

NO APLICA   
  

No se realiza tratamiento a los 
gases de combustión. 

3. b) i. 
Caudal, pH y de la temperatura. Medición en 
continuo. 

NO APLICA   
  

No se realiza tratamiento a los 
gases de combustión. 

MTD 
4 

SI 

La MTD 4 consiste en monitorizar las emisiones atmosféricas al 
menos con la frecuencia que se indica a continuación y con 
arreglo a normas EN. Si no se dispone de normas EN, la MTD 
consiste en aplicar normas ISO u otras normas internacionales 
o nacionales que garanticen la obtención de datos de calidad 
científica equivalente. 

(I)   

    

i) 
NH3:                                                                                                                                          
— Cuando se utiliza la RCS y/o RNCS 

NO APLICA   
  

No tenemos RCS ni RNCS 

ii) 

NOX:                                                                                                                                           
— Hulla y/o lignito, incluida la coincineración de 
residuos 
— Biomasa sólida y/o turba, incluida la coincineración 
de residuos 
— Motores y calderas alimentados por HFO y/o 
gasóleo 
— Turbinas de gas alimentadas por gasóleo 
— Calderas, motores y turbinas alimentados por gas 
natural 
— Gases de procesos siderúrgicos 
— Combustibles de procesos de la industria química 
— Instalaciones de CCGI 

(I) 
Medida en continuo en cada uno de los focos 
de emisión (Focos 4 y 5). 

    

iii) 

N2O:                                                                                                                                         
— Hulla y/o lignito en calderas de lecho 
fluidizado circulante 
— Biomasa sólida y/o turba en calderas 
de lecho fluidizado circulante 

NO APLICA   

  

La instalación no quema ese tipo de 
combustibles. 
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iv) 

CO:                                                                                                                                         
— Hulla y/o lignito, incluida la coincineración de 
residuos 
— Biomasa sólida y/o turba, incluida la coincineración 
de residuos 
— Motores y calderas alimentados por HFO y/o 
gasóleo 
— Turbinas de gas alimentadas por gasóleo 
— Calderas, motores y turbinas alimentados por gas 
natural 
— Gases de procesos siderúrgicos 
— Combustibles de procesos de la industria química 
— Instalaciones de CCGI 

(I) 
Medida en continuo en cada uno de los focos 
de emisión (Focos 4 y 5). 

    

v) 

SO2:                                                                                                                                       
— Hulla y/o lignito, incluida la coincineración 
de residuos 
— Biomasa sólida y/o turba, incluida la coincineración 
de residuos 
— Calderas alimentadas por HFO y/o gasóleo 
— Motores alimentados por HFO o gasóleo 
— Turbinas de gas alimentadas por gasóleo 
— Gases de procesos siderúrgicos 
— Combustibles de procesos de la industria química 
en calderas 
— Instalaciones de CCGI 

NO APLICA   

  

Exenta de medidas en continuo 

vi) 
SO3:                                                                                                                                                        
— Cuando se utiliza la RCS 

NO APLICA   

  

No se utiliza RCS 

vii) 

Cloruros gaseosos, expresados como HCl: 
— Hulla y/o lignito (MTD 21 y MTD 57) 
— Combustibles de procesos de la industria química 
en calderas (MTD 21 y MTD 57) 
— Biomasa sólida y/o turba (MTD 25)                                                                                                        
— Coincineración de residuos (MTD 66 y 67) 

NO APLICA   

  

La instalación no tiene combustión 
de los combustibles que generan 
este tipo de emisiones. 

viii) 

HF:                                                                                                                                              
— Hulla y/o lignito (MTD 21 y MTD 57) 
— Combustibles de procesos de la industria química 
en calderas (MTD 25)                                            — 
Biomasa sólida y/o turba (MTD 25) 
— Coincineración de residuos (MTD 66 y MTD 67) 

NO APLICA   

  

La instalación no tiene combustión 
de los combustibles que generan 
este tipo de emisiones. 
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ix) 

Partículas:                                                                                                                                          
— Hulla y/o lignito 
— Biomasa sólida y/o turba 
— Calderas alimentadas por HFO y/o gasóleo 
— Gases de procesos siderúrgicos 
— Combustibles de procesos de la industria química 
en calderas 
— Instalaciones de CCGI 
— Motores alimentados por HFO y/o gasóleo 
— Turbinas de gas alimentadas por gasóleo                                                                                           
— Coincineración de residuos 

NO APLICA   

  

Exenta de medidas en continuo 

x) 

Metales y metaloides, excepto el mercurio (As, Cd, 
Co, Cr, Cu,Mn, Ni, Pb, Sb, Se, Tl, V, Zn): 
— Hulla y/o lignito 
— Biomasa sólida y/o turba 
— Motores y calderas alimentados por HFO y/o 
gasóleo                                                            — 
Coincineración de residuos                                                                                                                
— Instalaciones de CCGI  

NO APLICA   

  

La instalación no utiliza 
combustibles que generen este tipo 
de emisiones. 

xi) 

Hg:                                                                                                                                                           
— Hulla y/o lignito, incluida la coincineración de 
residuos 
— Biomasa sólida y/o turba                                                                                                                     
— Coincineración de residuos con biomasa sólida y/o 
turba 
— Instalaciones de CCGI  

NO APLICA   

  

La instalación no utiliza 
combustibles que generen este tipo 
de emisiones. 

xii) 

COVT:                                                                                                                                          
— Motores alimentados por HFO y/o gasóleo 
— Combustibles de procesos de la industria química 
en calderas                                           — 
Coincineración de residuos con hulla, lignito, biomasa 
sólida y/o turba 

NO APLICA   

  

La instalación no utiliza 
combustibles que generen este tipo 
de emisiones. 

xiii) 
Formaldehído:                                                                                                                             
— Gas natural en motores de encendido por chispa 
de gas de mezcla pobre y de dos combustibles 

NO APLICA   

  

La instalación no dispone de 
motores alimentados por 
combustible. 

xiv) 
CH4:                                                                                                                                               
— Motores alimentados por gas natural  

NO APLICA   

  

La instalación no dispone de 
motores alimentados por gas 
natural. 
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xv) 

PCDD/PCDF:                                                                                                                                 
— Combustibles de procesos de la industria química 
en calderas 
— Coincineración de residuos 

NO APLICA   

  

La instalación no utiliza 
combustibles que generen este tipo 
de emisiones. 

MTD 
5 

NO 

La MTD 5 consiste en monitorizar las emisiones al agua 
procedentes del tratamiento de los gases de combustión al 
menos con la frecuencia que se indica a continuación y con 
arreglo a normas EN. Si no se dispone de normas EN, la MTD 
consiste en aplicar normas ISO u otras normas internacionales 
o nacionales que garanticen la obtención de datos de calidad 
científica equivalente. 

NO APLICA   

  

La planta no dispone de tratamiento 
de los gases de combustión, por lo 
que esta MTD no es de aplicación 

1.3. Comportamiento general desde el punto de vista del medio ambiente y de la combustión 

MTD 
6 

SI 

Con el fin de mejorar el comportamiento ambiental general de 
las instalaciones de combustión y de reducir las emisiones 
atmosféricas de CO y de sustancias no quemadas, la MTD 
consiste en asegurar una combustión optimizada y utilizar una 
combinación adecuada de las técnicas que se indican a 
continuación. 

(I)   

    

6. a) Mezcla y homogeneización de combustibles NO APLICA   

  

El combustible llega 
homogeneizado, suministro 
mediante gasoducto. 

6. b) Mantenimiento del sistema de combustión (I) 

El sistema de combustión dispone de 
mantenimiento preventivo del mismo incluido 
en un sistema de gestion de mantenimiento 
general.     

6. c) Sistema de control avanzado (I) 
La instalación dispone de un DCS (Distributed 
Control System).     

6. d) Buen diseño del equipo de combustión (I) 
El equipo de combustión de la turbina y las 
calderas está basado en tecnología DLN (Dry 
Low NOx)     

6. e) Elección del combustible NO APLICA   

  

Al tratarse de una instalación de 
combustión existente, la elección 
del tipo de combustible está limitada 
por la configuración y el diseño de 
la misma. 
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MTD 
7 

NO 

Para reducir las emisiones de amoníaco a la atmósfera 
procedentes del uso de la reducción catalítica selectiva (RCS) 
y/o de la reducción no catalítica selectiva (RNCS) para 
disminuir las emisiones de NOX, la MTD consiste en optimizar 
el diseño y/o el funcionamiento de la RCS o la RNCS (por 
ejemplo, optimización de la relación entre el reactivo y los NOX, 
distribución homogénea del reactivo y tamaño óptimo de las 
gotas de reactivo). 

NO APLICA   

  

No disponemos de RCS ni de 
RNCS. 

MTD 
8 

SI 

Para evitar o reducir las emisiones al aire en condiciones 
normales de funcionamiento, la MTD consiste en garantizar, 
con un diseño, un funcionamiento y un mantenimiento 
adecuados, que los sistemas de reducción de emisiones se 
utilicen con la capacidad y disponibilidad óptimas. 

(I) 

Tal y como se ha comentado en la MTD 6 letra 
d), se dispone de cámaras de combustión con 
tecnología DLN a las que se les realizan los 
mantenimientos preventivos correspondientes, 
recogidos en la aplicación de mantenimiento 
(GESMAN).   

  

MTD 
9 

SI 

Para mejorar el comportamiento ambiental general de las 
instalaciones de combustión y/o gasificación y reducir las 
emisiones a la atmósfera, la MTD consiste en incluir los 
siguientes elementos en los programas de 
aseguramiento/control de la calidad para todos los 
combustibles utilizados, como parte del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1): 

(I)   

    

i) 

Caracterización inicial completa del combustible 
utilizado, incluyendo como mínimo los parámetros 
que se indican a continuación y con arreglo a normas 
EN. Pueden utilizarse normas ISO u otras normas 
nacionales o internacionales, siempre que con ellas 
se obtengan datos de calidad científica equivalente. 

(I) 

La planta utiliza gas natural como combustible 
principal. Se dispone de analíticas completas 
iniciales que incluyen los parámetros indicados 
en la MTD. 
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ii) 

Inspecciones periódicas de la calidad del combustible 
para comprobar si es coherente con la 
caracterización inicial y acorde con las 
especificaciones de diseño de la instalación. La 
frecuencia de muestreo y losparámetros elegidos de 
los que figuran en el cuadro de abajo se basan en la 
variabilidad de los combustibles y en una evaluación 
de la relevancia de las liberaciones de contaminantes 
(por ejemplo, concentración en el combustible, 
tratamiento de los gases de combustión empleado, 
etc.). 

(I) 

El gas natural que consume la planta llega 
mediante gasoducto. A la entrada del Ciclo 
Combinado se dispone de una estación de 
regulación y medida, que entre otros equipos, 
dispone de un cromatógrafo en línea que 
permite analizar la composición del gas natural 
(registro en continuo de la totalidad de los 
parámetros indicados en la MTD). Estos 
cromatógrafos se verifican anualmente 
mediante un organismo acreditado bajo la 
norma ISO 17025.  Además los equipos 
realizan diariamente una calibración automática 
utilizando una botella de gas patrón acreditada 
según la norma antes citada.     

iii) 

Adaptación posterior de la configuración de la 
instalación de la manera y en el momento en que sea 
necesario y factible [por ejemplo, integración de la 
caracterización y el control del combustible en el 
sistema de control avanzado (véase la descripción en 
la sección 8.1)]. 

(I) 
Señales del cromatógrafo se encuentran 
integradas en el DCS (Sistema de Control 
Distribuido). 

    

MTD 
10 

SI 

Para reducir las emisiones al aire y/o al agua cuando se den 
condiciones distintas a las condiciones normales de 
funcionamiento (CDCNF), la MTD consiste en establecer y 
aplicar un plan de gestión como parte del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1), acorde con la relevancia de las 
posibles liberaciones de contaminantes, que incluya los 
siguientes elementos: 
— un diseño adecuado de los sistemas de los que se considera 
que intervienen en la aparición de CDCNF y que pueden tener 
impacto en las emisiones a la atmósfera, el agua y/o el suelo 
(por ejemplo, enfoques de diseño de carga baja dirigidos a 
reducir al mínimo las cargas de arranque y parada para una 
generación estable en turbinas de gas); 
— establecimiento y aplicación de un plan de mantenimiento 
preventivo específico para esos sistemas; 
— revisión y registro de las emisiones causadas por 
circunstancias en CDCNF y circunstancias asociadas y 
aplicación de medidas correctoras, si resulta necesario; 
— evaluación periódica de las emisiones globales durante las 
CDCNF (por ejemplo, frecuencia de los sucesos, duración, 
cuantificación/estimación de las emisiones) y aplicación de 
medidas correctoras, si resulta necesario. 

(I) 

Los ajustes de combustión a los que se 
someten periódicamente las máquinas 
permiten llegar a un equilibrio para que las 
emisiones sean las menores posibles y 
consiguiendo una combustión estable y 
eficiente. Los valores anormales de emisión 
son detectados por el sistema  de control  que 
los muestra en forma de alarmas, éstas 
permiten  al personal de operación tomar 
decisiones para operar de la manera más 
segura. 
Existen planes de mantenimiento preventivo 
específico para los equipos de monitorización 
de emisiones al aire y al agua. Se realiza 
revisión y registro de las emisiones causadas 
por circunstancias en CDCNF (arranques y 
paradas) y circunstancias asociadas y se 
aplican medidas correctoras, cuando resulta 
necesario. Se evaluan periódicamente las 
emisiones globales durante las CDCNF (por 
ejemplo, frecuencia de los sucesos, duración, 
cuantificación/estimación de las emisiones) y 
se aplican medidas correctoras, si resulta 
necesario.     

MTD 
11 

SI 
La MTD consiste en monitorizar adecuadamente las emisiones 
a la atmósfera y/o al agua durante las CDCNF. 

(I) 
Existe monitorización de esos parámetros en 
continuo, tanto en las CDCNF como en 
situación normal.     
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1.4. Eficiencia energética 

MTD 
12 

SI 

Para aumentar la eficiencia energética de las unidades de 
combustión, gasificación y/o CCGI que funcionan ≥ 1 500 
h/año, la MTD consiste en utilizar una combinación adecuada 
de las técnicas que se indican a continuación. 

(I)   

    

a) 

Optimización de la combustión.                                                                                                        
La optimización de la combustión minimiza el 
contenido de sustancias no quemadas en los gases 
de combustión y en los residuos sólidos de la 
combustión. 

(I) 

Tal y como se ha comentado en la MTD 10, se 
hace seguimiento y ajuste periódico de la 
combustión de las turbinas de gas, buscando la 
máxima eficiencia de la misma e intentando 
reducir al máximo las emisiones.      

b) 

Optimización de las condiciones del medio de trabajo.                                                                   
Funcionar a las máximas presión y temperatura 
posibles del vapor o gas del medio de trabajo, con los 
condicionamientos asociados, por ejemplo, al control 
de las emisiones de NOx o a las características de la 
energía demandada. 

(I) 
Los procedimientos de operación recogen 
funcionar con la planta con la condiciones más 
cercanas a las condiciones de diseño. 

    

c) 

Optimización del ciclo de vapor.                                                                                                   
Funcionar con una presión de escape más baja de la 
turbina utilizando la temperatura más baja posible del 
agua de refrigeración del condensador, dentro de las 
condiciones de diseño. 

(I) 

La instalación dispone de un condensador 
refrigerado con agua de mar en circuito abierto, 
por lo que el rendimiento del mismo está 
limitado por la temperatura de ésta. El sistema 
de vapor procedente de la turbina se encuentra 
sometido a vacío.     

d) 

Minimización del consumo de energía. 
Minimizar el consumo energético interno (por 
ejemplo, un aumento de la eficiencia de la 
bomba de alimentación de agua). 

(I) 
Se han instalado variadores de frecuencia en 
varios motores de bombas principales para 
reducir el consumo de energía. 

    

e) 

Precalentamiento del aire de combustión 
Reutilizar parte del calor recuperado de los gases de 
combustión para precalentar el aire utilizado en la 
combustión. 

NO APLICA   

  

El diseño actual de las calderas y el 
ciclo combinado no lo permite. 

f) 
Precalentamiento del combustible 
Precalentar el combustible con calor recuperado. 

(I)   

  

El combustible es precalentado 
antes de entrar en Turbina de Gas 
con el agua de alimentación de 
Media Presión a Caldera. 
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g) 

Sistema de control avanzado. 
Véase la descripción en la sección 8.2. 
El control informatizado de los principales parámetros 
de combustión permite aumentar la eficiencia de la 
combustión. 

(I) 

Los principales parámetros de combustión se 
encuentran monitorizados y registrados 
integrados en el sistema de control avanzado 
de la planta (DCS) 

    

h) 

Precalentamiento del agua de alimentación utilizando 
calor recuperado. 
Precalentar el agua que sale del condensador de 
vapor con calor recuperado, antes de reutilizarla en la 
caldera. 

(I)   

  

Las centrales de ciclo combinado 
disponen de calderas de 
recuperación de calor que utilizan 
los gases de escape a diferentes 
temperaturas, para el calentamiento 
progresivo del agua de alimentación 
y así obtener diferentes etapas de 
calentamiento y distintos niveles de 
presión, que hacen que el proceso 
sea lo más óptimo posible. 
El agua que sale del condensador 
antes de entrar en caldera puede 
ser precalentada en un 
intercambiador de calor con las 
purgas de las distintas etapas de 
caldera (Alta Presión, Media 
Presión y Baja Presión). 

i) 

Recuperación de calor por cogeneración (PCCE). 
Recuperar el calor (principalmente del sistema de 
vapor) con objeto de producir aguacaliente o vapor 
para utilizarlo en procesos o actividades industriales 
o en una red pública de calefacción urbana. Es 
posible recuperar calor adicional de: 
— el gas de combustión, 
— el enfriamiento de las rejillas, 
— el lecho fluidizado circulante. 

NO APLICA   

  

La planta de ciclo combinado utiliza 
el calor de los gases de escape 
para calentar el agua del ciclo agua-
vapor en la caldera de recuperación 
de calor para producir el vapor que 
alimenta a la turbina. 

j) 
Preparación para la PCCE. 
Véase la descripción en la sección 8.2. 

NO APLICA   

  

Este punto no es de aplicación en 
una instalación de estas 
características. 

k) 
Condensador de gases de combustión 
Véase la descripción en la sección 8.2. 

NO APLICA   
  

No existe una demanda suficiente 
de calor de baja temperatura. 

l) 
Acumulación de calor 
Acumulación (almacenamiento) de calor en 
instalaciones en el modo PCCE. 

NO APLICA   
  

El diseño actual del ciclo combiando  
no lo permite. M
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m) 
Chimenea húmeda.                                                                                                                  
Véase la descripción en la sección 8.2. 

NO APLICA   
  

La instalación no está equipada con 
DGC húmeda. 

n) 

Vertido de la torre de refrigeración. 
Liberación de emisiones a la atmósfera a través de 
una torre de refrigeración y no a través de una 
chimenea especial. 

NO APLICA   

  

La instalación no dispone de torres 
de refrigeración. 

o) 

Presecado del combustible. 
Reducción del contenido de humedad del 
combustible antes de la combustión para mejorar las 
condiciones en las que esta se lleva a cabo. 

NO APLICA   

  

La planta utiliza gas natural como 
combustible principal, dentro del 
proceso de acondicionamiento del 
mismo, previo al calentamiento se 
hace pasar por el scrubber, que 
mediante un proceso mecánico 
retiene las partículas y humedad 
que lleva el gas. 

p) 

Minimización de las pérdidas de calor 
Minimizar las pérdidas de calor residual, por ejemplo 
las que se producen a través de las escorias o las 
que pueden reducirse aislando las fuentes de 
radiación. 

NO APLICA   

  

Combustible empleado gas natural 

q) 

Materiales avanzados.                                                                                                                                  
Utilizar materiales avanzados que hayan demostrado 
ser capaces de resistir altas temperaturas y 
presiones de funcionamiento y, por ende, de lograr 
una mayor eficiencia en el proceso de 
combustión/vapor. 

NO APLICA   

  

Se trata de una instalación 
existente, no de una instalación 
nueva 

r) 

Perfeccionamiento de la turbina de vapor. 
Esto puede hacerse utilizando técnicas tales como el 
aumento de la temperatura y la presión del vapor de 
presión media, la incorporación de una turbina de 
baja presión y modificaciones de la geometría de las 
palas del rotor de la turbina. 

(I) 

La central de ciclo combinado  de CC 
Escombreras  dispone de una turbina de vapor 
optimizada por diseño con tres presiones de 
trabajo.  

    

s) 

Condiciones supercríticas y ultrasupercríticas del 
vapor 
Utilizar un circuito de vapor que incluya sistemas de 
recalentamiento del vapor en el que el vapor pueda 
llegar a presiones superiores a 220,6 bar y a 
temperaturas por encima de 374 °C en el caso de 
condiciones supercríticas, y a presiones superiores a 
250-300 bar y a temperaturas por encima de 580-600 
°C en el caso de condiciones ultrasupercríticas. 

NO APLICA   

  

Aplicable exclusivamente a 
unidades nuevas de ≥ 600 MWth 
que funcionen > 4 000 h/año. No 
aplicable a turbinas de gas. 

1.5. El consumo de agua y las emisiones al agua 
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MTD 
13 

SI 

Para reducir el consumo de agua y el volumen de aguas 
residuales contaminadas, la MTD consiste en utilizar una de las 
técnicas que se indican a continuación o ambas.  

(I)   

    

a) 

Reciclado del agua.                                                                                                                   
Los flujos de aguas residuales de la instalación, 
incluida el agua de escorrentía, se reutilizan para 
otros fines. El grado de reciclado está condicionado 
por los requisitos de calidad del flujo de agua 
receptora y por el balance hídrico de la instalación. 

(I) 

Las aguas de purga limpias del ciclo 
combinado y las calderas se analizan y 
reutilizan como agua industrial para el 
enfriamiento de las purgas procedentes de los 
calderines de AP y MP de las calderas de 
recuperación, así como en el proceso de 
fabricación de agua desmineralizada.     

b) 

Tratamiento de las cenizas de fondo secas. 
Las cenizas de fondo calientes y secas caen desde el 
horno a un sistema transportador 
mecánico y se dejan enfriar al aire ambiente. No se 
utiliza agua durante el proceso. 

NO APLICA   

  

No es una instalacion de 
combustión de combustibles 
sólidos. 

MTD 
14 

SI 

Para evitar la contaminación de las aguas residuales no 
contaminadas y reducir las emisiones al agua, la MTD consiste 
en separar los flujos de aguas residuales y tratarlos por 
separado en función del contenido de sustancias 
contaminantes. 

(I) 

Existen 5 redes separadas: red de aguas 
sanitarias, red de aguas de refrigeración, red 
de pluviales, red de agua residuales de proceso 
limpias y red de agua residuales de proceso 
que pueden contener restos de hidrocarburos.     

MTD 
15 

NO 

Para reducir las emisiones al agua del tratamiento de los gases 
de combustión, la MTD consiste en utilizar una combinación 
adecuada de las técnicas que se indican a continuación, así 
como en utilizar técnicas secundarias lo más cerca posible de 
la fuente a fin de evitar la dilución. 

NO APLICA   

  

La instalación no dispone de 
sistema de tratamiento de gases de 
combustión y por lo tanto no se 
generan aguas residuales de estas 
características. 

1.6. Gestión de residuos 
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MTD 
16 

NO 

Para reducir las cantidades de residuos enviados para su 
eliminación procedentes de los procesos de combustión y/o 
gasificación y de técnicas de reducción de emisiones, la MTD 
consiste en organizar las operaciones de modo que se 
maximice lo siguiente, por orden de prioridad y teniendo en 
cuenta el criterio del ciclo de vida:                                                                                                                             
a) la prevención de residuos, por ejemplo maximizar la 
proporción de residuos que sean subproductos, 
b) la preparación de los residuos para su reutilización, por 
ejemplo en función de los criterios específicos de calidad 
exigidos, 
c) el reciclado de residuos, 
d) otro tipo de valorización (por ejemplo, la valorización 
energética), mediante la aplicación de una combinación 
adecuada de técnicas como las siguientes: 

NO APLICA   

  

No se generan residuos en los 
procesos de combustión. 

a) Generación de yeso como subproducto NO APLICA   
  

b) 
Reciclado o valorización de los residuos en el sector 
de la construcción 

NO APLICA   

  

c) 
Valorización energética mediante la utilización de 
residuos en la combinación de combustibles 

NO APLICA   
  

d) 
Preparación del catalizador agotado para su 
reutilización 

NO APLICA   
  

1.7 Emisiones de ruido 

MTD 
17 

SI 

Para reducir las emisiones de ruido, la MTD consiste en utilizar 
una (o una combinación) de las técnicas que se indican a 
continuación. 

(I)   

    

a) Medidas operativas (I) 

La planta realiza inspecciones y mantenimiento 
periódico de las instalaciones y equipos. Las 
actividades de mantenimiento son realizadas 
principalmente durante el día por personal 
debidamente formado y experimentado, al igual 
que el personal que opera la instalación. 
Los edificios principales disponen de 
cerramiento adecuado que minimiza el impacto 
acústico, que en la medida de lo posible se 
encuentran con los portones y puertas 
cerrados.      M
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b) Maquinaria de bajo nivel de ruido NO APLICA 
 

  

Se trata de un punto a tener en 
cuenta cuando se adquiera 
maquinaria nueva o se sustituya la 
actual. 

c) Atenuación del ruido (I) 
Los edificios de turbinas disponen de 
aislamiento acústico     

d) Equipos de control del ruido (I) 

Las turbinas se encuentran dentro de edificios 
con un cerramiento adecuado que minimiza el 
impacto acústico, al igual que el sistema de 
bombeo del sistema de agua de refrigeración 
captada del mar.     

e) Ubicación adecuada de edificios y maquinaria NO APLICA   
  

No es de aplicación al tratarse de 
una instalación existente. 

2. CONCLUSIONES SOBRE LAS MTD EN LA COMBUSTIÓN DE COMBUSTIBLES SÓLIDOS 

2.1 Conclusiones sobre las MTD en la combustión de hulla y/o lignito NO APLICA   
  

No se utiliza hulla y/o lignito como 
combustible 

2.2 Conclusiones sobre las MTD en la combustión de biomasa sólida y/o turba NO APLICA   

  

No se utiliza biomasa sólida y/o 
turba como combustible 

3. CONCLUSIONES SOBRE LAS MTD EN LA COMBUSTIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS 

3.1 Calderas alimentadas por fuelóleo pesado (HFO) y/o gasóleo NO APLICA   

  

Las únicas calderas existentes en el 
emplazamiento son la caldera 
auxiliar y las calderas de la ERM 
que funcionan con gas natural, 
aunque también pueden 
alimentarse con gasóleo, quedando 
fuera del ámbito de aplicación del 
documento de conclusiones de 
MTD (Decisión de Ejecución (UE) 
2017/1442, de 31 de julio de 2017). 

3.1.2 Emisiones atmosféricas de NOx y CO 

MTD 
28 

NO 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de NOx y, al 
mismo tiempo, limitar las emisiones atmosféricas de CO 
procedentes de la combustión de HFO y/o gasóleo en calderas, 
la MTD consiste en utilizar una (o una combinación) de las 
técnicas que se indican a continuación. 

NO APLICA   

  

  

a) 
Introducción de aire por etapas. Vease las 
descripciones en la sección 8.3 

NO APLICA   
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b) 
Introducción de combustible por etapas. Vease las 
descripciones en la sección 8.3 

NO APLICA   

  

  

c) 
Recirculación de los gases de combustión. Vease las 
descripciones en la sección 8.3 

NO APLICA   

  

  

d) 
Quemadores de baja producción de NOx (LNB). 
Vease las descripciones en la sección 8.3 

NO APLICA   

  

  

e) 

Adición de agua/vapor. Vease las descripciones en la 
sección 8.3 
Aplicable dentro de los límites de la disponibilidad de 
agua. 

NO APLICA   

  

  

f) 

Reducción no catalítica selectiva (RNCS). Vease las 
descripciones en la sección 8.3 
No aplicable a las instalaciones de combustión que 
funcionan < 500 h/año con cargas muy variables de 
la caldera. La aplicabilidad puede verse limitada en el 
caso de las instalaciones de combustión que 
funcionen entre 500 h/año y 1 500 h/año con cargas 
muy variables de la caldera. 

NO APLICA   

  

  

g) 

Reducción catalítica selectiva (RCS). Vease las 
descripciones en la sección 8.3 
No aplicable a las instalaciones de combustión que 
funcionen < 500 h/año. Puede haber restricciones 
técnicas y económicas para la modernización de 
instalaciones de combustión existentes que funcionen 
entre 500 h/año y 1 500 h/año. No aplicable con 
carácter general a las instalaciones de combustión de 
< 100 MWth. 

NO APLICA   

  

  

h) 

Sistema de control avanzado. Vease las 
descripciones en las sección 8.3 
Aplicable con carácter general a las instalaciones 
nuevas. La aplicabilidad a las instalaciones de 
combustión viejas puede verse limitada por la 
necesidad de modernizar el sistema de combustión 
y/o el sistema de control de los parámetros. 

NO APLICA   
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i) 

Elección del combustible. Vease las descripiciones 
en las sección 8.3 
Aplicable con los condicionamientos asociados a la 
disponibilidad de tipos distintos de combustible, que 
puede depender de la política energética de cada 
Estado miembro. 

NO APLICA   

  

  

3.1.3 Emisiones atmosféricas de SOx, HCl y HF 

MTD 
29 

NO 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de SOx, HCl y 
HF procedentes de la combustión de HFO y/o gasóleo en 
calderas, la MTD consiste en utilizar una (o una combinación) 
de las técnicas que se indican a continuación. 

NO APLICA   

  

  

a) 
Inyección de sorbentes en los conductos (ISC). 
Vease la descripción en la sección 8.4. 

NO APLICA   
  

  

b) 
Absorbente en seco por atomización (ASA). Vease la 
descripción en la sección 8.4. 

NO APLICA   
  

  

c) 
Condensador de gases de combustión. Vease la 
descripción en la sección 8.4. 

NO APLICA   
  

  

d) 

Desulfuración húmeda de los gases de combustión 
(DGC húmeda) (LNB). Vease la descripción en la 
sección 8.4. 
Puede haber restricciones técnicas y económicas 
para la aplicación de la técnica a instalaciones de 
combustión de < 300 MWth. No aplicable a las 
instalaciones de combustión que funcionen < 500 
h/año. Puede haber restricciones técnicas y 
económicas para la modernización de las 
instalaciones de combustión existentes que funcionen 
entre 500 h/año y 1 500 h/año. 

NO APLICA   
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e) 

DGC con agua marina. Vease la descripción en la 
sección 8.4. 
Puede haber restricciones técnicas y económicas 
para la aplicación de la técnica a instalaciones de 
combustión de < 300 MWth. No aplicable a las 
instalaciones de combustión que funcionen < 500 
h/año. Puede haber restricciones técnicas y 
económicas para la modernización de las 
instalaciones de combustión existentes que funcionen 
entre 500 h/año y 1 500 h/año. 

NO APLICA   

  

  

f) 

Elección del combustible. Vease la descripción en la 
sección 8.4. 
Aplicable con los condicionamientos asociados a la 
disponibilidad de tipos distintos de combustible, que 
puede depender de la política energética de cada 
Estado miembro. 

NO APLICA   

  

  

3.1.4 Emisiones atmosféricas de partículas y metales en partículas 

MTD 
30 

NO 

Para reducir las emisiones atmosféricas de partículas y metales 
en partículas procedentes de la combustión de HFO y/o 
gasóleo en calderas, la MTD consiste en utilizar una (o una 
combinación) de las técnicas que se indican a continuación. 

NO APLICA   

  

  

a) 
Precipitador electrostático (PE). Vease la descripción 
en la sección 8.5. 

NO APLICA   

  

  

b) 
Filtro de mangas. Vease la descripción en la sección 
8.5. 

NO APLICA   

  

  

c) 
Multiciclones. Vease la descripción en la sección 8.5. 
Los multiciclones pueden utilizarse en combinación 
con otras técnicas de extracción de polvo. 

NO APLICA   

  

  

d) 

Sistema de DGC seca o semiseca. Vease la 
descripción en la sección 8.5. 
Esta técnica se utiliza principalmente para el control 
de SOx, HCl y/o HF. 

NO APLICA   
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e) 

Desulfuración húmeda de los gases de combustión 
(DGC húmeda). Vease la descripción en la sección 
8.5. 
Esta técnica se utiliza principalmente para el control 
de SOx, HCl y/o HF. 

NO APLICA   

  

  

f) 

Elección del combustible. Vease la descripción en la 
sección 8.5. 
Aplicable con los condicionamientos asociados a la 
disponibilidad de tipos distintos de combustible, que 
puede depender de la política energética de cada 
Estado miembro. 

NO APLICA   

  

  

3.2 Motores alimentados por HFO y/o gasóleo NO APLICA No se utiliza HFO y/o gasóleo 

  

Los únicos motores alimentados por 
gasóleo que existen en la 
instalación son para emergencia. Se 
trata del generador diésel de 
emergencia del Grupo 6 con una 
potencia térmica de 1,76 MWt y la 
bomba diésel de protección 
contraincendios de  0,211 MWt. 

3.2.1 Eficiencia energética 

MTD 
31 

NO 

Para aumentar la eficiencia energética de la combustión de 
HFO y/o gasóleo en motores alternativos, la MTD consiste en 
utilizar una combinación adecuada de las técnicas que se 
indican en la MTD 12 y a continuación.   

NO APLICA   

    

a) 

Ciclo combinado 
Aplicable con carácter general en unidades nuevas 
que funcionen ≥ 1 500h/año. Aplicable a las unidades 
existentes con los condicionamientos asociados al 
diseño del ciclo de vapor y la disponibilidad de 
espacio. No es aplicable en unidades existentes que 
funcionen < 1 500 h/año.   
Véase la descripción en la sección 8.2. 

NO APLICA   

    

3.2.2 Emisiones atmosféricas de NOx, CO y compuestos orgánicos volátiles 

MTD 
32 

NO 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de NOx 
procedentes de la combustión de HFO y/o gasóleo en motores 
alternativos, la MTD consiste en utilizar una (o una 
combinación) de las técnicas que se indican a continuación. 

NO APLICA   
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a) 
Enfoque de combustión de baja producción de NOx 
en motores diésel. Vease las descripciones en la 
sección 8.3  

NO APLICA   

    

b) 
Recirculación de los gases de escape (RGE). Vease 
las descripciones en la sección 8.3 
No aplicable a los motores de cuatro tiempos. 

NO APLICA 
 

  

  

c) 

Adición de agua/vapor. Vease las descripciones en la 
sección 8.3 
Aplicable dentro de los límites de la disponibilidad de 
agua. Su aplicabilidad puede verse limitada en caso 
de que no se disponga de medidas de 
modernización. 

NO APLICA   

    

d) 

Reducción catalítica selectiva (RCS). Vease las 
descripciones en la sección 8.3 
No aplicable a las instalaciones de combustión que 
funcionan < 500 h/año. Puede haber restricciones 
técnicas y económicas para la modernización de 
instalaciones de combustión existentes que funcionen 
entre 500 h/año y 1 500 h/año. La modernización de 
las instalaciones de combustión existentes puede 
verse limitada por razones de espacio. 

NO APLICA   

    

MTD 
33 

NO 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de CO y 
compuestos orgánicos volátiles procedentes de la combustión 
de HFO y/o gasóleo en motores alternativos, la MTD consiste 
en utilizar una de las técnicas que se indican a continuación o 
ambas. 

NO APLICA   

    

a) Optimización de la combustión NO APLICA   

    

b) 

Catalizadores de oxidación 
Véanse las descripciones en la sección 8.3. 
No aplicable a las instalaciones de combustión que 
funcionan < 500 h/año. La aplicabilidad puede verse 
limitada por el contenido de azufre del combustible. 

NO APLICA   
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3.2.3 Emisiones atmosféricas de SOx, Hcl y HF 

MTD 
34 

NO 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de SOx, HCl y 
HF procedentes de la combustión de HFO y/o gasóleo en 
motores alternativos, la MTD consiste en utilizar una (o una 
combinación) de las técnicas que se indican a continuación. 

NO APLICA   

    

a) 

Elección del combustible. Vease las descripciones en 
la sección 8.5 
Aplicable con los condicionamientos asociados a la 
disponibilidad de tipos distintos de combustible, que 
puede depender de la política energética de cada 
Estado miembro. 

NO APLICA   

    

b) 

Inyección de sorbentes en los conductos (ISC). 
Vease las descripciones en la sección 8.5 
Puede haber restricciones técnicas en el caso de las 
instalaciones de combustión existentes. No aplicable 
a las instalaciones de combustión que funcionan < 
500 h/año. 

NO APLICA 
 

  

  

c) 

Desulfuración húmeda de los gases de combustión 
(DGC húmeda). Vease las descripciones en la 
sección 8.5 
Puede haber restricciones técnicas y económicas 
para la aplicación de la técnica a instalaciones de 
combustión de < 300 MWth. No aplicable a las 
instalaciones de combustión que funcionan < 500 
h/año. Puede haber restricciones técnicas y 
económicas para la modernización de instalaciones 
de combustión existentes que funcionen entre 500 
h/año y 1 500 h/año. 

NO APLICA   

    

3.2.4 Emisiones atmosféricas de partículas y metales en partículas 

MTD 
35 

NO 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de partículas y 
metales en partículas procedentes de la combustión de HFO 
y/o gasóleo en motores alternativos, la MTD consiste en utilizar 
una (o una combinación) de las técnicas que se indican a 
continuación. 

NO APLICA   

    

a) 

Elección del combustible. Vease las descripciones en 
la sección 8.5 
Aplicable con los condicionamientos asociados a la 
disponibilidad de tipos distintos de combustible, que 
puede depender de la política energética de cada 
Estado miembro. 

NO APLICA   
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b) 

Precipitador electrostático (PE). Vease la descripción 
en la sección 8.5. 
No aplicable a las instalaciones de combustión que 
funcionan < 500 h/año. 

NO APLICA 
 

  

  

c) 

Filtro de mangas. Vease la descripción en la sección 
8.5. 
No aplicable a las instalaciones de combustión que 
funcionan < 500 h/año. 

NO APLICA   

    

3.3 Turbinas de gas alimentadas por gasóleo NO APLICA No se utiliza gasóleo 

  

La instalación no está preparada 
para el uso de gasóleo como 
combustible habitual de las turbinas 
del ciclo combinado, únicamente 
dispone de este combustible para 
situaciones de emergencia.  
La utilización de gasóleo como 
combustible está limitada, según la 
Autorización Ambiental Integrada 
(AAI) de la instalación, otorgada 
mediante Resolución de 28 de abril 
de 2008 para el Grupo 6 de la 
central de Escombreras y con 
número 590/05 AU/AI, a un máximo 
de 5 días consecutivos y nunca más 
de 20 días al año e informando 
inmediatamente al órgano 
competente. 

3.3.1 Eficiencia energética 

MTD 
36 

NO 

Para aumentar la eficiencia energética de la combustión de 
gasóleo en turbinas de gas, la MTD consiste en utilizar una 
combinación adecuada de las técnicas que se indican en la 
MTD 12 y a continuación. 

(I)   

  
La central eléctrica de Escombreras  
Grupos 6, está formada por un 
grupo individual de ciclo combinado 
en configuración 2x1  (2 turbinas de 
gas x 1 de vapor), siendo el propio 
ciclo combinado una MTD. a) 

Ciclo combinado 
Aplicable con carácter general en unidades nuevas 
que funcionen ≥ 1 500h/año. Aplicable a las unidades 
existentes con los condicionamientos asociados al 
diseño del ciclo de vapor y la disponibilidad de 
espacio. No es aplicable en unidades existentes que 
funcionen < 1 500 h/año.   
Véase la descripción en la sección 8.2. 

(I)   

  

3.3.2 Emisiones atmosféricas de NOx y CO 
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MTD 
37 

SI 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de NOx 
procedentes de la combustión de gasóleo en turbinas de gas, la 
MTD consiste en utilizar una (o una combinación) de las 
técnicas que se indican a continuación. 

(I)   

    

a) 

Adición de agua/vapor. Vease las descripciones en la 
sección 8.3 
La aplicabilidad puede verse limitada por razones de 
disponibilidad de agua. 

(I) 

La instalación no tiene intención de usar 
gasóleo como combustible en las turbinas del 
ciclo combinado, únicamente disponía de este 
combustible para situaciones de emergencia. 
En caso de ser necesaria su utilización en las 
turbinas de gas, se usa la inyección de agua 
que reduce la temperatura y la formación de 
óxidos de nitrógeno.     

b) 

Quemadores de baja producción de NOx (LNB). 
Vease las descripciones en la sección 8.3 
Aplicable únicamente a modelos de turbinas para los 
que se comercialicen quemadores de baja 
producción de NOx. 

NO APLICA 
 

  

Este punto no es de aplicación ya 
que los quemadores instalados son 
de la tecnología DLN. 

c) 

Reducción catalítica selectiva (RCS). Vease las 
descripciones en la sección 8.3 
No aplicable a las instalaciones de combustión que 
funcionen < 500 h/año. Puede haber restricciones 
técnicas y económicas para la modernización de 
instalaciones de combustión existentes que funcionen 
entre 500 h/año y 1 500 h/año. La modernización de 
las instalaciones de combustión existentes puede 
verse limitada por razones de espacio. 

NO APLICA   

  

La instalación no dispone de 
reducción catalítica selectiva. 

MTD 
38 

NO 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de CO 
procedentes de la combustión de gasóleo en turbinas de gas, la 
MTD consiste en utilizar una (o una combinación) de las 
técnicas que se indican a continuación. 

(I)   

    

a) 
Optimización de la combustión. Vease las 
descripciones en la sección 8.3 

(I) 

 La combustión se encuentra optimizada por 
diseño para los combustibles utilizados, pero tal 
y como se ha comentado anteriormente, el 
gasóleo únicamente se utiliza como 
combustible  de emergencia y con las 
limitaciones de funcionamiento de un máximo 
de 20 días al año, y no más de 5 días 
consecutivos.   
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b) 

Catalizadores de oxidación. Vease las descripciones 
en la sección 8.3 
No aplicable a las instalaciones de combustión que 
funcionen < 500 h/año. La modernización de las 
instalaciones de combustión existentes puede verse 
limitada por razones de espacio. 

NO APLICA 
 

  

  

MTD 
39 

SI 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de SOx y 
partículas procedentes de la combustión de gasóleo en turbinas 
de gas, la MTD consiste en utilizar la técnica que se indica a 
continuación. 

(I)   

    

a) 

Elección del combustible 
Aplicable con los condicionamientos asociados a la 
disponibilidad de tipos distintos de combustible, que 
puede depender de la política energética de cada 
Estado miembro. 
Véase la descripción en la sección 8.4. 

(I)   

  

Actualmente el stock de gasoleo en 
planta para suministro a turbinas es 
0, no obstante, en caso de que 
fuera necesario este deberá tener 
un contenido en azufre < 0.05% en 
peso.  
En el caso concreto de 
funcionamiento con gasóleo se 
procedería a la realización de 
medidas manuales para la 
verificación de las concentraciones. 

4. CONCLUSIONES SOBRE LAS MTD EN LA COMBUSTIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS 

4.1 Conclusiones sobre las MTD en la combustión de gas natural 

4.1.1 Eficiencia energética 

MTD 
40 

SI 

Para aumentar la eficiencia energética de la combustión de gas 
natural, la MTD consiste en utilizar una combinación adecuada 
de las técnicas que se indican en la MTD 12 y a continuación. 

(I)   
    

a) 
Ciclo combinado.                                                                                                                               
Véase la descripción en la sección 8.2. 

(I) 
No aplicable a las calderas. En el ciclo 
combinado en sí mismo es la MTD para el 
aumento de eficiencia energética del GN.     

4.1.2 Emisiones atmosféricas de NOx, CO, COVNM y CH4 

MTD 
41 

NO 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de NOx 
procedentes de la combustión de gas natural en calderas, la 
MTD consiste en utilizar una (o una combinación) de las 
técnicas que se indican a continuación. 

NO APLICA   

  

Las MTDs de este apartado no son 
de aplicación para la instalación de 
ciclo combinado ya que los focos 
principales  no disponen de 
calderas alimentadas con gas 
natural.  

a) Introducción de combustible y/o aire por etapas NO APLICA     

b) Recirculación de los gases de combustión NO APLICA     

c) Quemadores de baja producción de NOx (LNB) NO APLICA     
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d) Sistema de control avanzado NO APLICA     

e) Reducción de la temperatura del aire de combustión NO APLICA     

f) Reducción no catalítica selectiva (RNCS)  NO APLICA     

g) Reducción catalítica selectiva (RCS) NO APLICA     

MTD 
42 

SI 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de NOx 
procedentes de la combustión de gas natural en turbinas de 
gas, la MTD consiste en utilizar una (o una combinación) de las 
técnicas que se indican a continuación. 

(I)   

    

a) Sistema de control avanzado (I) 

Tal y como se ha comentado en la MTD 6, la 
instalación dispone de un sistema de control 
avanzado denominado DCS (Distributed 
Control System),  que permite la visualización, 
registro y control en continuo de los diversos 
parámetros y procesos.     

b) Adición de agua/vapor NO APLICA   

  

Esta planta de ciclo combinado está 
diseñada para la utilización de esta 
técnica cuando el combustible 
utilizado es el gasóleo. 

c) 
Quemadores secos de baja producción de NOx 
(DLN) 

(I) 
Los quemadores instalados en las dos turbinas 
de gas son de este tipo de tecnología     

d) Enfoque de diseño de carga baja (I) 

Por diseño, los ciclos combinados, 
concretamente de este tipo de turbinas de gas, 
mantienen un buen rendimiento en todo el 
rango de carga; periódicamente es necesario 
realizar ajustes en la combustión para 
optimizarla y garantizar una correcta eficiencia 
de la misma, prestando especial atención a la 
emisión de NOx y CO.     

e) Quemadores de baja producción de NOx (LNB) NO APLICA   
  

Los quemadores instalados son del 
tipo DLN. 

f) Reducción catalítica selectiva (RCS) NO APLICA   
  

La planta no dispone de reducción 
catalítica selectiva. 

MTD 
43 

NO 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de NOx 
procedentes de la combustión de gas natural en motores, la 
MTD consiste en utilizar una (o una combinación) de las 
técnicas que se indican a continuación.  

NO APLICA   

  

Esta MTD no es de aplicación ya 
que en la instalación no hay 
motores de gas natural. 

MTD 
44 

SI 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de CO 
procedentes de la combustión de gas natural, la MTD consiste 
en garantizar la combustión Optimizada y/o utilizar 
catalizadores de oxidación. Véase la descripción en la sección 
8.3. 

(I) 

Periódicamente se realizan ajustes de la 
combustión en los que se busca la optimización 
de la misma, uno de los parámetros de control 
es el CO, se busca la reducción del mismo  
manteniendo un equilibrio con el resto de 
parámetros (estabilidad de la llama, 
pulsaciones de turbina, etc)     
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MTD 
45 

NO 

Para reducir las emisiones atmosféricas de compuestos 
orgánicos volátiles no metánicos (COVNM) y de metano (CH4) 
procedentes de la combustión de gas natural en motores de 
encendido por chispa de gas de mezcla pobre, la MTD 
Consiste en garantizar la combustión optimizada y/o utilizar 
catalizadores de oxidación. 
Véase la descripción en la sección 8.3. Los catalizadores de 
oxidación no son eficaces a la hora de reducir las emisiones de 
hidrocarburos saturados que contengan menos de cuatro 
átomos de carbono. 

NO APLICA   

  

Esta MTD no es de aplicación ya 
que en la instalación no hay 
motores de encendido por chispa de 
gas de mezcla pobre. 

4.2 Conclusiones sobre las MTD en la combustión de gases de procesos siderúrgicos NO APLICA   
  

No se tienen gases de procesos 
siderúrgicos 

4.3 Conclusiones sobre las MTD en la combustión de combustibles gaseosos y/o líquidos 
en plataformas marinas 

NO APLICA   
  

No se tienen plataformas marinas 

5. CONCLUSIONES SOBRE LAS MTD EN INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN ALIMENTADAS POR VARIOS COMBUSTIBLES 

5.1. Conclusiones sobre las MTD en la combustión de combustibles de procesos de la industria química 

5.1.1 Comportamiento ambiental general 

MTD 
55 

NO 

Para mejorar el comportamiento ambiental general de la 
combustión de combustibles de procesos de la industria 
química en calderas, la MTD consiste en utilizar una 
combinación adecuada de las técnicas que se indican en la 
MTD 6 y a continuación. 

NO APLICA   

  

En la turbinas de gas del Ciclo 
Combinado solo se utiliza como 
combustible gas natural 

a) 
Pretratamiento de proceso químico de producción de 
combustible 

NO APLICA   
  

5.1.2 Eficiencia energética 

5.1.3 Emisiones atmosféricas de NOx y CO 

MTD 
56 

NO 

Para evitar o reducir las emisiones atmosféricas de NOx y, al 
mismo tiempo, limitar las emisiones atmosféricas de CO 
procedentes de la combustión de combustibles de procesos de 
la industria química, la MTD consiste en utilizar una (o una 
combinación) de las técnicas que se indican a continuación. 

NO APLICA   

    

a) Quemadores de baja producción de NOx (LNB) NO APLICA       

b) Introducción de aire por etapas NO APLICA       

c) Introducción de combustible por etapas NO APLICA       

d) Recirculación de los gases de combustión NO APLICA       

e) Adición de agua/vapor NO APLICA       

    f) Elección del combustible NO APLICA       

    g) Sistema de control avanzado NO APLICA       
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    h) Reducción no catalítica selectiva (RNCS) NO APLICA       

    i) Reducción catalítica selectiva (RCS) NO APLICA       

5.1.4 Emisiones atmosféricas de SOX, HCl y HF 

MTD 
57 

NO 

Para reducir las emisiones atmosféricas de SOx, HCl y HF 
procedentes de la combustión de combustibles de procesos de 
la industria química en calderas, la MTD consiste en utilizar una 
(o una combinación) de las técnicas que se indican a 
continuación. 

NO APLICA   

    

a) Elección del combustible NO APLICA       

b) 
Inyección de sorbentes en la caldera (en el hogar o 
en el lecho) 

NO APLICA   
    

c) Inyección de sorbentes en los conductos (ISC) NO APLICA       

d) Absorbente en seco por atomización (ASA) NO APLICA       

e) Depuración húmeda NO APLICA       

f) 
Desulfuración húmeda de los gases de combustión 
(DGC húmeda) 

NO APLICA   
    

g) DGC con agua marina NO APLICA       

5.1.5 Emisiones atmosféricas de partículas y metales en partículas 

MTD 
58 

NO 

Para reducir las emisiones atmosféricas de partículas, metales 
en partículas y compuestos residuales procedentes de la 
combustión de combustibles de procesos de la industria 
química en calderas, la MTD consiste en utilizar una (o una 
combinación) de las técnicas que se indican a continuación.  

NO APLICA   

    

a) Precipitador electrostático (PE) NO APLICA       

b) Filtro de mangas NO APLICA       

c) Elección del combustible NO APLICA       

d) Sistema de DGC seca o semiseca  NO APLICA       

e) 
Desulfuración húmeda de los gases de combustión 
(DGC húmeda) 

NO APLICA   
    

5.1.6 Emisiones atmosféricas de compuestos orgánicos volátiles y de dibenzodioxinas y dibenzofuranos policlorados 

MTD 
59 

NO 

Para reducir las emisiones atmosféricas de compuestos 
orgánicos volátiles y de dibenzodioxinas y dibenzofuranos 
policlorados procedentes de la combustión de combustibles de 
procesos de la industria química en calderas, la MTD consiste 
en utilizar una (o una combinación) de las técnicas que se 
indican en la MTD 6 y a continuación.  

NO APLICA   

    

a) Inyección de carbón activado NO APLICA       

b) 
Templado rápido mediante depuración 
húmeda/condensador de gases de combustión 

NO APLICA   
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c) Reducción catalítica selectiva (RCS) NO APLICA       

6. CONCLUSIONES SOBRE LAS MTD EN LA COINCINERACIÓN DE RESIDUOS NO APLICA No se coincineran residuos 
  

En el Ciclo Combinado de 
Escombreras no se coincineran 
residuos. 

7. CONCLUSIONES SOBRE LAS MTD EN LA GASIFICACIÓN NO APLICA   

  

Este punto no es de aplicación 
debido a que no se trata de una 
instalación de estas características. 
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ANEXO B-II. VALORES LÍMITE Y MONITORIZACIÓN DE LAS DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA. 

 
En aplicación de lo establecido en las Conclusiones sobre las MTD para Grandes Instalaciones de Combustión, 
adoptadas por la Decisión de Ejecución de la Comisión de 30 de noviembre de 2021 (2021/2326/UE), del artículo 7 y 22 
del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, de los principios rectores recogidos en el Art.4 de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, IBERDROLA GENERACIÓN TÉRMICA 
S.L. se explotará de modo que las emisiones a la atmósfera, no se superen los siguientes valores límite de emisión. 
 
No obstante, las siguientes CONDICIONES se establecen independientemente y sin perjuicio de las ya 
establecidas en los pronunciamientos de Evaluación de Impacto Ambiental, en especial y más concretamente las 

establecidas en la resolución de fecha 9 de marzo de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se 
formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de construcción de dos grupos en ciclo combinado, para gas 
natural, de 800 MW de potencia eléctrica total, en la central térmica de Escombreras, término municipal de Cartagena 
(Murcia), promovido por "Iberdrola Sociedad Anónima", y en la resolución de fecha 19 de noviembre de 2014, de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se formula la modificación de la declaración de impacto ambiental 
sobre el proyecto Construcción de dos grupos en ciclo combinado, para gas natural, de 800 MW de potencia eléctrica 
total, en la central térmica de Escombreras (Murcia), y de las que establece la Autorización otorgada mediante 
Resolución de 28 de abril de 2008 y modificaciones (Resolución de 18 de diciembre de 2013, de la Dirección General 

de Medio Ambiente, para la Actualización de la Autorización Ambiental Integrada otorgada a IBERDROLA GENERACIÓN, 
S.A.U con nº Expte 0590/2005/AAI, para su adecuación a la Directiva 2010/75/UE, de 24 de noviembre, sobre las 
emisiones industriales; Resolución de 22 de junio de 2016, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, de 
modificación de la Autorización Ambiental Integrada otorgada a IBERDROLA GENERACIÓN, S.A.U., para su adecuación 
a lo establecido en la Disposición Transitoria Única, punto 3, del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación), en relación al resto de aspectos no considerados precisos para la adaptación y por tanto 
no modificados, todo ello de conformidad con lo establecido en el OBJETO del presente informe. 

 

 
Los valores límites de emisión (VLE) a la atmósfera para los principales contaminantes y focos de emisión, considerados 
de forma individual, están referidos a las condiciones de 273K de Temperatura, 101,3 kPa de Presión, Gas Seco y al 
Oxígeno de referencia establecido en cada caso, siendo: 
 
 

Nº Foco Combustible 
Sustancia 

Contaminante 

Valor Límite de 
Emisión  

(mg/Nm3)(1) 

Oxígeno 
referencia 

(%V) 
Condiciones 

4, 5 

GAS NATURAL(2) 

NOx(3) 50 

15 

Medición continua 

SO2 11,6 Medición periódica (5) 

CO 100 Medición continua 

GASÓLEO 

NOx(3) 90(4) Medición continua 

SO2 30 Medición periódica (6) 

CO 100(4) Medición continua 

Partículas sólidas 20 Medición periódica (6) 

 
(1) Valor de carga para aplicación VLE >70%. 
(2) El gas natural será metano natural con una cantidad de inertes -y otros constituyentes- INFERIOR al 20% en volumen. 

(3) Los valores de NOx se expresaran como NO2.  
(4) Valor límite de emisión aplicable siempre que el total de horas de funcionamiento anuales de las turbinas asociadas a 

estos focos utilizando gasóleo como combustible sea igual o superior a 500 h. El titular de la instalación llevará un 
registro de las horas de funcionamiento utilizadas, que notificará anualmente al órgano competente. 

(5) Mediciones puntuales semestrales. 
(6) Mediciones puntuales trimestrales. 

 
Las condiciones de medición reflejadas en la tabla anterior serán de aplicación únicamente en caso de que se cumpla la 
limitación temporal de uso de gasóleo como combustible recogida tanto en la Declaración de Impacto Ambiental 

como en la Autorización Ambiental Integrada de que dispone la instalación: 

B-II.1. Valores Límite de Emisión. (Individuales por Foco). 

M
AR

IN
 A

RN
AL

DO
S,

 F
RA

NC
IS

CO
19

/0
7/

20
23

 0
8:

36
:3

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
73

5b
66

e-
25

fe
-0

29
8-

04
f7

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 

  
  P á g i n a  37 | 47 

 

“La central de ciclo combinado podrá funcionar con gasóleo un máximo de cinco días consecutivos y de veinte días al 
año, salvo que por existir una necesidad acuciante de mantener abastecimiento de energía, se autoriza expresamente el 
ampliar el tiempo de utilización de gasóleo”. 
 
Si se produjera un cambio en el funcionamiento de la instalación que implique la superación de la limitación antes 
mencionada, deberá ponerse dicha circunstancia en conocimiento de la autoridad competente, a los efectos de 
establecer nuevas condiciones de medición. 
 
Los valores recogidos en la tabla anterior son de aplicación en los periodos de funcionamiento normal de la instalación 
(ver anexo B-II.3. Condiciones de funcionamiento normal de la instalación.) 

 
Verificación cumplimiento de los Valores Límite de Emisión (VLE): 

 

La valoración de los resultados se realizará según lo indicado en anexo 3, parte 4, del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre,  por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación. Se considerarán respetados los valores límite de emisión 

fijados en el cuadro anterior, si la evaluación de los resultados de las medidas indica, para las horas de funcionamiento 
de un año, que se han cumplido en su totalidad las condiciones siguientes: 

a) Ningún valor medio mensual validado rebasa los valores límite de emisión; los valores medios mensuales validados 
se determinan a partir de los valores medios diarios validados, teniendo en cuenta un mes natural. 

b) Ningún valor medio diario validado rebasa el 110% de los valores límite de emisión. 

c) El 95% de todos los valores medios horarios validados del año no supera el 200% de los valores límite de emisión. 

A efectos del cálculo de los valores medios de emisión, no se tomarán en consideración los valores medidos durante 
los períodos a que se refiere el artículo 44.5 y 6 y el artículo 51 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, así como 
tampoco durante los períodos de arranque y parada. 

 

Además de los valores límites indicados en la tabla anterior, serán de aplicación los valores límite de emisión 

derivados del documento de CONCLUSIONES SOBRE LAS MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES conforme a la 
DIRECTIVA 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo para las grandes instalaciones de combustión:  

 

Nº 
Foco 

Combustible 
Sustancia 

Contaminante 

NEA media 
anual 

(mg/Nm3) 

NEA media 
diaria 

(mg/Nm3) 

Oxígeno 
referencia 

(%V) 
Condiciones 

4, 5 

GAS NATURAL 
NOx(2)(6) 40(3) 50 

15 

Medición 
continua CO 30(1)(3) - 

GASÓLEO 
SO2 60(3) 66(4) 

Medición 
periódica (5) 

Partículas sólidas 5(3) 10(4) 

 
(1) Los valores de CO son indicativos. 
(2) Los valores de NOX se expresarán como NO2 
(3) Estos NEA-MTD no se aplican a las instalaciones existentes que funcionen < 1 500 h/año. 
(4) Estos niveles son indicativos cuando se trata de instalaciones de combustión existentes que funcionan < 500 h/año. 
(5) Mediciones puntuales trimestrales. 
(6) Estos NEA-MTD no se aplican a las turbinas existentes para aplicaciones de accionamiento mecánico ni a las 

instalaciones que funcionen < 500 h/año. 

 
Consideraciones sobre las turbinas: 
 
TGCC existentes con un consumo de combustible neto total < 75 % y con una potencia térmica nominal 
de la instalación de combustión >= 600 MWth 

 

Las condiciones de medición reflejadas en la tabla anterior serán de aplicación únicamente en caso de que se cumpla la 
limitación temporal de uso de gasóleo como combustible recogida tanto en la Declaración de Impacto Ambiental 

como en la Autorización Ambiental Integrada de que dispone la instalación: 
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“La central de ciclo combinado podrá funcionar con gasóleo un máximo de cinco días consecutivos y de veinte días al 
año, salvo que por existir una necesidad acuciante de mantener abastecimiento de energía, se autoriza expresamente el 
ampliar el tiempo de utilización de gasóleo”. 
 
Si se produjera un cambio en el funcionamiento de la instalación que implique la superación de la limitación antes 
mencionada, deberá ponerse dicha circunstancia en conocimiento de la autoridad competente, a los efectos de 
establecer nuevas condiciones de medición. 

 

Verificación cumplimiento de los Niveles de Emisión Asociados (NEA): Se considera que se cumplen los NEA del cuadro 
anterior si para las horas de funcionamiento de un año los valores medios validados en el periodo considerado, diario y 
anual, no se supera el valor de NEA correspondiente (excepto los valores indicativos). 

Si, según lo indicado en el párrafo anterior, se superara un valor de NEA considerado como indicativo, deberá 
procederse por parte del titular a determinar las causas de dicha superación, así como tomar las medidas oportunas en 
relación a las mismas para que deje de producirse la superación. Deberá darse traslado de dicha circunstancia a la 
autoridad competente. 

 

Valores validados en condiciones de medición continua: Los valores medios validados en los periodos de referencia 
(horarios, diarios, mensuales y anuales) se determinarán a partir de los valores medios horarios válidos medidos, una 
vez sustraído el valor del intervalo de confianza. Los valores de los intervalos de confianza del 95% de cualquier 
medición, determinados para los valores límite de emisión diarios, no superarán los siguientes porcentajes de los 
valores límite de emisión:  
 
 
 
 
 
 
 
 
Se invalidarán los días en que más de tres valores medios horarios sean inválidos debido al mal funcionamiento o 
mantenimiento del sistema de medición automático. 
 
Si por estos motivos se invalidan más de diez días al año, el órgano competente exigirá al titular que adopte las medidas 
necesarias para mejorar la fiabilidad del sistema de medición automática. 

Los datos obtenidos procedentes del SAM (Sistema Automático de Medición) se procesarán según lo 
establecido en la Orden PRA/321/2017, de 7 de abril, por la que se regulan los procedimientos de determinación de 
las emisiones de los contaminantes atmosféricos SO2, NOx, partículas y CO procedentes de las grandes instalaciones 
de combustión, el control de los instrumentos de medida y el tratamiento y remisión de la información relativa a dichas 
emisiones. 

 

 

De conformidad con lo establecido en la MTD 4 de las Conclusiones (Decisión 2021/2326/UE) es MTD vigilar las 
emisiones atmosféricas utilizando las técnicas de control al menos con la frecuencia mínima que se indica a 
continuación y en conformidad con las normas EN.  
 

Para la consecución de dichos objetivos se MONITORIZARÁ los siguientes contaminantes y parámetros de la 
instalación, mediante medida directa, cumpliéndose en todos ellos, en su caso, las NORMAS y METODOLOGÍA de 
referencia establecidas, y utilizándose en el caso de Sistema Automáticos de Monitorización, sistemas que permitan su 
registro, almacenamiento y transmisión de datos, bajo las prescripciones, características y criterios establecidas por el 
Órgano Ambiental en la respectiva instrucción técnica sobre la materia. 

 

 

 

 

 

 

Monóxido de carbono 10% 

Dióxido de azufre 20% 

Óxidos de nitrógeno 20% 

Partículas 30% 

B-II.2. Monitorización de las Emisiones a la Atmósfera. Programa de Vigilancia Ambiental. 
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Focos Control Frecuencia Parámetro  

4, 5 
 

SAM Medida automática Continuo 

NOX 

CO 

Caudal(1) 

Presión (2) 

Temperatura 

O2 

Humedad(3) 

EAS Ensayo Anual de 
Seguimiento UNE-EN 14181 

Anual (excepto el 
año en que se 
realice NGC2) 

NOX 

CO 

Caudal(1) 

O2 

NGC2 Calibración SAM UNE-
EN 14181 

Cada 4 años 

NOX 

CO 

Caudal(1) 

O2 

NGC3 Calibración SAM UNE-
EN 14181 

Cada 4 semanas(4) - 

Medición control externo 
emisiones. 
 

Normas EN 
genéricas 

 

Bienal/Discontinuo 

NOX 

CO 

SO2 

Partículas 

caudal 

O2 

presión 

temperatura 

humedad 

Semestral (para gas 
natural) y trimestral 

(para gasóleo) 

SO2 

Partículas 

 
(1) La monitorización CONTINUA del caudal de gases de salida en las instalaciones de combustión podrá basarse en el procedimiento 
alternativo equivalente a la metodología del Anexo E de la Norma UNE-EN/ISO 16911-1, siempre que dicho procedimiento proporcione 
y sustente valores con la misma o menor incertidumbre que los obtenidos mediante la medición continua experimental dispuesta en el 
artículo 8 de la Orden PRA/321/201, en este caso la Norma UNE-EN/ISO 16911-2, debiéndose tener consideración por tanto lo 
establecido en el apartado 9.2.1 de la dicha Norma, en relación con la necesidad de verificación periódica del método de cálculo. 
 
Asimismo, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 de la Orden PRA/321/201, en relación a la obligación de remitir 
“la documentación acreditativa del procedimiento a la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural y a la 
Dirección General de Política Energética y Minas, en este caso, del Ministerio para la Transición Ecológica, así como, en su caso, al 
organismo que éstas designen.. 
 
(2) No será necesaria la medida de presión en caso de que todos los parámetros a analizar del foco se hagan con métodos extractivos. 
 
(3) La medición en continuo de humedad de los gases residuales no será necesaria, siempre que la muestra de gas residual se haya 
secado antes de que se analicen las emisiones. 
 
(4) Ensayos NGC3: Con fin de mantener y demostrar la calidad requerida de los SAM y que estos se mantienen dentro de las 
especificaciones requeridas de incertidumbre de manera continuada, se han de verificar que las características del cero y spam así 
como la validez del rango obtenido se mantienen conformes con las determinadas en los NGC1, cumpliendo la repetitividad y los 
valores de deriva de dichos parámetros y con arreglo a la UNE-EN-14181. 
 
Estos ensayos deberán realizarse con la periodicidad mínima establecida por el Fabricante en el Intervalo de Mantenimiento. (Cuando 
esta se encuentre especificado en el Certificado NGC 1 y sea inferior a UN MES) o bien SEMANAL (Cuando el intervalo no se 
encuentre especificado en el Certificado NGC1, o bien encontrándose especificado, éste resulte igual o superior UN MES), por tanto la 
periodicidad máxima permitida para la realización del NGC3, en función de lo establecido en el NGC1 del SAM, será como máximo 
mensual, debiendo llevarse un registro documental de los resultados de estas operaciones. 
 
Si durante la Evaluación del Rango Valido de Calibración se diera alguna de las siguientes condiciones, se deberá realizar un nuevo 
NGC2 en el plazo máximo de 3 MESES: 
 

● Más del 40% de los valores medidos por el SAM están fuera del rango válido de calibración durante una o más semanas. 
 
● Más del 5% de los valores medidos en un periodo semanal están fuera del rango válido de calibración durante más de cinco 

semanas en un periodo entre dos EAS. 
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Las condiciones de medición reflejadas en la tabla anterior serán de aplicación únicamente en caso de que se cumpla la 
limitación temporal de uso de gasóleo como combustible recogida tanto en la Declaración de Impacto Ambiental 

como en la Autorización Ambiental Integrada de que dispone la instalación: 
 
“La central de ciclo combinado podrá funcionar con gasóleo un máximo de cinco días consecutivos y de veinte días al 
año, salvo que por existir una necesidad acuciante de mantener abastecimiento de energía, se autoriza expresamente el 
ampliar el tiempo de utilización de gasóleo”. 
 
Si se produjera un cambio en el funcionamiento de la instalación que implique la superación de la limitación antes 
mencionada, deberá ponerse dicha circunstancia en conocimiento de la autoridad competente, a los efectos de 
establecer nuevas condiciones de medición. 

 

ANEXO B-III. NIVELES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA. 

 
En aplicación de lo establecido en las Conclusiones sobre las MTD para Grandes Instalaciones de Combustión, 
adoptadas por la Decisión de Ejecución de la Comisión de 30 de noviembre de 2021 (2021/2326/UE), IBERDROLA 
GENERACIÓN TÉRMICA S.L. se explotará de modo que se alcancen los Niveles de Eficiencia Energética indicados en el 
presente punto. 
 
No obstante, las siguientes CONDICIONES se establecen independientemente y sin perjuicio de las ya 
establecidas en los pronunciamientos de Evaluación de Impacto Ambiental, en especial y más concretamente las 

establecidas en la resolución de fecha 9 de marzo de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se 
formula declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de construcción de dos grupos en ciclo combinado, para gas 
natural, de 800 MW de potencia eléctrica total, en la central térmica de Escombreras, término municipal de Cartagena 
(Murcia), promovido por "Iberdrola Sociedad Anónima", y en la resolución de fecha 19 de noviembre de 2014, de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente, por la que se formula la modificación de la declaración de impacto ambiental 
sobre el proyecto Construcción de dos grupos en ciclo combinado, para gas natural, de 800 MW de potencia eléctrica 
total, en la central térmica de Escombreras (Murcia), y de las que establece la Autorización otorgada mediante 
Resolución de 28 de abril de 2008 y modificaciones (Resolución de 18 de diciembre de 2013, de la Dirección General 

de Medio Ambiente, para la Actualización de la Autorización Ambiental Integrada otorgada a IBERDROLA GENERACIÓN, 
S.A.U con nº Expte 0590/2005/AAI, para su adecuación a la Directiva 2010/75/UE, de 24 de noviembre, sobre las 
emisiones industriales; Resolución de 22 de junio de 2016, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, de 
modificación de la Autorización Ambiental Integrada otorgada a IBERDROLA GENERACIÓN, S.A.U., para su adecuación 
a lo establecido en la Disposición Transitoria Única, punto 3, del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación), en relación al resto de aspectos no considerados precisos para la adaptación y por tanto 
no modificados, todo ello de conformidad con lo establecido en el OBJETO del presente informe. 

 
 

Instalación Combustible 
Nivel de Eficiencia energética 

(Eficiencia eléctrica neta) 

Turbina de gas 1 
Turbina de gas 2 

GAS NATURAL 50 % (1) 

GASOLEO 33 % (1) 

 (1) Estos NEEA-MTD no se aplican a las instalaciones existentes que funcionen, con cada tipo de combustible, < 1.500 h/año. 
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Informe Base establecido en el artículo 12.1.f) del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, con la 
información necesaria para determinar el estado del suelo y las aguas subterráneas, a fin de hacer una comparación 
cuantitativa con el estado tras el cese definitivo de las actividades, previsto en el artículo 23 de dicho Real Decreto 
Legislativo. 

La actividad implica el uso, producción o emisión de sustancias peligrosas relevantes, por lo que teniendo en cuenta 
la posibilidad de contaminación del suelo y las aguas subterráneas en el emplazamiento de la instalación, el titular 
debe presentar el Informe Base correspondiente. 

 

 De forma complementaria, se atenderá a la siguiente catalogación: 
 

Catalogación de la actividad según Anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero por el que se establece la 
relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados. 

La mercantil desarrolla varias actividades incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados (anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que 
se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados) 
 

 35.16 Producción de energía eléctrica de origen térmico convencional. 
 

 
La actividad es objeto de aplicación del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados, debiéndose estar en todo momento a lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, así como, en su caso, a la 
legislación autonómica de su desarrollo. 
 
Como regla general, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de 
operaciones con materiales que puedan trasladar constituyentes contaminantes a las aguas o al suelo, le será de 
aplicación todos los condicionantes establecidos en el apartado relativo a la carga, descarga, manipulación, 
almacenamiento, u otro tipo de operaciones con materiales o residuos. 
 
 

 Informes de Situación de Suelos y Aguas Subterráneas. 

 
Consta en el expediente el INFORME BASE aportado por la mercantil en el expediente de otorgamiento de autorización 
ambiental integrada. Dicho informe se adecúa a lo establecido en la Directiva 2010/75/UE, de 24 de noviembre, sobre 
las emisiones industriales, en las orientaciones de la Comisión Europea, y en la INSTRUCCIÓN TÉCNICA EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACION DEL SUELO (I.T.DGMA-SPYEA-SC), dado que 
incluya una caracterización analítica del suelo llevada a cabo siguiendo los criterios establecidos en el ANEXO II de 
dicha instrucción técnica. 
 
Además de lo indicado, de forma complementaria, se deberá considerar especialmente, al objeto del artículo 3.4 del 
Real Decreto 9/2005, remitir Informes Periódicos de Situación, en los siguientes casos: 
 

- Con carácter previo a la ampliación o clausura de la actividad objeto del presente expediente. 
- Cuando en la actividad objeto de informe se produzca una situación anómala o un accidente que pueda ser 

causa potencial de contaminación del suelo. 
- Cuando se produzca un cambio de uso del suelo en las instalaciones objeto de informe. 

 
No obstante a todo lo anterior, cuando en la actividad se produzca una situación anómala o un accidente que pueda ser 
causa de contaminación del suelo, el titular de la actividad deberá comunicar tal hecho urgentemente a la Dirección 
General con competencias en materia de suelos contaminados. En cualquier caso, dicho titular utilizará todos los 
medios a su alcance para prevenir y controlar al máximo los efectos derivados de tal situación anómala o accidente. 
A su vez, se deberá remitir al Órgano Ambiental competente en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde la 
ocurrencia de tal situación anómala o accidente, un informe detallado del mismo en el que deberá figurar los contenidos 
mínimos exigidos en el mencionado Informe periódico de Situación y en especial los siguientes: Causa de la situación 
anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido, características de peligrosidad y de movilidad de las 
mismas, identificación y características de posibles vías de transporte de la contaminación, identificación y 

ANEXO C  PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE SUELOS Y AGUAS SUBTERRÁNEAS. 
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características de los posibles receptores de las misma, medidas correctoras adoptadas ante la situación ocurrida y 
efectividad de las mismas. 
 

 
El titular presentó, en el expediente de otorgamiento de autorización ambiental integrada, “Propuesta de Plan de control 
y seguimiento del estado del suelo y de las aguas subterráneas”. En relación al control y seguimiento del estado del 
suelo y de las aguas subterráneas, se deberá dar cumplimiento a todo lo establecido por Confederación Hidrográfica del 
Segura en sus informes de fechas 29 de julio de 2020 y 22 de julio de 2021: 
 
INFORME DE CHS DE FECHA 29/07/2020: 
 

“1. Según modelos de orientación de vertidos de Comisaría el suelo y subsuelo del perímetro donde se instala la 
actividad es de MEDIA PERMEABILIDAD, pero ALTA VULNERABILIDAD para la masa de agua subterránea 
070.063 “SIERRA DE CARTAGENA” (acuífero “Escombreras”). 

 
2. Se recuerda que, según los criterios de actuación en “Zonas Hidrogeológicas de Influencia Industrial” 

(ZHININ), al tratarse de una empresa que produce residuos peligrosos se aplicaría lo establecido para el TIPO-5: 
el titular debe realizar un control semestral de lixiviados específicos en sondeos a profundidad mínima de dos 
metros por debajo del nivel freático y diámetros para muestreos y/o limpiezas con bombas sumergidas, en su 
caso con extracciones de control en pozos existentes. Además, cada cinco años se realizará un muestreo 
completo de lixiviados de sustancias prioritarias y preferentes. 

 
Los principales parámetros a controlar serán: COV´s, aceites emulsionados y combustibles, así como metales 
pesados. El valor de referencia para comprobar la afección por dichas sustancias es el que se establece en las 
tablas que figuran en el Anexo V del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 
849/1986 de 11 de abril. Dichos umbrales corresponden a estimaciones generales de las normas de calidad 
ambiental y del valor de buen estado de la masa de agua afectada por un vertido de agua residual. 

 
Los resultados de los controles se incluirían en la correspondiente Declaración anual de medioambiente. 

 
3. En esa línea, puesto que existen antecedentes de focos de contaminación localizados en el sondeo PZ-5, en el 

que se detectó Tricloroeteno, se requerirá a la mercantil que acredite la efectividad de los trabajos de limpieza de 
la zona afectada, consistentes en la extracción del lixiviado a través de bombas de superficie. 

 
4. En el caso de que a través de los controles periódicos se detectasen contaminantes se deberá proceder a su 

evacuación y a la limpieza del subsuelo, debiendo disponer los sondeos de muestreo de instalaciones de 
extracción y de depósito apropiados. Los resultados de los muestreos deben remitirse inmediatamente al 
Organismo de cuenca, a quien también deberá informarse de los trabajos de limpieza realizados.” 

 
INFORME DE CHS DE FECHA 22/07/2021: 

 
“1. Según modelos de orientación de vertidos de esta Comisaría de Aguas, consta que el sustrato de los terrenos 

naturales de los 2 sectores del perímetro actual, es de MEDIA PERMEABILIDAD, y de ALTA VULNERABILIDAD 
a la infiltración de la masa de agua subterránea 070.063 “SIERRA DE CARTAGENA” (acuífero “Escombreras”). 

 
2. Respecto a los trabajos desarrollados por la mercantil que derivan del inicial Plan de Control y Seguimiento del 

Estado de las Aguas Subterráneas, en donde consideramos que se enmarca la Memoria aportada sobre la 
“Optimización de la red de control de aguas subterráneas. CCGT. Escombreras”, se considera poco acertados, 
aunque sin desmerecer algunos de los trabajos; por los comentarios que a continuación se mencionan, y con 
el fin de perfeccionar en adelante los estudios y tramitaciones: 

 
a) En las actuaciones mencionadas del Plan de Muestreo, entendemos que se han hecho “purgas” en los 
sondeos, cuando, en realidad, se debe recoger el agua en los mismos tal y como aparece, sin “purgas”; ello 
va implícito en la expresión: “ Control… de lixiviados”…; ya que si se purga el agua va a ser difícil que estos 
aparezcan en sus máximas concentraciones 

 
Las extracciones, por tanto, sería sin “purgas” y, sólo en el caso de la existencia de contaminantes, se deberá 
extraer el agua, a modo de limpieza del sector afectado, cuyos lixiviados se verterán a una balsa acondicionada 
para tal fin. No obstante, el protocolo de muestreo, en general, sería: recoger una muestra sin purgar y otra 
purgada (unos 15 minutos después), con el fin de cotejar los resultados.  
 
En consecuencia, los resultados que se aportan nos causan desconocimiento del verdadero estado de las 
aguas subterráneas y/o sobre la existencia de lixiviados rezumantes en el subsuelo del recinto; por lo 

 Plan de Control y Seguimiento del Suelo y de las Aguas Subterráneas. 
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que deberán ser repetidos bajo la matización o aclaración de los protocolo s que se mencionan aquí y en 
adelante.  
En definitiva, cabe resaltar que: estos protocolos no son los mismos para el hecho de recoger muestras de 
agua para el conocimiento o control de la calidad general de un acuífero, que recoger muestras de agua 
para ver la incidencia posible de contaminantes dentro de las instalaciones de un perímetro industrial. 

 
b) En el apartado 4. de nuestro anterior informe de 29/07/2020, ya citado, se recordaba que, dentro del citado 
Plan de Control, en caso de impactos producidos por dicha actividad a las aguas subterráneas y/o a cauces 
superficiales, dichos resultados deberán ser remitidos a este Organismo de cuenca, junto al resto de la 
información que se recopile, para nuestra revisión y pronunciamiento. 

 
Es decir, la información obtenida por la mercantil en los citados trabajos de investigación y análisis realizados, al 
entenderse o interpretarse (de antemano, aunque no sea este el posible caso), que no se ha detectado impactos 
que pudieran poner en peligro las aguas subterráneas no se consideraría necesario el traslado de dichos 
resultados a este Organismo de cuenca, aunque se obre por un criterio de cautela. 

 
 
Asimismo, en base a lo establecido en la Instrucción Técnica en materia de prevención y control de la contaminación del 
suelo (I.T.DGMA-SPYEA-SC) aprobada por Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente y Mar, de fecha 1 
de octubre de 2018, en relación al Plan de Control de suelo, este consistirá en una caracterización analítica periódica 
por muestreo periódico a efectuar cada 10 años y conforme a lo establecido en la citada Instrucción. 
 
Por tanto, se requiere que, PREVIO a la realización de los controles de aguas subterráneas y suelos (5 y 10 años 
respectivamente), con una antelación de -6 MESES- ,se DEBERÁ presentar el un Plan de Muestreo ACTUALIZADO, el 
cual en relación con control periódico de las Aguas Subterráneas dará cumplimiento a los requisitos establecidos en los 
citados informes de CHS (29 de julio de 2020 y 22 de julio de 2021), y asimismo, en relación al Control y Seguimiento 
del Suelo, el citado nuevo Plan dará cumplimiento a lo establecido en la citada Instrucción Técnica I.T.DGMA-SPYEA-
SC. 
 
El nuevo Plan recogerá y tendrá en consideración los nuevos hechos y situaciones que hayan podido acontecer en el 
trascurso de tiempo, teniendo especial consideración en las posibles modificaciones y ampliaciones de la instalación, 
modificaciones en la ubicación o de la existencia de nuevas actividades potencialmente contaminadoras del suelo y las 
aguas subterráneas, así como la actualización y registro histórico de las materias primas, productos finales y residuos 
generados durante este periodo de tiempo y que deban tenerse en consideración a los efectos de actualizar el listado de 
sustancias a evaluar. 
 
Dicho nuevo Plan de Muestreo, será remitido al Órgano de Cuenca para su revisión y pronunciamiento. 

 
 

 
 Impuestas por el Órgano Ambiental. 

 
1. Las CONDUCCIONES de las materias, productos o residuos que presenten riesgos para la calidad de las aguas y 

suelo serán aéreas, dotadas de sistemas de recogida y control de derrames o fugas. 

2. No se DISPONDRÁ ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo suelo o sobre una zona 
conectada a red de recogida y evacuación de aguas.  

3. En las zonas donde se realice carga, descarga, manipulación, almacenamiento u otro tipo de operación con 
materiales contaminantes o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes de carácter peligroso a las 
aguas o al suelo, será habilitada conforme a la normativa vigente, siendo OBLIGADO la adopción de un sistema de 
control específico de fugas y/o derrames para los mismos, basado, entre otros extremos, en la existencia de: 

 Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y químicamente para las 
 condiciones de trabajo que le son exigibles (contacto con productos químicos, enterramiento, 
 humedades, corrosión, paso de vehículos, etc.). 

 Un sistema de detección de las fugas que se puedan producir. 

 Así mismo, en dicha zona se dispondrá de los elementos constructivos necesarios (soleras y cubetos 
 sin conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estancas, 
 detección de fugas, etc.), que eviten la dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua  o 
 suelo) de los contaminantes constituyentes de los residuos.  

- Medidas Correctoras y/o Preventivas. 
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 Los materiales que integren tales elementos serán resistentes a las condiciones de trabajo que deban 
 soportar, y compatibles con las características de los materiales y residuos con los que puedan estar 
 en contacto.  

 De manera complementaria, se impedirá la entrada de las precipitaciones atmosféricas en ellas, 
 disponiendo de sistema de detección de fugas y una barrera estanca bajo la solera. 

4. Las aguas pluviales caídas en zonas susceptibles de contaminación SERÁN RECOGIDAS de forma segregada de 
las aguas pluviales limpias para su tratamiento como efluentes que puedan contener residuos. 

5. Los depósitos aéreos y las conducciones estarán debidamente IDENTIFICADOS Y DIFERENCIADOS para cada 
uno de los tipos genéricos de materias, productos o residuos. En aquellos que almacenen o transporten materias, 
productos o residuos peligrosos, su disposición será preferentemente aérea. 

6. Se CONTROLARÁ adecuadamente el manejo de las sustancias peligrosas que pudieran contaminar el suelo, en 
especial las especificadas en el anexo V y VI del Real Decreto 9/2005 que se encuentren presentes en las 
instalaciones o puedan aparecer o generarse durante los procesos. 

7. Se realizará COMPROBACIÓN PERIÓDICA del mantenimiento de las condiciones originales del proyecto relativas 
a la estanqueidad hacia el subsuelo y hacia los cauces naturales. La adopción de dicha medida deberá ser 
acreditable y justificable mediante los pertinentes registros, los cuales estarán actualizados y de acceso a los 
servicios de Inspección del Órgano Competente. 

8. La carga, descarga y manipulación de sustancias susceptibles de transferir constituyentes contaminantes a las 
aguas o al suelo SOLO se REALIZARÁ en los lugares autorizados y adecuadas para tal actividad. 

9. En las zonas adecuadas para la manipulación y transporte de líquidos, especialmente los puntos de carga y 
descarga de sustancias, SE DISPONDRÁN de DISPOSITIVOS CONTRA EL SOBRELLENADO de los depósitos, 
tanques, etc.., basados en medias como sistemas de cierre automático de las mangueras, válvulas de flotador (en el 
tanque y balsas) y otros sistemas de autoparada con detección en caso de sobrellenado.  

10. Se DISPONDRÁ de los pertinentes Programas de Inspección, control (según ITC MIE APQ) y de mantenimiento 
periódico tanto de las instalaciones como de los procesos. Estos sistemas deben permitir la identificación de 
posibles incidencias y reducir la posible contaminación causada. 

11. Se COMPROBARÁ la impermeabilidad de las áreas con la frecuencia suficiente y adecuada para tal objeto, con el 
fin de detectar grietas o roturas que puedan derivar en la percolación de substancias al suelo. En su caso, estas 
deberán ser reparadas de manera INMEDIATA y de tal forma que se conserve la impermeabilidad del suelo. 

12. Se deberá disponer de un PLAN DE CONTINGENCIA de derrames donde se defina el tipo y forma de los 
absorbentes, la cantidad a utilizar y los puntos estratégicos de ubicación, asegurando que los sistemas de absorción 
utilizados corresponden al tipo de sustancia y volumen a contener.  

13. En aquellas áreas donde exista riesgo de derrames será necesario ubicar SISTEMAS DE ABSORCIÓN. 
Señalizándose claramente los puntos de ubicación de estos sistemas.  

14. Estos sistemas se COMPROBARÁN periódicamente –con la adecuada frecuencia-, las características de los 
materiales de retención. En caso de ser necesario los sistemas de retención deberán ser reemplazados por uso o 
pérdida de eficacia por el paso del tiempo. Además, estos sistemas se deben corresponder al tipo de sustancia y 
volumen a contener. La adopción de dicha medida deberá ser acreditable y justificable mediante los pertinentes 
registros, los cuales estarán actualizados y de acceso a los servicios de Inspección del Órgano Competente. 

15. Se EVITARÁ la fuga y derrames durante las operaciones de mantenimiento y sustitución de tuberías mediante la 
purga previa de las instalaciones. 

16. Para la minimización de los daños y contaminación que pueda causarse en caso de producirse derrames de 
sustancias contaminantes se elaboraran PROTOCOLOS de actuación especializados para cada puesto de trabajo 
que sean sencillos y fáciles de comprender y que permitan a los operarios tener presente en todo momento el modo 
de actuación en caso de producirse un derrame en el área de trabajo. Toda esta información se encontrará 
accesible fácilmente. 

17. Se proporcionará con la periodicidad necesaria una formación teórica y práctica a los operarios, -con duración 
suficiente y adecuada para tal objeto-, sobre aquellas tareas a desempeñar que sean consideradas como 
potencialmente contaminantes del suelo y de prevención de contaminación de suelos. Dicha formación se 
implantará y se controlará su cumplimiento en base a los procedimientos establecidos en el sistema de gestión 
ambiental (SGA) exigido en la BAT 1 de las CONCLUSIONES MTDs. 
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D.1. INFORME TÉCNICO MUNICIPAL 

 
En este apartado se reproduce el contenido del Informe Técnico Municipal emitido en fecha 6 de octubre de 2021 por el 
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 
 
“1.- Objeto del informe 

 
Informe técnico de los aspectos ambientales de competencia municipal al que se refiere el artículo 18 del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación, correspondiente a la adaptación de las condiciones de la Autorización Ambiental 
Integrada de la CENTRAL TERMICA Y CICLO COMBINADO de IBERDROLA GENERACION TERMICA, S.L. a la 
Decisión de Ejecución (UE) 2017/1442 de la Comisión de 31/07/2017 por la que se establecen las conclusiones sobre 
las mejores técnicas disponibles (MTD) conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo para 
las grandes instalaciones de combustión, redactado a requerimiento de la Dirección General de Medio Ambiente de 
fecha 06/07/2021. 
 
2.- Documentación técnica 

 
La documentación sobre la que solicita informe la Dirección General de Medio Ambiente est constituida por los 
siguientes documentos: a) “Memoria justificativa de la implantación de las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en la 
Central de Ciclo Combinado de Escombreras Grupos 6” (Iberdrola, 18/11/2020). b) Cuadro resumen descripción 
Mejores Técnicas Disponibles (MTD). c) Anexo con información requerida por el Ayuntamiento de Cartagena 
(Iberdrola, 19/02/2021). d) Anexo con información requerida por la Dirección General de Medio Ambiente (Iberdrola, 
18/11/2020) e) “Memoria técnica sobre modificación de la AAI de la empresa Iberdrola Generación Térmica, S.L. por el 
cambio del actual sistema de dosificación de hipoclorito sódico por un sistema generador de dióxido de cloro”, firmado 
por Rebeca Monreal, Marcos Albendea, Francisco Abellán y Marta Casares (LQM), con fecha 02/12/2020. f) “Memoria: 
Dosificación ClO2 Agua Circulación”, firmado por Blanca Rodrigo y Vicente Comas, con fecha 16/12/2020. g) 
“Optimización de la red de control de aguas subterráneas”, firmado por Jose Miguel Tarrero e Isabel Coleto (Talantia), 
con fecha octubre 2020. h) Respuesta a consulta sobre sustitución biocidas sistema de agua de refrigeración en la 
CTCC Escombreras de la Subdirección General de Energía Eléctrica del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, con fecha 13/05/2021. 
 
3.- MTD relacionadas con aspectos ambientales de competencia municipal. 
 
Las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) relacionadas con aspectos ambientales de competencia municipal que se 
describen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/1442 de la Comisión de 31/07/2017 por la que se establecen las 
conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) para las grandes instalaciones de combustión son las 
siguientes: 
 
- MTD 1. Implantación y cumplimiento de un Sistema de Gestión Ambiental para mejorar el comportamiento ambiental 
global de la empresa que incluye, entre otros, la vigilancia y control de los principales aspectos ambientales de 
competencia municipal, como son los ruidos y los olores. 
 
- MTD 13. Reducción del consumo de agua de la planta mediante la instalación de sistemas de reciclado de agua. 
 
- MTD 17. Reducción de las emisiones de ruido mediante la utilización de una o varias de las siguientes técnicas: 
Medidas operativas, maquinaria de bajo nivel de ruido, atenuación del ruido, equipos de control del ruido, y/o ubicación 
adecuada de edificios y maquinaria. 
 
Dichas MTD han sido incorporadas a la actividad, según se indica en la “Memoria Justificativa de la implantación de las 
Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en la Central de Ciclo Combinado de Escombreras Grupos 6” (Iberdrola, 
18/11/2020) y la tabla resumen descriptiva de las Mejores Técnicas Disponibles, de la siguiente forma: 
 
- MTD 1. La actividad tiene implantado, desde el año 2008, un Sistema de Gestión Ambiental, desarrollado conforme a 
las directrices de la Norma UNE-EN ISO 14001, adaptado posteriormente a los requisitos de la Norma UNE-EN ISO 
14001:2015, certificado por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR). Asimismo, la actividad 
está inscrita en el Registro EMAS. 
 
- MTD 13. La actividad reutiliza aguas residuales y de escorrentía para otros fines, y se realiza un seguimiento de las 
pérdidas del ciclo agua-vapor para reducirlas al máximo. Los efluentes industriales se emplean en el enfriamiento de 

ANEXO D  COMPETENCIAS AMBIENTALES MUNICIPALES. 
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las purgas de los calderines de alta presión y media presión de las calderas de recuperación, y en el suministro de 
agua a la planta de fabricación de agua desmineralizada (mezclando con agua potable de aporte). 
 
- MTD 17. La actividad ha adoptado distintas medidas operativas para reducir las emisiones de ruido, la variable 
acústica se tiene en cuenta en la adquisición de nueva maquinaria y la sustitución de la existente, la maquinaria 
ruidosa se encuentra instalada en edificios con aislamiento acústico que contribuyen a atenuar el ruido, la disposición 
de equipos ruidosos se ha realizado considerando la potencial afección acústica de los mismos al exterior y realizan 
campañas periódicas de medición de ruidos. 
 
Las restantes MTD que se describen en la Decisión 2017/1442 y que han sido incorporadas en menor o mayor grado a 
la planta de cogeneración se refieren a aspectos ambientales que son competencia de otras administraciones. 
 
En cuanto a la información relativa a los aspectos ambientales de competencia municipal incluida en el anexo de 
19/02/2021, hemos de señalar lo siguiente: 
 
- La actividad ha adoptado varias medidas para reducir el consumo de agua potable. 
- No realiza vertidos al alcantarillado municipal, las aguas residuales son vertidas al mar. 
- Los niveles de ruido transmitidos por la actividad al exterior son conformes con la Ordenanza Municipal de Protección 
del Medio Ambiente contra la emisión de Ruidos y Vibraciones y el resto de la normativa sectorial de aplicación. 
- Los residuos asimilables a domésticos producidos por la actividad son entregados a gestores autorizados para su 
correcta valorización y/o eliminación. 
- El proceso industrial que desarrolla la actividad no produce emisiones de olores que puedan producir molestias en el 
entorno. 
- La actividad ha adoptado distintas medidas en el alumbrado exterior para reducir la contaminación lumínica. 
 
En definitiva, consideramos que han sido adoptadas en la central térmica de ciclo combinado las MTD relacionadas 
con aspectos ambientales de competencia municipal que se describen en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/1442 de 
la Comisión de 31/07/2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
para las grandes instalaciones de combustión. 
 
4.- Conclusión 
 
Teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, estos servicios técnicos pueden concluir lo siguiente: 
 
1. La actividad ha incorporado las tres Mejores Técnicas Disponibles relacionadas con aspectos ambientales de 
competencia municipal (MTD 1, MTD 13 y MTD 17) descritas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/1442 de la 
Comisión de 31/07/2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo para las grandes instalaciones de 
combustión. 
 
2. No cabe esperar que el funcionamiento de la actividad produzca molestias por ruidos y olores en el entorno, ni 
tampoco otros efectos significativos relacionados con aspectos de competencia municipal. 
 
3. La empresa deberá solicitar las licencias municipales o títulos habilitantes de urbanismo que resulten exigibles a las 
obras y construcciones asociadas a las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) que este previsto implementar. 
 
4. El Plan de Vigilancia Ambiental deberá incorporar la presentación, cada 4 años, de un informe de una Entidad de 
Control Ambiental relativo a los niveles de inmisión de ruido transmitidos por la actividad a su perímetro exterior en las 
condiciones más desfavorables de funcionamiento.” 

 
 
 
En relación al informe emitido por el Ayuntamiento de Cartagena, y según la información aportada por la empresa en su 
escrito de alegaciones a la propuesta de resolución, presentado en fecha 23 de diciembre de 2022, cabe señalar las 
siguientes consideraciones: 
 

 La instalación no hace reutilización de aguas residuales y de escorrentía, sino que las aguas de purga limpias 
del ciclo combinado y de las calderas se analizan y reutilizan como agua industrial para el enfriamiento de las 
purgas procedentes de los calderines de AP y MP de las calderas de recuperación, así como en el proceso de 
fabricación de agua desmineralizada. 

 

 La Instalación no es una planta de cogeneración, sino una Central de Ciclo Combinado. 
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ANEXO E  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE COMPROBACIÓN DE LA ADAPTACIÓN A LAS CONCLUSIONES 
MTD PARA GRANDES INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN. 

 
 
En base a lo establecido en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada el titular deberá 
ACREDITAR en el plazo máximo de SEIS MESES, a contar desde la notificación de la Resolución definitiva por la que 
se proceda a la ADAPTACIÓN de la Autorización Ambiental Integrada, el cumplimiento de las Condiciones y 
Prescripciones Técnicas establecidas, siendo: 
 
1) COMPETENCIA AUTONÓMICA: 
 
Informe emitido por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA), mediante el cual se ACREDITE y CERTIFIQUE 
ante este Órgano competente de la Comunidad Autónoma el cumplimiento de cada una de las Condiciones y 
Prescripciones Técnicas establecidas, de competencia Autonómica. 
 
 
2) COMPETENCIA MUNICIPAL: 
 
En el anterior Informe emitido por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA), mediante el cual se ACREDITE y 
CERTIFIQUE ante este Órgano competente de la Comunidad Autónoma el cumplimiento de cada una de las 
Condiciones y Prescripciones Técnicas establecidas, se incluirán aquellas de competencia municipal. 
 
Asimismo, una vez concluida la instalación y montaje de las instalaciones que puedan derivarse o ser necesarias para 
la ADAPTACIÓN a las Conclusiones MTD, de conformidad con lo establecido en Anexo de Prescripciones Técnicas, y 
antes de iniciar su explotación, el titular de la instalación COMUNICARÁ la fecha de inicio de la actividad al Órgano 
Ambiental Autonómico y Municipal, acompañando la siguiente documentación: 
 
1. Certificación del técnico director de la instalación, acreditativa de que la instalación o montaje se ha llevado a cabo 

conforme a la documentación presentada y, en su caso, los anexos correspondientes a las modificaciones no 
sustanciales producidas respecto de la instalación proyectada, o aquellas modificaciones derivadas de 
condiciones impuestas en la autorización, que se acompañarán a la certificación. 

 

2. Informe ORIGINAL de medición de los niveles de emisión de los focos realizado por Entidad de Control Ambiental 
(actuación ECA) para la verificación del cumplimiento de los valores límites de emisión derivados del anexo B-II 
del presente informe técnico. Las mediciones deberán realizarse siguiendo las metodologías descritas en el 
mencionado anexo. 

En un plazo máximo de DOS MESES, a contar desde la notificación de la Resolución definitiva por la que se proceda a 
la ADAPTACIÓN de la Autorización Ambiental Integrada, se debe presentar informe base y plan de control de suelos y 
aguas subterráneas adaptado al informe de Confederación Hidrográfica del Segura de fecha 30 de junio de 2020 y a la 
Instrucción Técnica en materia de prevención y control de la contaminación del suelo (I.T.DGMA-SPYEA-SC) aprobada 
por Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de fecha 1 de octubre de 2018. 
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